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IX

1 N T R O D U C C ION

El menor infractor, es aquél que ha infringido las leyes

penales, reglamentos de policía y buen gobierno, o manifiesta otra

conducta que hace presumir fundadamente, una inclinaci6n a causar

daño, a sí mismo, a su familia o a la sociedad.

Nuestra pregunta es: ¿ Cuáles son las causas o primeros

principios que ocasionan conductas antisociales en los menores? -

Pudiera parecer sencillo contestar a esta inc6gnita. Sin embargo,

para ello, primeramente habrá que hacerse un estudio minucioso de

la personalidad del menor; es decir, de sus aspectos biológico, psi

cológico y social. Pero desde sus inicios, o sea a partir de su 

nacimiento; e incluso en algunos aspectos importantes tomando en -

cuenta la etapa prenatal.

Pudiéramos parecer un tanto exagerados; empero no le co~

sideramos de tal manera, ya que durante el transcurso de nuestra -

tesis, nos daremos cuenta de cuán importante es, conocer el curso

evolutivo de la vida del menor; a fin de detectar las causas que ha

yan originado ~ desajuste en la personalidad de éste.

El adecuado desarrollo de la personalidad del menor, de

pende de la armonía que exista en la interacción de sus factores 

biológico, psicológico y social; mismo que se puede ver interferi

do por algún trastorno presentado en un momento determinado de su

vida; que traerá como consecuencia la inadaptación de aquél, a su

medio ambiente social.

De ahí las causas que dan origen en principio a la ina--

daptación, subsecuentemente a las conductas antisociales, y final-
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Trente a las infractoras.

Probablemente haya quien piense: -Para qué nos sirve co

nocer las causas que originan las infracciones en los menores; si

las consecuencias, de cualquier manera la sociedad las sigue su--

friendo-. Ks aquí donde deseamos llegar. En nuestra opini6n, consi

deramos de tal importancia conocer los fundamentos que originan dQ

sajustes de personalidad en el menor y que le traen como consecuen

cia inadaptación a su medio ambiente; a fin de buscar alternativas,

no precisamente para combatir las infracciones de menores, sino sus

primeras causas. Es decir, evitarlas en lo humanamente posible;

puesto que si éstas se siguen presentando y no se les detiene opo~

tunamente, con el devenir del tiempo traerán como consecuencia ac-

_ titudes__ :nte_r_amj;¡n~te_delic_uenciales_. __~ --- --- - - -- --- --- -

En la. actualidad, las infracciones en los menores se in

crementan alarmantemente. La Sociedad reclama constantemente la r~

ducci6n de la inimputabilidad penal por minoría de edad. No cree-

mos que ésta sea la solución adecuada para disminuir v.erdaderamen

te este fen6meno social; más pertinente sería buscar la manera de

aplicárseles a estos menores, oportunos tratamientos de educación,

reeducaci6n y readaptaci6n, que en el mejor de sus logros, les re

incorporará a su medio ambiente social. No así a los menores pros

pectos a convertirse en infractores; ya que a éstos en base al es

tudio de sus características biopsicosociales, se les inducirá u Q

rientará en forma adecuada, a fin de evitar posibles conductas in

fractoras, incluso creando leyes de interés público, para que cada

quien tenga sus derechos y obligaciones respectivas, acordes a su



XI

responsabilidad inherente en tan creciente mal social, que es la 

de los menores infractores.

y en la medida que se logre una verdadera prevenci6n de

las infracciones en los menores, partiendo desde sus primeras cau

sas; y las autoridades competentes obtengan resultados 6ptimos en

la aplicación de sus tratamientos de educación. reeducaci6n y rea

daptación en menores infractores; con la ayuda de vital importan-

cia de su familia o guardadores. se iniciará una nueva perspectiva

en la prevención no s610 de las infracciones. sino también de la 

delincuencia.
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Es importante, para llegar a una comprensi6n lo más 80-

cercadamente posible a la realidad, sobre el desarrollo de nues-

tra tesis; hacer un breve estudio sobre los conceptos generales ~

que han de usarse continuamente durante todo el trayecto de la -~

misma~ loa que mencionaremos en forma genérica, sin llegar a ci-~

tar meras definiciones.

1.1 EVOLUCrON BIOLOGICA.

Si bien ea cierto que la evoluciÓn, no es más que el ~

sarrollo progresivo de las cosas o de los organismos, es decir, 

su paso de un estado a otro; es entonces, la evoluci6n biológica,

el desarrollo progresivo de los organismos o bien, de los seres 

vivos.

1.2 EVOLUCION FISIOLOGICA.

'Pódr!~mos considerarle como el desarrollo en crecimien

to, funciones y actividades de los seres vivos.

Este concepto lo enfocaremos específicamente al ser bu

mano, en sus primeras etapas de vida.

1.3 PSICOLOGIA GENERAL.

Es la eiencia que se encarga del estudio de las conduc

tas de 109 seres vivos, de manera intrínseca y extrínseca.

En el sentido textual de su significado, la Real Acade

mia Espafiola, considera a la Psicología como parte de la Filoso-

fía que trata del alma, sus facultades y operaciones. Empero, he

moa de bacer la observaoi6n; que, filosóficamente hablando, el a¡

ma, a que se refiere en su concepto de PSicología, la Real Aoade-



mia Espafiola, es propia del hombre; 10 cual nos hace suponer, por

deducci6n lógica que, esta Psicología, se refiere exclusivamente

al es"tudio de las conductas del hombre como ser hu.i'rano. Es s:L."l em

bargo, a nuestro criterio, más amplio el concepto que nos da An

tonio Raluy P., considerándola como: La ciencia de los fenómenos

psíquicos, de los hechos de conciencia, de la conducta de los or

ganismos, de sus reacoiones, o ciencia del espíritu. (1)

1.4 PSICOLOGIA HUMANA.

Comúnmente conocida como la ciencia de la Conduota; o 

bien, es la ciencia que estudia la conducta del hombre.

Es este tipo de Psicología, a la cual nos referiremos 

durante el desarrollo d.e nuestra tesia; ya que es la conducta de,l

s~~ _h~~o~ !~q~~ _IloB 90ncierne estud..i_al'._

1.5 LA SOCIEDAD.

Le consideramos como la reuni6n mayor o menor de perso

nas, familiares, pueblos o naciones. O bien, como una agrupación

natUl'al o pactada de personas que constituyen una unidad, con el

fin de cumplir, mediante la mutua cooperaoión, todos o algunos de

los fines de la vida.

1.6 MORALIDAD.

Cualidad de las acciones humanas que las hace buenas.

Conformidad de una acci6n o doctrina con loa preceptos de la sana

moral.

1 RALUY POUDEVIDA, ANTONIO.
T'm'"''''''



La moral no cae bajo la jurisdicci6n de los sentidos,-

por ser de la apreciación del entendimiento y la conciencia. No 

concierne al orden jurídico, sino al fuero interno o al respe"¡;o 

humano. En consecuencia la moral podemos considerarla como un eo~

junto de facultades del espíritu por contraposición a lo ffsioo;

o bien, como la ciencia que trata del bien general y de las acci.Q.

nas humanas, en el orden de su bondad o malicia.

1.7 LA FAMILIA.

a).- Como célula de la Sociedad.

Siendo que los limites de la familia difieren de una -

cultura a otra, le podemos considerar como célula de la Sociedad,

en cuanto se refiere a lo que comúnmente llamamos o se denomina -
~~---_..~~~

"familia- extensa", la cual incluye a varias generaciones de una o

dos ascendencias; o bien, como un agregado social constituido por

personas ligadas por el parentesco.

b).- Como ente individual~

Es un grupo de individuos que funciona como un subsist~

ma unitario p8io0600ial; que generalmente dentro de nuestras oos-

tumbres y sistema de vida, incluye siempre a la madre y a sus hi-

jos, y casi siempre al padre; a ésta, se le denomina familia nu--

olear. (2)

1.8 INADAPTACION.

Dado que la adaptaci6n es, un cambio de estructura, de

peroepción o de comportamiento mediante el cual un organismo au--

2 GISPERT, CARLOS (Director Editorial)
~CICLQ~~ DE 14 PSIGOLQGIA QC~
Barcelona, España, Océano, Tomo 11, 1982
p. 117
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menta su oapaoidad de respuesta válida a una situaoión aotual o a

las condiciones ambientales. (3). Por lo tan"to p la inadaptación -

es la incapacidad de inserciÓn o dificultad para inserirse en un

medio determinado por razones físioas(enfermedad)p inteleotual(d~

bilidad mental)p sensoriales(ceguera, sordera p eto.) o afectivas.

Todo ello en cuanto se refieren al ser humano.

1.9 EDUCACION E INSTRUCCION ESCOLAR.

a).- Eduoaoión.- Aoci6n y efecto de educar.

Educar.- Dirigir, encaminar, doo:trinar, desarrollar y -

perfeccionar las facultades intelectuales y morales del niño o --

del joven.

Educaci6n.- En su más amplio sentido incluye cualquier

-método.,-epor-el-cuaJ.-la-cul-tura,-inc]:uyen-d"o-n"U-r;ró1.-ament-e-la-lieren-

ela social de tradiciones, oostumbres e lnstituc:iones del pasado,

sino tambián el nuevo ~aber y técnioa, es trasmitido de un úldiv~

duo o grupo a otro grupo o individuo. (Gillin y Gillin, 4)

b).- Instruooi6n Escolar.- Siendo la instrucai6n una

parte de la formación del hombre, en cuanto a la adquisición de 

los elementos sistemáticos del saber; deducimos que, la inatruc-

ci&n escolar es aquella en que se comunican sistemáticamente ide

as, conooimientos o dootrinas a través de las instituciones educª,

tivas.

3 GISPERT, CARLOS
op. oit. p. 15

4 Citado por:
LOPEZ ROSADO, FELIPE
I!TRQDUCQIO~A SOCIOLQGIA
M~x1co, Po~28a. ed. 1979
p. 133
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1.10 NORMA.

Genéricamente hablando, es una regla de conducta obli~

toria, o no.

A las reglas que tienen carácter obligatorio o son atr1

butivas de facultades, se les da el nombre de normas jurídicas.

1.11 LEY.

Conjunto de normas jurídicas que han emanado del Poder

Pt1blico, para regular la conducta de los hombres, con caracterís

ticas de generalidad, obligatoriedad e irretroactividad en perju1

cio de las personas.

1.12 a) INFRACCION. b) INFRACTOR.

a).- Acto realizado contra lo dis];luesto en unLnQ~ma_l~_

galo (5). O también, transgresi6n, quebrantamiento, incumplimien

to de una ley.

b). - Trasg-.res 01', delincuente; ya sea autor de un delito

o de una falta.

1.13 DELITO.

Es eI acto u omisión que sancionan las leyes penales. O

también, como un acto antisocial y antijurídico, que es una nega

ción del derecho que está sancionado con una pena y que causa una

perturbación social.

5 DE PINA, RAFAEL
DE PINA VARA, RAFAEL
~CCIONARIQ DE DERECHO
Mxico, Porrúa, lOa. ed. 1981
p. 298
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1.14 n~PUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD.

Imputabilidad.- Es la capacidad general aotribuible a un

sujeto para cometer cualquier clase de infracción penal. Es tam-

bién, la capacidad de entender y querer en el campo del Derecho 

Penal. Asimismo, es la capacidad para ser sujeto pasiv.o de una -

sanción penal. (Sanci6n.- Pena por un delito o falta; recompensa

que asegura la ejecución de una ley. Consecuencia mOFal de un ac

to). La imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad. (6)

Inimputabilidad.- A contrario sensu, la inimputabilidad

es la no imputabilidad. También es, la carencia de aptitud psico

lógica para la delictuoaidad.

1.15 METODOS y TECNICAS DE INVESTIGACION •

.. -}¡~é-t0d0S ....--Procedj;mi-en-toB-16gicol:j-d"(,d~pelrsamlento·1'i1-(rs~

flco y científico encaminados a conseguir determinados resultados,

y en especial al descubrimiento de la verdad y la ordenación de 

nuestros oonooimientos. Es nues·tro prop6sito, para tales fines en

referencia al presente trabajo, la aplicación de los métodos de 

observación, reflexión, análisis e investigación.

Técnicas de Inveatigaoión.- Son todo procedimiento de 

la ciencia con tines de inmediata aplicación. Para el logro de

nuestros objetivos, utilizaremos las técnicas de investigaci6n de

campo y documental.

6 DE PINA, RAPAEL.
01'. cit. p. 298
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2.1 EL MENOR INFRACTOR COMO SER BIOPSICOSOCIAL.

Para analizar las diferentes influencias que inducen al

menor a comportamientos infractores, debemos de partir de un con

cepto general de su naturaleza; la cual tomamos como ~~a unidad 

biopsicosocial; es decir, como una interacci6n de los factores -

biológicos, psicológicos y socialeso

El menor, al simple transcurso del tiempo se desarrollA

rá y madurará como ser humano, sin embargo, puede verse interferi

do ese desarrollo normal, por causas somáticas, psíquicas o sociA

les que, siendo cual fuere la esfel'a al·~erada, producirá efectos

en toda su estructl~a biopsicosocial; ya que en ésta, no podemos

dejar de reconocer ni un aspecto ni los otros~ relacionándose en

!re JL:(~ C-.9Jlto_in~:tegrJUl.teIfLcle~una-misma--un~dad-,,---

A manera de un triángulo equilátero; la estructura 010

1'81008001al del menor~ en sus diferentes áné,'1110s, bio16gico, 1'8i

co16gico y social se encu.entran relacionados recíprocamente; por

lo que, al verse afectado uno de ellos, desencadenará COl1secuen-

cias en los otros, provocando con ello un desequj.librio total.

Existen diversas teorías que tratan de explicar el por

qué de las conductas infractoras que se presentan en los menoreso

Algunos es"l;udiosos de la materia se inclinan por aque-~'

118.8 que se enfocan al aspecto médico-psicol6gico, que se refj.ere

a caracteres de índole personal, y que radican en la individuali

dad del sujeto; en el cual debemos de hacer una distinción entre

lo somático y lo psicológico; estando integrado lo somático por -
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el sistema nervioso, endocrino y los factores biológicos, y el a~

pecto psicológico por la vida instintiva, afectiva, intelectual y

los procesos psíquicos.

otras teorías, destacan lo sociológico o lo económico,

dando mayor releyancia al medio ambiente en que se desenvuelva el

menor.

Es sin embargo, a consideraci6n de otras, probablemente

más acertadas, de la correlación que existe en los diversos fact~

res: biológico, psicológico y social, dentro de la individualidad

del menor; donde surgen las causas que motivan a llegar a compor

tamientos infractores, en cuanto uno u otro de sus factores se h-ª.

yan visto afectados.

al menor infractor, en sus fases ~'a mencionadasi a fin de' compren

dar las causas de su comportamiento.

2.2 ETAPAS DEL DESARROLLO.

En el transcurso de la vida humana, se pre3ente~ cam---

bios en el organismo, los cuales obedecen a leyes de la natUl'ale

za y muestran continuidad; o sea, que suceden ininterrumpidamen-

te. Uno de estos fenómenos vitales ha de servir para clasificar 

las edades del hombre; nos referimos al metabolismo, o sea, a los

cambios ffsicos y químicos que tienen lugar dentro del organismo.

Rigiéndose por el metabolismo, la vida humana comprende

tres fases, a saber:

a).- Fase del crecimiento progresivo o generativo.- tIA

ruada también fase evolutiva o de expansión (siendo ésta, materia
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de nuestra tesis). Durante este período, el metabolismo es de ca

rácter anabólico; es decir, los fenómenos físicos y químicos pro~

pios del metabolismo, sirven al cuerpo humano para su crecimicn-to

y desarrollo, a lo largo de la infancia, la adolescencia y la ju~

venGud.

b).- Fase denominada de crecirdento estable o también -

nombrada como de equilibrio o fase afirmativa.- Durante esta eta

pa, el metabolismo es de oarácter anabólico-catab6lico; es decir,

el cuerpo ya no at~nta de sustanoias, pero repara todavía por

completo las energías consumidaB por la actividad realizada.

c).- Fase evolutiva o llamada también regresiva.- Dura~

te este ciclo, el metabolismo es de carácter catab6lico, y com--

prende dos etapas o períodos: un período de ascenso, en el ~ue -

hay una disminución progresiva de la capacidad vital del indivi-

duo; y el otro período, en que los fenómenos de la destrucci6n dQ

minan progresivemente a los de construcción. En éste último de

los periodos mencionados, queda comprendida la vejez o senectu~,

conocida también con el nombre de decrepitud.

De acuerdo COn la anterjor explicación, podemos ubicar

con más objetividad nuestro estudio, a la primera :fase, la cual 

comprende a su vez, t~es edades fundamentales del individuo: In-

tancia, Adolescencia y Juventud. Esta fase evolutiva, se caraote

riza porque los procesos de construcción son maroadamente aoentu~

dos desde el momento de la gestación hasta pasada la edad adoles

oen"te; siendo el crecimiento la caraoterístioa determinante en -

sus dos primeras edades.
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2.3 CRECIMIENTO.

Los estudiosos del crecim:1ento en el ser humano, han e,2

tablecido cuatro períodos distíntos, dos caracterizados por erec1

miento lento, y dos por crecimiento rápido; siendo estos períodos

los siguientes: Desde el nacimiento hasta los dos años de edad, 

hay crecimiento rápido, le sigue a éste, un período de crecimien

to lento, hasta el momento de la pubertad, que suele comenzar en

tre los ocho y once años de edad; desde entonces, hasta los quin

ce o dieciséis años, hay un período de crecimiento rápido, 81---

guiéndole un último período de disminuci6n bastante abrupto.

Durante el proceso de crecimiento, tanto en la infm~c:La,

como en la adolescencia, las diferentes partes del cuerpo tienen

sus _proILLo_s~p_erj:o(los--de-cl"'ec~m1e!1:'(F0-~á-pi-d0-y--J:en-t-o,y--ca-o:a-tura a~

canza su tamaño maduro en el momento que le corresponda.

Los factores que influyen en el crecimiento del indivi

duo pueden ser intrínsecos o extrínsecos. Dentro de los primeros

mencionados se consideran a: la herencia, el sexo, y los factores

endocrinos. Perteneciendo a los segundos: la alimentaci6n, las vi

taminas, el ambiente y la influencia de las enfermedades agudas y

cr611icaa.

2.4 FACTORES BIOLOGICOS QUE SE DESENCADENAN

Elf EL MENOR INFRACTOR.

Al hablar de las etapas del desarrollo a que nos hemos

venido refiriendo, no podemos dejar de tomar en cuenta al menor 

infractor, como ser humano que es, reiterando que, su esfera bio-
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lógica se puede ver afectada por perturbaciones de tipo somáticas

y fisiológicas, que a criterio de varios investigadores pueden -

ser factores preponderantes de los que deriven conductas antiso-

ciales, e incluso infractoras.

A continuaci6n mencionaremos la forme. en (lti'" li'-.lE:c'en ve;;;:

se afec'~ados algunos aspectos del área fisica del menor, y conve;r.

tirse por lo tal en menor infractor •

• ).- Factor Hereditario.- A principios del presente si

glo, se descubrió que los factores determinantes de la herencia,

dependen de la función de los genes al wLirse en la fecillldación;

siendo importante mencionar que los genes al fusionarse y establ~

cer las características del nuevo ser, no manifiestan su acción 

en éste, aino que vi-erren a: lmfferro en p01,rt-e-r-ior-eg g-em:Jl'-a~iones, 

en ocasiones. En estudios hechos, se han encontrado pruebas de e

xistencia subyacente de tendencias delictivas llamadas infracto-

ras en el menor, a través de ciertos factores hereditarios, como

Bon la imbecibilidad y la epilepsia.

Sin embargo, aun cuando no pueden considerarse como --

prueba irrefutable a los factores genéticos de la herencia crimi

nal directa, si puede heredarse cierta potencialidad propicia a 

establecer un marco, dentro del cual pueda ejercer influencia el

ambiente.

b).- Factor Perinatal.- Un elevado número de eviden

cías, señala los acontecimientos circundantes del parto, como es

pecialmente importantes en la etiología de las alteraciones ment~

les. y como consecut:ncia en la conducta .antisoc:!-al.
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Perinatulmente, el daño al sistema nervioso se puede ca~

s~r Dar anoxia, hemorra~ia o trauma mecánico, la prematurez, las -

presentaciones anormales y otras complicaciones del trabajo en el

parto.

c).- Factor Post-natal.- Las alteraciones de tipo bio16-

gico, que se presentan después del nacimiento, debemos de conside--

rarlas como responsables de la conducta infractora; entre las que 

mencionaremos como nrincipales a las siguientes:

1.- Causas endocrino16gicas.- La influencia de las secre-

ciones ~landulares, en relación con la conducta del individuo es, =

para muchos Criminólogos, en su mal funcionamiento, la clave de la

mal llamada delincuencia juvenil e infantil, que para muchos de los

~ueremos hacer mención respecto de las glándulas endocri-

nas; en referencia al número existente en nuestro organismo, toda-

vía no se ha logrado establecer con exactitud, después de todos los

estudios realizados, y a la vez por lo tanto no hay un acuerdo to--

tal entre los científicos estudiosos del tema; sin embargo, dada su

importancia que reviste para nuestro análisis, insertamos la clasi

ficación que nos da a conocer Orellana iliarco (1), mismo que eita a

la obra de Leonoldo Baeza y Aceves, titulada "Endocrinología y Cri-

minalidad", y que es la siguiente:

1 ORt;1LAi'IA NIARCO, OC'l'i,VIO A.
h¡AiU1.üL mi CIUI•• IiWLQGLa
México, Porrúa, 2a. ed. 1982.
p. 98 Y ss.
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1.- La mucosa. duodeno-yeyuna.l.

2.- El páncreas endocrino.

3.- El cuerpo tiroides (tiroidea y paratiroides).

4.- La glándula. pineal o epífisis.

5.· El timo.

6.- Las glándulas suprarrenales.

7.- La hip6fisis o glándula pituitaria.

8.- La glándula intersticial del testículo.

9.- El parénquina ovárico u ovario endocrino.

10.- La glándula mamaria.

11.- El útero.

12.- La placenta.

-El~menc-iona.do-au.:tor-nos--comen'-¡¡a-que,--el-ma-l-1'unciorra---.m

miento de estas glándulas, pueden acarrear trastornos que llevan a

desencadenar conductas infractoras; pero que como ya se ha compro

bado, no en forma aislada~ sino que estando unidas a otros ~acto-

res, sí pueden llegar a influir en tales conductas antisociales.

En el caso de la glándula duodeno-yeyunal y el páncreas

endocrino; suelen dar como resultado su mal funcionamiento, el ro

bo de famélico.

Por lo que respecta al~cuerpo tiroidea; en el momento de

su alteraci6n, adem~6 de traer consigo enfermedades como son: el 

bocio exoftálmico, el cretinismo, sordomudez, entre otras; tambiln

pueden traer c~n6igo la posible comisi6n de actos antisociales, d~

bido a la irritabilidad del ser humano que sufre de un mal funcio-
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namiento de estas glándulas, y que lo hacen propenso a la agresiv1.

dad, pudiendo traer consigo: lesiones y homicidio.

Podemos mencionar que la glándula pineal, alli~ no se sabe

a ciencia cierta cuál es su funcionamiento totaL Sin embargo, se

le reconoce la capacidad de poder controlar el desarrollo de los -

órganos genitales; por lo que, si existiese un mal funcionamiento

de dicha glándula, aunado a otros factores, traería como consecuen

cia la comisi6n de actos infractores sobre todo de tipo sexual.

En referencia al timo; aún cuando al llegar a la adoles

cencia esta glándula deja de ftmcionar, no se ha determinado que 

pueda traer consigo una predisposición para cometer actos antiso--

ciales. Empero, es importante hacer notar, que aj. esta glfu~dula se
~_. -- ---

extrae -der organismo durante-la inf¡;;.llcia, sobrevendría la

dad conocida como Raqultismo¡ y si el autor consultado no dice ne.=

da respecto a que se lleguen a cometer actos infractores derivado

de tal circlIDstancia, nosotros sí le otorgamos interés; ya que, cQ

roo será mencionado posteriormente en cuanto a las deficiencias !í-

sicas y su importancia; el menor que se ve disminuido en sus fun--

ciones y en este caso, de su talla, respecto a los demás niños de

su edad, probablement~ éste sufrirá de la imposición de un apodo 

o la ridiculización continua sobre su deficienoia; pudiendo de es-

ta manera desencadenar conductas infractoras, al verse agredido.

Las glándulas suprarrenales en su disfunción, pueden

traer consigo como consecuencia: seudohermafroditismo y feminiza-

ci6n; que en sí, no conforman conductas delictivas, sobre todo
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que, en nuestro país no existe prohlbici6n legal respecto a estis

conductas, pero pueden influir en conductas antisociales y por lo

tanto infractoras; como son~ corrupci6n de menores y atentados al

pudor, sobre todo.

En 1'elaci6n a la glándula pituitaria; su hiper o hipo 

actividad, o1'i~ina la Acromegalia y el Enanismo respectivamente,

pudiendo producir en el individuo, imbecibilidad e idiotismo, y 

en el caso de que el menor llegase a cometer algún acto infractor

en este estado o con este tipo de alteraciones, sería necesario 

determinarle alguna medida de tratamiento especial.

Respecto a las glándulas sexuales; al tener 1m mal fun--

cionamiento en el ser humano, traerían consecuentemente una serie

_~ª:lte:rªcj.QJ).J3J3__d_e_~tuméLimp_Ql'-tancia;_Y~Lqlle,_r_elacionadas-estas--

disfunciones con otros factores, conllevarían al individuo que las

sufriese, a la comisión de conductas an-tisociales o infractoras. 

Las perturbaciones más comunes con un f1illcionamiento acelerado se

ríal!: Satiriasis en el hombre y Ninfomanía en la mujer, y en aten

ción a su necesidad de satisfacción acarrearían conduc-tas tales c.Q.

mo: atentados al pudor, corrupci6n da menores, violación, estupro,

y adn el homicidio. Entre otras perturbaciones tenemos a las par-

versiones como son: el exhibicionismo, fe-tichismo, sadismo, maao-

quiamo, bestialidad O bestialismo y necrofilia; que su presenta--

ción en el ser humano, traerían consigo la comisi6n de actos anti

sociales como los descritos anteriormente; además del robo y daño

en propiedad ajena. No así la perversi6n(cuando se comete ya en e

dad adulta, existiendo todos loa medios para no hacerlo) como en -
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el caso de la Masturbación, que por su carácter individual, no co~

lleva a conductas infractoras generalmente, y sólo excepcionalmen

te, al efectuarse esta conduc"ea delante de menores, conducirán a

la corrupción de los mismos, dándose ésta, acompañada del exhibi-

cionismo, por regla general.

Fill relación a las demás glándulas que se mencionan en la

clasificación antes descrita, podemos decir, que no existe, hasta

el momento teoría alguna que afirme que su disfunción traiga en -

conjunto con otros factores, la comisión de conductas antisociales

o infractoras.

Es importante hacer notar, que el menor, antes de llegar

a su mayoría de edad, ya se encuentra en aptitud plena de sus fU.n·~

º~®alIl:i,e.Jltos ~gª.Qi.c_Qs_, -1'-01' lo. q.uc..conclui-mNI-de ·aCU(H;~G.0-a1:--allá-1oi-·-

sis de este estudio, que el menor desde antes de que cumpla los 18

años de edad, puede sufrir la deficiencia o mal funcionamiento de

cualquier glándula endocrina, y que a1.IDado a otros factores, pue-

de acarrear en la conducta del menor, procesos antisociales, e in

cluso de tipo infractor, como ya mencionamos anteriormente.

11.- Epilepsia.- Es considerada esta enfermedad, como e

minen·~emente criminogénica, en el cstric·~o sentido de su significi!

do. Se presenta en ésta, las ausencias con automatismo, que se ca

racterizan por la pérdida del control de conciencia, acompañándose

de actividad automática, sin que exista intervenci6n de la volun-

tad, y que no dejan en lo general, ningún recuerdo.

En todos los automatismos, la conciencia, puede ser e1e

vadamente alterada y persiste por lo general, una limitada capaci-
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dad ele tener impresiones sensoriales. Se presenta una relajaci6n 

del curso elel pensamiento y de los procesos asociativos, con la

consiguiente facilidad de juicios falsos y de conclusiones err6

neas.

Las alteraciones epilépticas de la personalidad se pue-

den presentar en forma de inestabilidad del menor, con tendencias

a la explosividad, que se manifiesta con períodos de tranquilidad

y períodos de diforia, con pesimismo, inhibici6n a la actividad, 

descargas agresivas e impulsos a la violencia por eausas minimas.

Es por tanto comprensible que, por tales motivos, la pe~

Bonalidad del individuo, se veria alterada en una forma alarmante,

en cuyaa perturbaciones de la conducta, puedan conduci:r al menor a

c~m~~e~_ !3.c_to~ a:ltil:.l.?ci~~e8!-_ infracciones e~!1cl~I:10J se c~J:!side~ª 

también como agente impulsor del suicidio.

111.- Deficiencias físicas.- No podemos considerar que 

éstas, propiamente se presenten durante el desarrollo del menor en

su primera edad, o consi~lientes; sino que pueden devenir a conse

cuencia de al{~lna enfermedad y/o accidente; claro está, sin que d~

jemas de tomar en cuenta que, est~s deficiencias físicas pudieran

ser de tipo congénito.

Se estima a todo defecto físico como un definido peligro

mental, puesto que llega a crear complejos en la personalidad del

menor.

En la infancia, los defectos más comunes que se presen-

tan son; nariz hundida, estrabismo, cicatrices que le desfiguran 

al menor, dientes torcidos y contracciones producidas por quemadu-
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ras.

Podríamos considerar que la principal perturbación men-=

tal de cualquier deformidad, es la vergUenza y el sentimiento de =

inferioridad.

Se presenta con frecuenc:La en este tipo de situaciones 

que, el menor se ve ridiculizado e incluso rechazado por sus comp~

ñeros de escuela o de juego, agregándole a menudo una nota perma-

nente, con un sobrenombre o epite'to relacionado con su derec'to; u··

oicando al individuo que padece determinadas deficiencias, en una

posición social inferior.

En numerosas ocasiones, por no decir que en todas; llega

a surgir en el menor, complejo de inferioridad; lo cual, posible-

-men-te--le-l-levará-a-cometer-ac-to-s-r-epr-o-btl:o1:l:H,f en contl'a deTa -gool],

dad que lo rechaza, mismos actos pueden convertirse en un momento

dado en actividad infraotora.

2.5 LA GEN"ET rOA.

La Genética ea la ciencia que estudia la trasmisi6n de =

características. físicas y estructurales de los padres a los hijos,

a través de los genes.

Desde el punto de vista genético, debemos de tomar muy ~

en cuenta los factores que determinan la mencionada acción genéti-

ca.

En primer término, debemos de hacer una referencia impar.

tanto para poJer explicar la relación gellética entre cada uno de 

los seres humanos, y nos referimos a lo si;juiente: en cada célula

de nuestro complejo or¡;ánico, encontramos en el ndcleo de cada cé-
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lula. 46 bastoncillos (23 pares de ellos), y que se conocen con 

el nombre de CRO:,;OSOMAJ. no así en las cé'lulas sexuales, siendo 

diferen·~es a todas y cada una de las demás existentes en nuestro

oreanismo. Razón por lo cual su comportamiento es diferente y en ~

110 derivan los cambios a su estructura y funcionalidad; ya que sQ

lo las células sexuales. contienen la mitad de los CROflOSOMiI.S.

La vida de cada ser humano empieza en el momento de la 

CONCEPClüN. Esto es, al entrar en contacto el espermatozoide, cél~

la sexual masculina, con el óvulo, célula sexual femenina; y al -

romperse la membrana que contiene el núcleo de cada célula, dejan

por lo tanto sus cromosomas en libertad, formándose y agrupándose

se.~ corresponda con su pareja, para así dar una nueva célula que

~<?nti~R~ A§ c):'omQJ'tomas+ p.er.oa.hora- .for:-mad·ospo'X' l-a--mi-t-ad -de· cada-y

no de sus progenitores. Los nuevos cromosomas formados de la uni6n

de cada una de las células sexuales de sus progenitores, se subdi

viden a su vez en partículas más pequeñas, y que a la fecha no ha

sido posible ver con el microscopio más potente y ultramoderno¡ di

ehas partículas reciben el nombre de ~, ~ue en sí son los por

tadores de la herencia del nuevo ser, y que se han definido como,

"los determinadores químicos de la estructura del nuevo sern • Esty

dioa ~ltimos y recientes, afirman que existen cerca de un millón 

de genes por ser humano, aproximadamente, veinte mil por @ada cro

mosoma.

Al conformarse la nueva célula, del nuevo ser creado, d&

bemos de pre~tarnos: ¿ qué es lo que se trasmite de cada uno de

los progenitores? LAMARCK, zoólogo francés, en el afio de 1773, --
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sostuvo la doctrina de que la herencia de las características ad-=

quiridas; esto es, que LAMARCK, pens6 y sostuvo que los individuos

podrían mejorar o debilitar sus potencialidades o capacidades fisl

cas dependiendo únicamente de sus experiencias o del entrenamien-=

to, y tales cambios podrían trasmitirse a sus descendientes. Cita

remos a manera de ejemplo los siguientes supuestos que en sí sost~

nía LAW~RCK, y son: si una persona adquiría mayor y mejor prepara

ciÓn tanto de conocimientos como de práctica en alguna rama de Jas

ciencias, ello contribuiría a mejorar en gran ventaja a sus deseen

dientes; y en otro caso, si una persona adquiriese UJla enfermedad

de tipo pulmonar o de tipo digestivo, influiría también en su hi--

jo. Ahora bien, sabemos que en los casos antes descritos, no es pQ

_siE1 E'l ~CJ.~~ _.e~19 ocurra _6-11_ nJ~nguno_de_lofL dos, :ya que, ~pod~-'.fam0s f-i~

jal' una edad de 35 a 40 años a las persona.s supuestas en 'ios ejem

plos mencionados, ya sea en el primero de ellos, que haya logrado

una preparaci6n mejor a través de la práctica y estudio; y en el 

seglUldo caso, la persona ejemplificada haya adquirido lUla enferme

dad ya del tipo pulmonar o del tipo digestivo; ya q,ue la trasllü-~'

s16n eEmética a· cada uno de sus descendientes J.a sea a la edad que

hemos mencionado u otra, loa genes contienen la misma información

y no pueden ser mejorados éstos, y adn deteriorados, razón por la

cual, dicha teoría quedó en desuso desde que, ~~ISSMAN (2), presea

tó pruebas en las que se hizo saber que: "las células germinales -

que un ser posee y trasmite a sus descendientes en el momento de -

2
Citado por:
MUSSEN, HENRT PAUL. et.al.
~~ERSOHAJ,llAD~dn.ilQ
México, Trillas, la. reimpresi6n, 1983.
p. 60
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la concepción, por lo común no cambian", es-'¡;o aún cuando las demás

células del organismo, puedan sufrir modificaciones. En conclusi6n

al respecto de ésto, pode:'los decir que, "no podemos alterar o afeQ.

tal' las constituciones genéticas de nuestros descendientes, a tra

vés de caQ~afias de mejoramiento físico, mental y conductal de nosQ

tras mismos~

En otro orden de ideas, ya hemos ap~~tado que, los genes

son, los determinadores químicos de un nuevo ser, pero, ¿cómo 8S-

tán constituidos estos genes?, también agregamos que al ser tan p~

queños no los podemos observar aún con la ayuda del microscopio

más moderno y potente, por lo tanto, sólo conocemos su comporta--

miento a través de experimentos de crianza en plantas y animales,

~e_f_e_c~tJ,ladiUt_P_OI' _gene_tis.tas,_mismoILqlle_han__podido_localizar_J.os-ge..

nes que determinan las caracteristicas estructurales más específi

cas de plantas y animales.

Ahora bien, los genes están constituidos por tres suba-

taneias que son: a) proteínas, b) ácido desoxirribonucleico o DNA,

y e) ácido ribonucleico o RNA. El DNA es el determinante de la ac

ci6n de los genes y está formado yor dos cadenas moleculares que 

enredadas parecen una hélice de dos hebras; este DNA al ponerse en

contacto con otros, pertenecientes a genes de otra especie pero r~

lacionados entre sí, aparecerá la estructura e informaci6n genéti

ca a los descendientes, como en el caso de ~~\RMUR y DOTY, que en 

el año de 1960 hicieron este experimento, usando bacterias como s~

jetos, y descubrieron que el DrlA de un gene se podía. combinar oon

el DNA de otro gene, siempre y cuando fueran relacionadas las es--
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~ecies. (3), J apareciendo rasgos hereditarios de uno y otro ascea

diente o progenitor. Esto ha servido para que se ha;yan mejorado --

las especies tanto de plantas como sobre todo de animales, a tra--

vés de estas combinaciones, y se siga avanzando cada vez con mayor

precisión. No habiéndose hecho hasta la fecha con seres humanos, 

ya que esto en el devenir de la historia, podría traer co~sigo, la

creaci6n supuestamente de una raza superior, superdotada y domin~

te sobre la faz de la tierra y sobre todo en contra de los demás

seres humanos.

Por otro lado tenemos que, el organismo de todos 108 a--

dultos contiene dos tipos de células que son: las SOMATICAS y las

G-ERMINAI..ES, y de estas últimas segÚll sea el sexo del ser humano de

sea el caso.

Las células GERMINALES, mediante el proceso que se cono=

ce con el nombre de MEIOSIS se dividen en cuatro células, y cada .Y.

na de las cuales s610 contiene 23 CROMOSOMAS, Y de efrlios se deri~·"~

van los espermatozoides o los óvulos, y cada una de éstas contiene

s610 la mitad de los cro;nOSOI:1as de la célula madre u original. Es

la raz6n por la cual, los descendientes de una pareja, no tienen 

por qué ser iguales entre sí, ya que no contienen la misma informª

oión genética. S610 existe la posibilidad de que hayan hijos geme-

los idénticos que provengan de un misI:1O 6vulo fecundGdo, y que más

tarde se subdivide para formar dos individuos distintos.

Dentro del campo de nuestro estudio, esto último mencio=

nado, cri.'~inó '1ue se le pudiera considerar a la herencia como fac-

3 WHITTAIillR, JAMES O.
PGICOLOGIA
l\'éxico,Interaraed.cana, 2a. €Id. 1971. p. 70 ss.
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tor determinante de la conducta delincuencial, y en el caso concr~

to, infractora.

La supuesta influencia hereditaria anterior, se empezó a

estudiar en Alemania, pasando posteriormente a Holanda y luego a -

tlor-teamérica. Entre los estudiosos del tema tenemos a: LANGE, LE--

GRAS, :3TUMPEL y KRANZ (4). Mismos que hicieron estudios sobre geID~

los univitel:Lnos J" bivitelinos. 1,0s gemelos univitelinos, son los

que proceden de ~~ s610 óvulo fecundado, y son tan parecidos que 

se les confunde fácilmente. Los gemelos bivitelinos, son los que -

proceden de dos óvulos fecundados, y no son tan parecidos entre sí

como los anteriores.

De tal forma, los invest;i.gadores partieron del punto de

gos hereditarios en cornml, y no así los bivitelinos; por lo tanto

si un gemelo univitelino cometía alguna acción infractora, el 0--

tro gemelo g la cometería de igual forma o similar. Pero no llega--

ron ni estas investigaciones ni otras posteriores, a determinar --

con precisión si es decisivo el papel hereditario en la conducta 

que llevase a cometer actoa antisociales y por ende infractorea,ya

que 6610 se le ha considerado como un factor más a la herencia, en

el desarrollo de conductas antisociales. Por otro lado, debamos de

reconocer qne loa ge~eloB, ya univitelinos, o ya bivitelinos, son

una proporción mucho menor que el resto de los pobladores de cual

quier lugar en, el mundo, y a~ cuando su estudio ha dejado resul-

4 ORELLANA WIARCO,OCTAVIO A.
op. cit. P 131 Y ss.
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tados intereSDJltes, no son ni pueden ser concluyentes, ya qL@ tam

bién, de aceptar este factor hereditario co~o único en la determi

nación delincuencial o infractora, estaríamos por aceptar 16gica-

mente, la teor!/)), de CESAR LOMBROSO, respecto del delincuente nato.

y si bien debemos de reconocer el estudio de Loml)l'oso respect;o de

la r\1ltropología Criminal, como parte inicial de la ciencia de la ~.

Criminologia; también sabemos que, no existe el "criminal nato", 

ya que lo cual se determina por otros factores más, y ho por un

simple rasgo fisio16g1co o hereditario. Argumentamos nosotros a má

nera de ejemplo que, suponiendo que un hombre con alto grado ele a

gresividad y en un medio ambiente hostil, tenga un enfrentam:i.eI):to

corporal con otra persona (posiblemente también agresiva); y lle-<~

eue a~cometel.>encontra de este algQ.ll delito CÓllio son lesiones u--"

homicidio; y posteriormente de este hecho, llegase a tener descen~·

dientes; es probable que a través de los eene s. tnUlsmi ta la info;¡.:

maci6n de la agresividad (que ya contümen sus células germinales)

a su h:tjo; y éste último, al llegfu' a adulto, se encontrase en una

situaci6n similar a la vivida por BU progenitor, posiblemente se 

conduzca de la 'misma forma; pero, si el medio hostil no se da, lo

más seguro es que no desarrollará la misma conducta de su padre. ~

Sin embargo, encontrándose en igualdad de circunstancias, y habíen

do sido educado adecuadamente y con una cultura mayor que su prog~

nitor, no actuará como su padre; por lo que podemos agregar que, 

para que exista conducta igual o similar, deberán aparecer en este

ejemplo, dos factores que son: la informaoión genética y el medio

ambiente. Haciendo hincapié que, influyen además otros factores -

que interactúan para desencadenar las conductas antisociales e in-



cluso infractoras.

Exist;en otros estudios más sobre la influencia que puede

tener la herencia sobre los actos antisociales, y que se derivan -

de los efectuados a partir del GENOTIPO, y que son las aberracio--

nes l1eterosomáticas en éste, 'J' que a través de diferentes síndro~

mes estudiados, los Criminólogos pensaron así poder conocer e ide.!!.

tifiaar al infractor. Debemos decir que el Genotipo es la constit~

ci6n genética de cada individ~o que lo identifica de los demás; p~

ro si éste presenta regresiones y/o irregularidades, entonces sólo

podrá ser identificado el individuo, a través del FENOTIPO; que es,

la identificación del individuo por su forma externa, o sea por ID~

dio de su aspecto ftaico.

Dentro de los s~!ld~ome~ má::¡ ººnocidos_ tenemo~t .Qurrr5mcI'

término el ele DO'llN a y al individuo q:ue tiene dicha aberración ero··

mosO¡!iática, le acarrea la enfermedad de MONG-OL'rSMO, que es una en-

fermedad con retraso mentalmente marcado, y la persona que esté en

este supuesto, es inimputable para el Derecho Penal, razón por la

que no atenderemos su estudio. Existen síndromes que por sus cara~

teristicas abordamos en el presente trabajo, estos Bon: el de

KLINEFELTER y el de TUNER, y que se derivan de una aberración cro

mos6mica del par 2;, que normalmente y en forma internacional S~ 

le designa de esta manera: en el momento de la concepción, y sobre

todo en el momento del agrupamiento de los cromosomas tanto del 8§.

permatozoide como del Óvulo, aparecen loa 22 primeros pares de crQ

mOS0mas del nuevo ser, en forma semejante en su constituci6n; no 

as! el par 23, y en el caso de que sean casi idénticos (en su for-
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ma). se le designa oomo XX, determinando con ello que, el nuevo -

ser, sea del sexo femenino; pero en el caso de que su constitución

del par 23, difiera un poco, se le designa como XY, y entonces, sQ.

rá de sexo masculino el nuevo ser. A esta ordenación se le conoce

con el nombre de CARI0TIPO. La mencionada clasificación, como ya 

asentamos, es Internacional desde 1960, y también a ese nivel se ª
cept6 que el número de cromosomas en el ser humano es el de 46. --

Con estudios posteriores realizados, se vino a observar que en el

referido par 23, en algunos casos existían aberraciones, apa~ecien

do con ello diversos síndromes en las personas que los padecen, de

acuerdo al tipo de aberración sufrida, esto es, oon la existencia

de una X o una Y de más en BU estructura. Dentro de los síndromes

m~~ _c.?~~~ea, tenemos~ al ~ de KLINEFBLTER, presen~GándoJ'l~ gue~la e,!!::

tructura del par 23, aparece XXY, afectando con ello la masculini

dad; y el de TUNER, donde se presenta en la estructura del par 23,

com~ X1Y, trayendo consigo a la supermujer. En diferentes cárceles

así como reclusorios u otros similares, de diversas partes del mun

do, se hicieron estudios del Genotipo y también del Cariotipo en 

los delincuentes recluidos en ellos; con la determinación de encon

trar o establecer si las aberraciones, podían producir en eatas

personas o a sus descendientes, conductas infractoras, o en qué

proporción existían delincuentes con las mencionadas oaracterísti

cas de los síndromes. pero sólo se encontraron en resumen, los si

guientes datos signifi~ativos:

a).- Los cariotipos XXY, representan el 0.05 %de la poblaci6n.

b).- El 97% de los reclusos no son portadores de aberraciones cro-
mosomáticas.
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c).- La presencia del cariotipo Y~Y, aún ouando lo posea QU indiv1

duo y no haya cometido algún ilícito, está propenso a ello, 

siempre y cuando se den otros factores, como el medio ambien-

"te entre éstos.

d).- No establece la alteración cromosomática, una fatalidad orim1

nal.

e).- 18 identificaci6n del cariotipo en los seres humanos, sólo ~

servirá en lo futuro, para la aplicación de medidas preventi-

Vas. (5).

Debemos dejar en claro que, aún ouando todos los análi-

sis hechos dej~l observar, que la transmisi6n gen'tica por si sola

no nos da la determinaci6n de conduotas infractoras; a menos que 

interactúen con otro~f~~to:!S ~ntre!i; :li~mbi!~ d~~emo~ hacer_ ~o"",

tar, que los rasgos hereditarios transmitidos, no siempre ae dan 

en la primera generación, sino que suelen darse en subsecuent~s3 

claro está, sin dejar de perder de vista la importancia de los de

más factores, que ya hemoa mencionado, y que influyen y deaencade-

nan las conductas antisociales y en ocasiones infractoras.

2.6 ffiIC010GIA DEL MENOa.

Considerada como ciencia de la conducta, o bien aquella

que se encarp,a del estudio de la conducta de los aeres vivos. La 

Psicología sin embargo, se define como una ciencia humana, ya. que

~ata nace con la finalidad de comprender al hombre aaí como a los

factores que intervienen en su conducta, como en el desarrollo y 

evolución de la misma.

5 ORE1LANa «rARCO, OCTAVIO A.
op. cit. p. 139 Y sao
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La conducta del ser humano se determina por sus caracte

rísticas biológicas, como por la sociedad humana o cultural en que

desenvuelve su derarrollo; existiendo de tal forma factores espec¡

ficos que interactúan para conformarla, como son la herencia, la 

maduración y la socialización.

Hemos estudiado anteriormente que la Genética es aquella

que ~H3°tudia la transmisión de las características fÍfücas o la es

tructura de los padres hacia los hijos, por medio de los genes; y

aún cuando la conducta no puede ser heredada directamente, sí pue

de verse influida por factores genéticos.

Se considera como maduración, a los procesos de creci--

miento físico; los cuales influyen para dar lugar a un desarrollo

a.ela conduota; por lo queconcIUimos que~esta ea- el re~!Ultadodel

crecimiento físico, así como también con el aprendizaje en reciprQ

cidad.

I,a socialización es el proceso por el cual se ve influi

da la conducta humana, por medio del aprendizaje de los modos del

comportamiento del grupo social al que pertenece o en el que se ha

criado~

Es la Psicología Evolutiva, la que intenta esclarecer el

proceso de cambio da la vida humana desde el nacimiento. En la --

cual nos apoyaremos para estudiar el desarrollo psico16gico del m~

nor; para lo cual abordaremos globalmente las características pecQ

liares en la evoluci6n psíquica del niño como del adolescente.

2.6.1 EL NlhO DE O A 18 MESES.

Para su normal desarrollo el niño precisa afectividad. -
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Esta ha de comenzar incluso antes de su nacimiento.

El niño desde el primer momento de su vida percibe la -

luz y los sonidos. Asimismo, el sentido del tacto está muy desarrQ

lIado, aWlque s610 al principio en los labios y alrededor de la bQ

ca; pronto se extenderá en la cara y manos. Tardará de cuatro a

seis meses en coordinar la vista y el tacto, y simultáneamente la

vista y el oído.

En el primer año de vida, el sueño ocupa la mayor parte

del tiempo y requiere, como hemos mencionado afectividad; precisa

cariño y estímulo, inicialmente de la madre y con posterioridad ~~

del padre y de quienes lo rodeen.

Su lenguaje no ha iniciado aún su desarrollo; por lo que

en~loB~-pr.;i;meroB-mesea,- :la--prj;mord±td~ -manera -de-comunj;carBe-es-a ...-..

través del llanto.

Conforme se van desarrollando estas acciones sensomoto-

ras durante el primer año del niño y por medio del aprendizaje~ se

van creando en él~ hábitos que determinarán de algún modo en sus 

construcciones perceptivas e intelectuales ulteriores, ya que a e~

ta edad no se observa una inteligencia propiamente dioha.

Durante los primeros dieciocho meses de vida~ el niño se

puede ver afectado por algunos trastornos, como el no ser aceptado

aún desde antes de su nacimiento y manifestándosele posteriormente

a su llegada, ésto por parte de sus padres; la superdependencia -

que puede crearle la madre; el insomnio derivado de algtilla altera

ci6n a nivel cerebral. Trastornos que puedan acarrear consecuen--

cias negativas en las conductas posteriores del menor.
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O-tras ·t~:ragt()rx.iOS;¡ lHl(~den ser la aoti.-tu.d replllsiva de la

madre hacia el hijo; J.. Et a~ns:ledad de la ud.. BIna madre .Y· el re-traso ...,.,.""

psicomotor 1) Sin embarp;o ;3erIa nlé~s grave aú-xl. tUl retraso mel1tal; las

consecuencias fatales p:¡;odueid.as por descS:rdenes convulsivos dari"""ª'

dos de altas fiebres, como HOll la m<)l1i:rtgitis p encefalitis o pará11

sia cerebral; autismo. que es la dii':1.m!J.l.;ad. <lIJ. el niño para r018.-"·

cionarse con el mundo ext;e1.':Lor e

2.6.2 EL linJO DE 18 MI';~3}!;S A 3 AÚOS y 1!;I!:mo.

Su desarrollo sons:'Ltivo moto:e evolu.oiOJ.'u'!'. en es'te pario,"

do logrará el pleno dominio de SUB ele 10:3 tres a-

ños no aparecerán funciol1.e~~ m.ot:c1cea ):111€fV-afJ, fJ.J,ll() qllf) las

das sufrirán un proceso de

A los trece meses con

al año y medio reali:fHl SllS .t\.lred.eclol~ de los

dos años traza líneat1 Vt:rtj~cales; .tl:::~e:La 1.0;:;) dOB Elilos j'f' medio e:3 cg~

paz d.e dibttjar el cif crul0 yhae:i.a lo::~ ~ijreB añ.o~;; ¿ruede esbozar la

gura llulliélllao Gomb1xHJ. f021 mas Y' CO.l0reB tr

vanee extraordinar:too ]?onee tUl vocttbula:eio €1x-te:nso debido al inte-

r~s que t:iene El. 101,1 dos ailo:] por conocer el nombre ele las cosas. Ji,.

los tres años domina la. estruc-l;ul'a elel lenguaje del adulto y poco

a poco lo va perfeccionando.

La intel:ill,encia del niiLo a la edacl de dos años, alg1.U1os

autores la consideran pareci.da él. la del Cl:dIlpa.'1cé. El niño no pue

de pensar como los mayores. Dentro de su cabeza hay pocas cosas, -
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al~os recuerdos y las imágenes de lo que vive, oye o toca en ese

momento. Por esta raz6n el niño no puede pensar nada ni resolver -

ningún problema que tenga delante de sus ojos, simplemente trata 

de resolver como lo haría un chinpancé. Sin embargo, hacia los ---

tres años procede de una forma diferente y superior a la inteligeJ}.

cia de cualquier animal. El niño a los tres años de edad ya puede

"pensar ll
•

El niño va conociendo BU cuerpo a través de distintas -

sensaciones que él recibe (contactos, dolores, roces, calor~ etc)

y de la elaboraci6n mental que de éstas realiza.

1a afectividad en el niño sigue siendo importante, ya -

que ésta determina su desarrollo en otros aspectos como en los a--

_wn~~ ~o~ores_e_ inte~~ctual~! A _sEta _El.-dad _no _es ~-ªpaz _dJi _c_on.tro~

lar SUB emociones, pasa de la risa al llanto o al revés, en un se

gundo; y olvidando totalmente lo anterior y es susceptible de es-

tar contento por una cosa y triste por otra, al mismo tiempo.

Dentro de SUB necesidadsB psico16gioas como el afeoto y

la Bstimulaci6n, naoe también el impulso irresistible por el jue-

go, como estimulo en su desarrollo sooial e intelectual.

Entre los 18 meses y 3 años y medio, el niño aprende a 

controlar sus eSfínteres; y la incontinencia de éstos se supera p~

aados los tres años. Pueden presentarse a esta edad trastornos en

el lenguaje, ya que el niño se enouentra en estado de maduraoión.

Otro problema que suele presentarse, es la preoocidad • .A

quel niño que habla y razona como un mayor, puede traer como cons~

cuencia que se oomporte antisocialmente con los niños de su edad y



34

presenta dificultades para relacionarse al nivel que le correspon~

de.

A esta edad es frecuente que aparezcan los miedos que sQ

lo superará con la ayuda de quienes le rodean.

Pueden presentarse otro tipo de trastornos, oomo el des~

rrollo tardío del lenguaje, el retraso motor o apraxias (incapaci

dad de darle sentido a un movimiento) derivadas de una lesi6n del

cerebro.

2.6.3 EL NIÑO DE 3 Alias y MEDIO A 6 AÑOS.

En este período del niño, presenta gran capacidad de mo

vimientos, corre, salta, trepa; desarrolla tUla capacidad constante

de actividad.

Su lenguaje ha evolucionado enormemente a los cinco años

y medio, su pronunciaci6n es prácticamente oorreota. JI. esta edad 

el niño despliega toda sU fantasía y espontaneidad cuando dibuja ~

(la expresi6n gráfica infantil, manifiesta la evoluci6n psíquica ~

del niño).

En el plan intelectual, aún no es capaz de manejar con-

ceptos abstractos. Aunque llora con frecuencia, ya no lo hace como

antes, está muy Busceptibilizado, cualquier dacepci6n puede provo

carle el llanto. Dt~ante este periodo surge en el niño la edad de

los "porqués". Sigue siendo egocéntrico. La figura del padre co--

mienza en el niño a imponer protagonismo sobre la madre; se con--

vierte en objeto de envidia para el niño y de admiraci6n para la 

niña. En esta fase niño y niña han descubierto que sexualmente son
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distintos y adquieren interés por el placer genital, en todo lo r~

lacionado con el control de esfinteres.

A esta edad se presenta el conflicto edípico cuando nace

en el niño la envidia respecto a su padre, al percatarse que éste

se enouentra unido sentimentalmente a la madre.

En este período el niño va estableciendo poco a poco re

laciones sociales con los compañeros de su edad.

A esta edad suelen aparecer los primeros complejos, der1

vados de al{~a diferencia respecto de los demás niños; puede pad~

cer alguna dislalia (pronunciación defectuosa de las palabras), -

trastorno que se refleja en la escritura» asimismo puede presenta~

se una mala superación del edipismo, así como también la enuresis.

_Un ~tr_aJ;Lt_orno __qJle_ llega a -pl'esenta:r.se -pr-j.nc-i-paJomen"úe-en

los primogénitos, es la inquietud excesiva y consta.'lte. A es·te ti

po de niños, se les denomina hipercinéticos; les cuesta trabajo a

prender en la escuela, por las dificultades que presenta para mrol

tener la atenci6n; no obstante, suelen ser inteligentes.

2.6.4 EL NINo DE LOS 7 A LOS la AÑOS.

En este período se consigue una etapa de equilibrio fía1

co, hasta empezar la pubertad. Igualmente en el aspecto psioológi

co, suele llamársele "período de maduración infantil".

En esta etapa el niño se mueve con mayor agilidad que el

adulto y ejercita su actividad sin descanso. En esta edad adquiere

gran habilidad' para los trabajos manuales. Su imaginación es extr§

ordinaria. Es más realista; su pensamiento se va haciendo más pos1
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tivo, busca explicaciones racionales de los hechos que observa. Po

co a poco adquiere noción del espacio y el tiempo. Durante este pe

ríodo el niño va desarrollando su primera l6gica, que reside en la

posibilidad de pensar en las acciones al revés; es decir, en la re

versibilidad. Esta propiedad define la inteligencia infantil en es

te período y sienta las bases de todos los avances posteriores. El

niño se preocupa por saber si su pensamiento es correc°\;o o no.

Se interesa por cualquier tema que no sea corriente, su 

curiosidad es desmedida y su memoria extraordinaria. No hay otro p-ª.

riodo en la vida humana en que la memoria mecánica llegue a ser tan

grande.

El niño contin~a su proceso de separación de la madre. Bn

la e~cuela pasar<L:náf.? i;iemIlº- quec~o~n ~sJ.Lfamilia.I'aulatinamen:l;e di.§;

minuye el egocentrismo infantil. Conoce a otros niños y entabla a-

mistad con algunos de ellos; quizá cree también "enemigos". en los

cuales descargará su "agresividad".

En la etapa escolar ejerce gran predominio el juego de -

grupo. El niño va forjando su personalidad y adquiriendo conciencia

de su identidad. A esta edad el niño empieza a adquirir autonomía.

Le llama la atenci6n la calle e inicia su desenvolvimiento en ella.

Suele empezar a reunirse con su "pandilla".

En este período pueden presentarse trastornos con la ina

daptaci6n escolar, sus complejos alcanzan ahora su máximo apogeo; a

esta edad el niño a veces se escapa de la realidad, refugiándose en

la fantasía; puede asimismo sufrir fijaciones u obsesiones. Pueden

aparecer con frecuencia "tics" a consecuencia de tensiones nervio--
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sas. Suelen presentarse trastornos psicosomáticos, como dolores de

cabeza o vientre, a veces sin causa fisio16~ica sino de un conflic

to con el ambiente. También suele presentarse el retraso escolar en

el cual intervienen factores inherentes al niño, como son: falta de

estimulaci6n, la capacidad personal, intrumental, sensorial, nivel

de inteligencia o la tensión de su ambiente emocional y afectivo.

Al empezar la escolarización, llegan a detectarse niños 

que poseen una inteligencia limitada y no pueden seguir el mismo -

ritmo de sus compañeros; por lo que, requieren una educación espe-

cial, que les permita integrarse a la sociedad y desempeñar una fun

ción en ella.

2.6.5 EL IHflO DE 11 A 14 AÑOS.

GI'andes -e-impor-tan:tes-cambioscarac-ter1oza."lel~desa:r'roi.±o

físico y sexual en este período. La rapidez de las transformaciones

ocasiona en el niño conflictos personales y de relación con los de

más. Puede considerarse que al inicio de esta etapa, concluye la in

faucia para dar lugar a un nuevo período de la vida humana llamada

ADOLESCENCIA, le, cual se orig1na con tres fases:

a).- PREPUBERTAD.- También llamada prepuberiana, en la

que se desarrollan algunos oaracteres sexuales secundarios, como

son la aparici6n del vello puberiano y axilar, así como el aumento

de la actividad de las glándulas sudoríparas.

b).- PUBERTAD.- Se desarrollan en ésta, los caracteres sS!.

xuales. 1m la !!lujer aparece la primera menstruaci6n y el varón vive

la primera eyaculaci6n y le empieza a cambiar la voz.
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0).- PO~PUBERIANA.- Las glándulas sexuales y 6r~anos gen1

tales adquieren su desarrollo pleno. Al final de este periodo el a

dolescente habrá adquirido el tamaño y proporciones de una persona

adulta.

Todas las transformaciones que se producen en esta etapa

no tienen una fecha fija de aparici6n; puede ser un periodo largo o

corto. La extensión varia de una familia a otra, influyen los factQ

res geográficos, la alimentaci6n, diferencias individuales, etc.

Sin embargo, en general se ha aceptado como duraci6n probable de la

transición de la niñez a la adultez, de cinco a diez años; la cual

puede iniciarse de los diez a once años, y concluir de los 17 a los

20 años. Las rápidas transformaciones del cuerpo durante la puber--

tad, obli~an al adolescente a elaborarse lUl nuevo esque~~ ~o!p~~l.

Simultáneamente al desarrollo intelectual, atraviesa la última eta-

pa previa a la madurez mental. Los conceptos y los datos abstractos

son manejados con facilidad.

En la búsqueda de su identidad, el ánimo del adolescente

oscila bruscamente entre la alegría y la preocupación. entre la

tranquilidad y la inseguridad. Les inquieta la imagen que pueda pr~

sentar ante los demás. Su conducta contradictoria, se estabilizará

al final de la adolescencia.

La conducta severa de los padres en esta etapa, suele ori

ginar inadaptaci6n del adolescente al grupo, así como la impopular1

dad entre sus compañeros. Esto puede crearle trastornos emocionales

e inseguridad. A esta edad se acentúa su relación con grupos de adQ

lescentes de su misma edad y características personales, con quie--
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nes efectúa casi todas sus ac-cividades fuera del marco de la escue

la.

Lo que caracteriza fuertemente al adolescente desde el 1:41

gulo psico16::;ico, es la necesidad de entrar en el mundo del adulto.

La modificación corporal, esencia de la pubertad, el desarrollo de

los 6r~anos sexuales y la capacidad de reproducción, son situacio-

nes que el adolescente vive como la conquista de un nuevo comporta

miento.

Se presentan cambios fundamentales en el adolescente. Co

mienza a juzgar con severidad a los adultos, como a los padres, prQ

fesores, etc.; axpresando así su angustia por tener que entrar en 

un plano de igualdad y reoiprooidad con ellos. Busoa te6ricamente

la soluci6n de todos los problemas trascenclentales como. el al1lQJ', ¡a

libertad, el matrimonio, eduoaci6n, religi6n, eto. Su nueva forma 

de vida, le exige plantearae el problema de los valores éticos, a-

factivos e intelectuales.

En este período de transici6n, el adolescente fluctúa en

tre la necesidHd de soledad ~l comunicación; entre su idea de bondad

y de maldad; de egoísmo y de altrllísmo; de ascetismo y sexualidad;

en realidad, todo es en él, y también es todo lo opuesto.

El plano sexual en el adolescente es el centro de inte--

rés, y relaciona todas las ~~nifestaciones de su vida tanto orgáni

cas como psíquicas y sociales con este fenómeno, el cual trae apar~

jado al erotismo como forma del amor predominan-cemen-ce psíquico y 

est~tico.

Al transcurso de es-ta etapa de la adolescencia, se pueden
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presentar una serie de trastornos; alGunos ligeros como los atrasos

del desarrollo fisico; medios, como los atrasos escolares; la homo

sexualidad, que en la primera etana de la adolescencia se presenta,

debido a la búsqueda de la identidad, trastorno que es superado al

poco tiempo; pudiendo existir de igual manera, perturbaciones que 

pueden traer consi~o consecuencias graves, como son: la violencia 

sexual, las drogas, la epilepsia (como ya estudiamos anteriormente,

supra, Capítulo 11, págs. 18 y 19) Y por último los comportamientos

infractores, que pueden ser el origen de la delincuencia.

Consideramos que el tratamiento que le dé el adolescente

al transcurso de esta etapa, conforme vaya madurando bio16gicamente

y por consecuencia afectiva e intelectualmente; se puede decir, que

estará -su-pe-I'ando esa e=capa de trans-ición, y por lo t-an-l;o,entrando

al mundo de los adultos.

2.7 LA PSICOLOGIA DEL MENOR INFRACTOR.

A grandes rasgos, hemos hecho un estudio global de la eVQ

lución del menor, partiendo desde su nacimiento. Tomando como fact,Q,

res determinal1~es a la herencia, los procesos de IIl9.duraci6n y soci-ª

lizaci6n.

Aclarando asimismo que el crecimiento físico en corre1a-

oi6n con el aprendizaje, da lugar en el ser humano, a un desarrollo

de su conducta.

Sin embargo, aún cuando dentro de nuestro estudio hicimos

mención de algunos trastornos que se presentan en el desarrollo de

la conducta del menor, nos hemos referido a la psicología de 'ste,-
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desde un punto de vista generaL

De esta forma, haciendo hincapié respecto de los trastor

nos que durante el desarrollo llegan o no a presentarse; pueden és

tos o algunos de ellos de acuerdo a su na'~uraleza, ser superados -

por el menor, ya sea por el. simple transcurso del tiempo, por ayuda

de los padres o por la influencia del medio social que lo rodea. -

:E;mpero, cuando esta cordialidad de factores no le es favorable, di

chos trastornos traerán como consecuencia inmadurez en el menor, y

por consiguiente desequilibrio en su personalidad; el cual no le

permitirá adaptarse a sus condiciones de vida, orillándole en gran

des posibilidades a tomar actitudes antisoc¡ales p que en ocasiones

suelen tornarse en conductas infractoras.

Esta inadaIltaci6nl'uede¡ ~e-Ap~l~carJLe~p-o_r_~:tiyeJ:'J;¡O~S~ 9).·~ig~neJil:

a).- Como hemos mencionado, por la incapacidad de adapta¡,

se o ajustarse a las normas socio-culturales de su medio, derivado

de su inmaduxez.

b).- Por alguna limitación intelectual que le impida de--

senvolver una conducta normal, y

c).- Por estímulos frustantos que crean agresividad en -

61; entrando en conflicto con su medio o autodestruyéndoae.

Es por tanto, que la inadaptación por inmadurez se con--

vierte en la base psicológica de las conductas irregulares, entre ~

llas las infractoras; donde la deficiencia de potencialidades inte

lectuales y de personalidad, propician tales conduetas.

Toda personalidad mal estructurada es susceptible de com~

ter infracciones, d.ada la falta de resistencia a la frustaci6n, la
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incapacidad para manejar la a~resividad y la escasa aptitud de ada~

taci6n. (6)

Es por lo anterior, que nos explicamos; desde el punto de

vista pslco16.r;;ico, que el comportamiento irregular o infractor que

llega a presentarse en alglIDos menores, resulta de la lnteracción -

de experiencias agresivas, frustantes, inhibidoras o destructivas,-

en un momento determinado del curso evolutivo de su vida.

2.7.1 LA INADAPTACION EN EL NIÑO Y EL ADOL~SCENTE.

La inadaptaci6n es una forma de conducta que afecta las 

buenas relaciones entre el individuo y su medio físico o social.

Se considera a un individuo de adaptado, euroldo el desa--

rrollo de sus posibilidades individuales alcanza el mayor grado po-

sible, sin que las relaciones que mantiene con su medio &0 vean pe~

turbadas de una manera ostensible.

Sin embargo, aiendo la inadaptación, consecuencia de al-

gÚll trastorno presentado durante el desarrollo físico o psico16gico

del menor, hemos mencionado que este tipo ele trastornos llegan a --

ser superados Quando las circunstancias son favorables; por lo que

nos atrevemos a asegurar que la inadaptación en este sentido, no se

puede calificar como definitiva; puesto que en tal caso, el niño o

el adolescente presentará un cambio de conducta, que con seguridad

lo conducirá a una adaptación.

La inadaptaci6n puede presentarse en diferentes niveles:

a).- como una adaptación dificil, b).- la no adaptaci6n, y c).- la.

adaptaci6n al grupo pato16gico.

6 TOCAVf;N GAReTA, ROBEIlTO.
IviEHORE3 INI!'RACl'ORI!:;;i
MéXiCo~E~eimpresi6n,1987.
p. 33
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a).- La adaptación difícil.- Todo proceso de socializa--

ción requiere de una adaptación; y la mayor o menor difj.cul·l;ad para

adoptar esta posibilidad, depende de la existencia de lm equilibrio

emocional; el cual, debido a las tensiones de vida intra o extra f~

miliares, puede verse perturbado en el menor, presentándose en éste

conductas reactivas, las cuales se manifestarán en oposiciones o f1

jaciones, en estas últimas como reacci6n pasiva; se niega a la evo

luci6n paico-social, adhiriéndose a circunstancias que le proporciQ

nen seguridad. Mientras que en las oposiciones, como reacci6n acti

va, lleva consigo la búsqueda de apoyo y la expresión de su rebel-

día, la cual puede manifestarse dentro o fuera del contexto fami--

liari aunque generalmente se observa fuera de éste último, transfi

~i5Ín~º&SJLalmedj.oescolar.•. Sín.embargo,estas. J."eacc~~ones···p0nas·ve-

ces llegan a convertirse en hechos antisociales. En su mayoría, es

te grado de inadaptación no ea trascendente, ya que el menor teco-

bra el contacto social, cuya ausencia le hace sufrir, dirigiéndose

hacia grupos infanto-juveniles organizados.

b).- La no adap·l;ación.- Este tipo de inadaptación se tor

na en un sip;no advertidor de peligro, ya que cuando se sobrepasa de

las conductas reactivas (fijación y oposición) se ingresa al campo

de la patoloRia. Esta conducta se presenta en deficientes mentales,

que presentan alteraciones emocionales.

Esta inadaptaci6n se presenta generalmerrce en el medio e~

COlar, ya que el menor, es incapaz de llevar un ritmo normal de a-

prendizaje; y por consiguiente, ineptitud para integrarse al grupo.

El paso de la infancia a la adolescencia, agrava la situación, ha--
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ciéndose imposible la adaptación del deficiente mental al grupo de

los adultos. Consecuencia de ésto, es la exclusión social, la cual

tiende a hacerse definitiva proyectando así al menor a la vida ant1

social.

La no adaptación precede a la inadaptación escolar. Desde

la infancia este menor es un ser aislado, que se le impide toda vi

da social; su inadaptación se agrava más aún cu~~do llega a la ado

lescencia, y en su inconsciente avidez de aceptaci6n, busca refugio

en grupos patológicos, quienes con grandes posibilidades le impuls~

rán a la adopción de actitudes que irán en contra de la sociedad.

c).- La adaptaci6n al grupo pato16gico.- En los inicios 

de la adolescencia, el menor inadaptado se dirige expontáneamente a

g~~P~~s juyenj.lel? an-t;isº--c:i.ale~s~(n.@.ilil~la_s,J¿an~~tas,~e~tc}, lm3cnales_

reciben a deficientes; enfermos mentales en proceso ele acÍaptaciónj

adolescentes en críais emocionales, que se han visto impo"tentes pa~

ra integrarse a otros grupos juveniles de otra índole; en fin, rec1

ben a todo menor con necesidad de aceptación, que en un grupo nar-

mal, resulta definitivamente imposible su integración.

Este tipo de grupos, de alguna manera satisfacen las nec~

s1dades de estos menores, al hacerles sentir miembros de un grupo 

de iguales. Sus conflictos les proporcionan un sentimiento de cohe

sión. ~stos grupos, al principio desorganizados, se transforman en

tUl conjunto estructurado con formas sólidas y una firme" jefatura",

pero no con móviles finalistas o utilitarios. Su forma concreta de

actividad depende del ambiente social en que se desenvuelvan, que 

generalmente irá en contra de éste último.
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2.7.2 EL MUNDO PSICOLOGICO DEL MENOR INADAPTADO.

Para el niño como para el adolescente, toda exclusi6n so

cial oonstituye una agresión a su persona que motiva en base a las

carencias emocionales, una regresi6n.

Esta reRresi6n puede ser total o parcial. Total auando

provoca una psicosis (enfermedad mental grave, caracterizada por la

pérdida del contacto oon la realidad) (7). Paroial, cuando afecta 

sólo tm aspecto de la actividad psíquica. Esta regresi6n, implioa 

dos sentidos diferentes:

1.- Cuando el menor presenta caracteres más infantiles -

respecto de la etapa en que se encuentra.

2.- Cuando la conducta presenta una fijación que se deti~

ne en un de"terminado estadío.

Estas regresiones del pensamiento están ligadas a un est~

do de decepción e insatisfacci6n, que para reparar de alguna manera

se refugia en la fantasía, la cual proporciona al menor, alivio a -

la frustación de la exclusi6n social.

En el menor inadaptado, de acuerdo a su estructura emociQ

nal y de maduración, pueden prese~tarse síntomas neuróticos que se

manifiestan de diversas maneras; impotencia para recibir los afec--

tos y para amar, incapacidad para trabajar, conoiencia de desacuer

do, falta de confianza, sentimiento de inada~tabilidad, exacerba--

aión de escr~pulos, complejo de inseguridad y de devaloraoi6n.

Estos síntomas neuróticos se enclavan en dos tipos de es-

tructura.;

7 GISPERT, CARLOS (Director Editorial)
lli..lCO1illUA....IllF..tiliUJ</-Y ,IUyr;uU
Darcelona,España, Océano, s.f.
p. 262



46

a).- El tipo miedoso y huidizo.- En él predomina el miedo

pudiendo ser manifiesto, es decir, cuando éste se adueña de su con

ciencia;.o latente cuando surge el peligro ante la hostilidad del 

medio sociaL

Este tipo de miedoso suele adoptar actitudes supersticio

sas, como mecanismo de defensa. Concede a determinado gesto u obje

to, poderes adversos o propicios. Son objetos clásicos algún jugue

te, un trapo, una almohada, ate., de los cuales el menor no se sep~

ra jamás, sobre todo a la hora de dormir.

b).- El tipo agresivo.- Hemos mencionado que la exclusiÓn

social constituye illla agresi6n al menor, la cual trae consigo cons~

cuentemente agresi6n manifiesta en éste, la que expresa por medio 

-de-:1;a-ofensa. Este--men-or- -ti-ene-la- -Genaencra. ·o.e adaptar J:a reaIiUao.

a su medio, a sus exigencias y no al contrario.

Con frecuencia, la agresividad natural de estos sujetos 

sobrepasa los límites patológicos; las severas frustaciones, al en

trar en contacto con la sociedad, inspiran al menor deseos meramen

te criminales.

2.7.3 LA CONDUCTA AGRESIVA.

En el ser humano, toda frustación engendra agresividad, 

la cual se manifiesta de dos maneras:

a).- Proyectándola, en"trando en conflicto con el medio -

que lo rodea.

b).- Introyectándola, con lo que se autodestruye.

La agresión puede ser verbal o motriz actuada sobre una 

dis1)osición ejercida, con cierto grado de violencia sobre las persQ
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nas o cosas.

La violencia se define como el uso ilícito de la fuerza 

y/o la coacción para obtener un beneficio o imponer un deseo. Por 

tanto, si por medio de esa violencia destruye bienes que la socie-

dad o las leyes protegen, tal comportamiento será antisocial o de-

lictivo, y en este caso de menores, se considera infractor.

La m~lifestaci6n de agresión en los menores infractores,

se puede observar de distintas formas:

a).- Hostilidad.- Donde la agresión no alcanza extremos 

peligrosos y se constriñe cuando hay un control adulto autoritario.

b).- Agresividad catastr6fica.- Con estallido de hostili

dad y manifestación violenta acompañada de destrucci6n.

0).- Agresividad paran6ide.- O~i~ina~a ~n ~elacio~~§ in-

terpersonales precarias, que se desencadena por frustaciones triviª

les.

d).- Agresividad cruel.- Generalmente dirigida hacia ani

malea como sustitutivos de las personas.

e).- Agresividad familiar.- Enfocada directamente a los 

integrantes de la familia a la que pertenece.

Consideran algunos estudiosos de las conductas infracto-

ras, como el Doctor Roberto Tocaven García, que el mayor incremento

de la conducta agresiva, se presenta en las personas comprendidas 

entre los 15 y 17 años; en la que la descarga hostil se ve propici~

da por las condiciones biopsiquicas generales de los sujetos de es

ta edad.
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2.8 ENFO~UE SOCIAL.

Si bien es cierto, que la maduración es el resultado de 

la interacción de los procesos del crecimiento físico y del desarrQ

110 de la conducta en el menor; también es verdad, que la socializ,ª

ción es el producto de la evolución de la conducta influida por el

aprendizaje de los comportamientos aceptados y aprobados por la 80-

ciedad a la cual pertenece el individuo.

Hacemos hincapié sobre los factores psicol6gicos, los que

repercuten en las situaciones sociales del menor: "ésto conduce a 

demostrar la existencia del factor psicológico, como uno de los elQ

mentas más importantes de la vida social" (8). Lo que nos hace pen-

sar con más certeza; que de la íntima relaci6n que existe entre los

que le llevan a interrelacionarse con otros individuos, que de a--

cuerdo a sus circunstancias, serán positivas o negativas.

De hecho, ya hemos partido de la Psicología social, dura~

te el trayecto del estudio en el tema anteriormente abarcado(supra.

Capítulo 11, pág. 29 Y ss); por lo que, ahora concierne enfocar --

nuestro análisis a la Sociologia del menor, claro está, sin dejar 

de reconocer la relación profunda que existe entre ésta, y los pro-

cesas psicológicos del menor.

Mencionamos en la Psicología del menor, que ésta puede -

presentar trastornos durante su desarrollo; los cuales traerán con

sigo la inadaptación del niño o adolescente y por consecuencia, po

sibilidades de adopci6n de conductas antisociales; dentro de las --

8 GOil';EZJAHA, Fll.JHICI3CO A.
l1llill.Q11['1J:.l1i.
México, Porrda, 7a. ed. 1980
p. 237
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cuales debemos considerar a las infractoras, en las que con certeza

influirán las condiciones sociales de vida en el menor.

Existen infinidad de factores sociales que motivan al me

nor a conducirse positiva o negativamente en el desarrollo de su -

conducta. Circunstancias que, cuando obedecen a influencias negati

vas, lesionan y entorpecen de alguna forma, el desarrollo de vida 

de éste, y lo inducen a la adopción de actitudes reprobables para 

la sociedad.

Dentro de estos medios sociales en que se desenvuelve el

niño, y de los cuales pueden surgir factores propiciadores de esta

conducta, se consideran sociológicamente hablando, como primordia-

les a la ft\milia en primer término, siguiéndole en importancia al 

medio extrafamiliar: en el cual podemos ubioar a la esouela, el -tr,a

bajo en la calle (cuando se llega a presentar) y el medio 80010eco

nómico cultural.

Es objeto principal de la SOCiología, explicar las condi

ciones sociales del individuo; ain embargo, la Psicologfa Evolutiva

(en la oual nos hemos venido apoyando) y la Psiquiatría, contribu-

yen en gran parte a describir las conduotas infractoras en el menor;

partiendo desde sus orígenes hasta llegar a sus más expresas mani-

festaciones.

Para llegar a una comprensión que nos acerque a la reali

dad social de los menores y derivado de la amplitud que requiere pª

ru hacer un estudio más concienzudo de este factor social, hemos

considerado pertinente dar un espacio más amplio dentro de nuestra

tesis, destinando para ello un capítulo completo que le continúa a

~ste que hemos desarrollado. (Infra Capítulo 111, pago 5J. ss.)
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El ser humano inicia su relación social a partir de su nª

cimiento, la cual surge comúnmente en el seno familiar; el que, sin

lugar a dudas, transmitirá al niño por medio del ejemplo y la ense

ñanza, sus costumbres; que al transcurso de su crecimien-~o, irá as,;i

milando y formando parte de su mundo. De aquí se originan los primg

rOs hábitos y principios éticos en el menor; factores que formarán

parte de su eduoación, cultura y personalidad; mismas que irán evo

luoionando paralelamente a su desarrollo y desenvolvimiento, dentro

de los grupos a que pertenezca.

Es probable que en un principio, el niño no diferencie e~

tre lo bueno y lo malo, lo oorrecto e incorrecto, lo aprobado y re

probado por la sociedad donde se desenvuelva; sin embargo, conforme

vayan aumentando sus vivencias familiares y extrafamiliares, adqui

rirá illla visión amplia o restringida de acuerdo a sus circunstan--

cias :I caracteres personales, la cual le permitirá hacer illla dist~

oión entre una y otra situación.

Hemos mencionado que existen infinidad de factores socia

les que influyen positiva o negativamente en las conductas del me-

nor; influencias que cuando son negativas, propician'en grandes prQ

porciones la adopción de actividades antisociales, que con frecuen

cia se traducen en actitudes infractoras. De aquí el interés y obj~

tivo de nuestro estudio y análisis en el desarrollo de este capítu

lo.

3.1 LA FAMILIA.

Se filllda illl hORar, de la illlión que se dá en-I;re un hombre

y una mujer, con el ánimo de procrear y así formar una familia.
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La familia es la base y estructura fundamental de la so-

ciedad, ya que en ella se realizan los más altos valores de convi-

vencia humana (1).

Los padres, a partir del nacimiento del niño y casi gene

ralmente aún antes de que éste llegue, adoptan actitudes positivas,

incluso hacen partícipes de este comportamiento, a los demás inte-

grantes que conforman la familia (en caso de haberlos); a fin de -

que el niño se desenvuelva en un ambiente confortable, que le haga

sentirse amado, seguro y prote~ido. Siendo ésta la forma ideal, co-

mo debería comportarse toda familia; reconociendo que desgraciada--

mente no siempre es así.

En sus primeros años de vida, el menor atraviesa una eta-

~pa~de- B0c-i-al-i~z~ac~6n~,~en--xa~CJ.ue-a~bsorve-o~rec~h~a-za su: crtmú-sl'('§ra ~Iami

liar; lo cual va a determinar su personalidad y carácter, y por en

de su conducta; aunque casj. siempre adquiere las mismas caracterís-

ticas de su patrón, que por lo general son los padres o alguno de ~

llos.

La socialización, como ya antes hemos mencionado, es un -

proceso por el cual el niño adquiere conductas familiares y extrafª

miliares. Por medio de hábitos, enseñanzas, creencias, normas de

comportamiento, etc.; en la familia aprende el menor, a respetar

108 derechos de los demás y entrena para conducirse bien o mal, --

tras de recibir el ejemplo diario y el afecto de los padres, siendo

éstos los agentes principales y más influyentes, aún cuando no sean

los únicos. Debiendo ser éste, el comportamiento adecuado de toda -

familia. Pero en realidad lo descrito anteriormente, 8610 ocurre en

1 TOCAYEN GARCIA, RüBID1Tü
llllij'IORJ58 IN'1::.R;'C(C.QJn~;;)

México, Bdicol,3a. reimpresi6n, 1987.
p. 33
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familias arill6nicas.

En una consideración importante; mencionar que existen di

versas características y diferencias en todos los hogares: algunos

son organizados y armoniosos; otros presentan alteraciones, que co~

secuentemente repercuten en la personalidad del niño, que le pueden

ocasionar inadaptaciones; como aquellos hogares en que predomina la

hostilidad e indiferencia, las tensiones emocionales incluso las e

conómicas, la desor¡;anización o desintegración, la deficiente comu

nicación entre los inte~rantes o carencia de ella.

La familia es el primer grupo social al cual pertenece el

menor, del cual absorve sus características esenciales; en él se

forma su personalidad, es un producto de éste. Podríamos definir a

este grupo, co~o un model~dor de la conducta d~~ meBor,_elc~a~lcºn

-tribuye con los factores determinantes en el carácter del niño y -

por consecuencia de su comportamiento social.

A respecto comenta Héctor Solis Q,uiroga "Todo ser humano

tiene su origen natural y cultural en la familia, como forma normal

de vida, que influye definitivamente en el resto de su existencia".

(2) •

La familia forma parte del medio ambiente social en que 

se desenvuelve y desarrolla el menor; siendo para él, un factor de

terminante en su personalidad y por ende en su comportamiento.

Hablar de la familia, y de la influencia que ésta ejerce

en la vida del menor; requiere, en atención a su enorme trascenden

cia, de un amplio estudio; por 10 cual, hemos destinado el siguien

te Capitulo para tal fin. (Infra Capítulo IV, p. 78).

2 SOr.rS .¿UIHOGA, HECTOR
50CIOLOGIA CRIi..INAIJ

Méxi~o6' Porrúa" 3a. ad. 1985.
p. 10
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3.2 EDUCACION E INSTRUCCION ESCOLAR

3.2.1 EDUCACIUN.

Dar una definición de educación, resulta un tanto difi--

eíl, ya que existen infinidad de criterios; sin embargo, en nuestro

concepto le consideramos como: una conducta dirigida de las facult~

des específicamente humanas; constituye su finalidad primordial el

mejoramiento, modificación, transforma,ción y desenvolvimiento de --

las posibilidades del hombre.

La educaci6n es un medio de transformación y de cambio, -

siempre en busca de mejoramiento y desarrollo de la personalidad ~

tegral del individuo.

ba educación como proceso esencialmente humano, es un fe-

ciedad en la cual se desenvuelve el menor.

Inicialmente expusimos una definición de la palabra educª

ción, a la cual hacemos alusión a fin de concretarnos explícitamen-

te a la influencia que ejerce en el comportamiento del menor infra~

11108. educación en BU más amplio ssn"l;ido, incluye cualquier

método por el cual la cultura, incluyendo no s6lamente la herencia

social de tradiciones, costumbres e instituciones del pasado, sino

también el nuevo saber y técnica, es transmitido de un individuo o

grupo a otro grupo o individua ll
• Gillin y Gillin (3).

Es freouente pensar que la educación se da en forma esco

lar únicamente; sin embargo, 'sta se da en forma espontánea dentro

, CITADO POR:
LOPEZ ROSADO, FELIPE
~Q~l.Q1:LA.,.~QQ.,lO.LOGIA

~eiico, Porrúa, 28a. ed. 1979
p. 133
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del ambiente familiar primordialmente; podríamos asegurar que la e

ducaci6n fundamental la recibe, todo ser humano, en este ámbi"to;

salvo excepoiones que confirman toda regla.

Regularmente. como ya hemos hecho referencia, el primer 

contacto social que tiene el menor, es dentro del seno familiar; en

el cual aprende a hablar, conocer, pensar, observar, idear, agre--

dir, respetar, amar e imitar; asimismo adquiere hábitos, costumbres,

tradiciones y comportamientos similares a los de sus conductores; 

es decir, de aquéllos con quienes convive, que generalmente son sus

padres, y muchas veces hermanos, aunque excepcionalmente puede tra

tarse de personas distintas.

La educaci6n impartida en los primeros años es determ1~

~, ".sEól _di9Jl¡ QJ1e ..to~do~ l(Li¡llpJ'r_tante~en la vida .de un hombreoc'lU're

en los primeros siete años de vida" (4). A lo cual debemos de obse¡:

var, que esta etapa de la vida en el menor suele desarrollarse den

tro del entorno familiar, y a medida que éste sufra algunas defi--

ciencias o trastornos educativos, causará repercusióndirectamen¿lje

en la educación del mismo. V.G. si la madre al hablar utiliza pala-

bras aoeces, el menor aprenderá .• hablar en la misma forma; lIili el 

padre acostumbra a retar a golpes a sus vecinos, seguramente el me

nor lo hará con sus oompañeros del grupo escolar; conductas que más

adelante le ocasionarán rechazo por parte de la sociedad y por ende

inadaptación, misma que se puede ver traducida en conductas antiso

ciales, o posiblemente infractoras.

Un ambiente familiar educador, debe estar basado en un -

sentimiento de justicia, en un sentido moral y de amor.

4- LOPEZ ROSADO, FELIPE
op. cit. p. 136.
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Ya mencionamos que "la educación fundamental es dada por

los padres de familia, sin embargo ésta se ve complementada por la

impartida eIl la Escuela, y cuando no se asiste a ella, es la vida 

práctica la que hace sus funciones" (5). Es decir, podemos conside-

rar que dentro del proceso educativo se da una secuencia entre fam1

lia y sociedad; siendo entonces el menor infractor, un producto de

la combinaci6n de éstos grupos.

Por último cabe mencionar que la educaci6n como elemento

uniformador de la vida social, lleva consigo aparejada la repeti--

oi6n de actitudes, que se mmlifiestan por medio de la imitación.

3.2.2 INSTRUCCION.

Para darnos ID1a idea clara de lo que significa la instru~

- - -
016n, debemos hacer referencia a la educación a fin de nq dejar a -

confusiones que nos puedan conducir a un concepto erróneo: "La educª,

clón aspira como a su más elevada finalidad, al desarrollo y eleva

ción de la personalidad íntegra del hombre" (6); en ·~anto que la -

instrucción se plantea el problema de sus finea, es una construc--

aión interior que se refiere exclusivamente a la inteligencia, es -

decir, puede ser considerada como parte de la formación del hombre.

La instrucoi6n generalmente es impartida en las institu-

ciones llamadas escuelas, y tienen como fin la transmisión de cono

cimientos que son esenciales para el desarrollo intelectual.

La educaci6n es impartida por los padrea, escuela y medio

5

6

SOLIS :~UIROGA, HECTOR
op. cit. p. 151
ELlAS DE BAL1E~TEROS, EMILIA
Ql~~ EDU~\CIQN

México, Patria, 9a. ed. 1975
p. 56
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ambiente social, en cambio la instrucción se realiza por personas 

capacitadas e instruídas a su vez, que poseen además, dominio en la

técnica de la enseñanza.

Son objetivos de la instrucci6n: que el individuo apren-

da, asimile, elabore, adapte lo adquirido a sus propias necesida--

des, asimismo que aplique y aproveche de los beneficios de lo apren

dido. Tiene como fin formal: aspirar a desarrollar, a educar y a -

dar forma a las capacidades intelectuales.

3.3 LA E¡;)CU1'.:LA.

La socializaci6n, como hemos repetido constantemente, í-

nicia su priroora etapa dentro de la familia, y se complementa, o

lleva una conti.nuidad en el medio escolar; en el cual se imparte al

menor, los conocimientos que los padres no les pueden enseñar.

Dentro de nuestra sociedad, el niño de seis años aproxi-

madamente ingresa a la escuela primaria; por primera vez entra a un

grupo neutro, en el cual le tratarán con igualdad que a sus demás 

compañeros.

La escuela es un centro de aprendizaje regido por persa-

nas adultas, cuya funci6n primordial es transmitir conocimientos en

apoyo de programas para tales fines, y con auxilio de métodos y té~

nicas del proceso enseftanza-aprendizaje.

Al integrarse el menor a un grupo que le es desconocido,

adquiere las necesidades de adaptarse de acuerdo a loa requerimien

tos de éste; teniendo que someterse inevitablemente a normas de --

disciplina, ante las cuales fracasan las mmlifestaciones de conqui~

ta y afecto tan poderosas en el hogar.
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El trance del medio familiar al escolar, despierta en el

menor en muchas ocasiones sentimientos de soledad y desamparo, ya 

que no habrá para él una atención especial e individualizada como 

hasta antes de llegar a la escuela; lo cual le produc.e frustaciones

graves y serias, que con la avuda de los padres y maestro (a) se v~

rán superadas. De no ser de esta manera, repercutirán en la forma-

ción de la personalidad del niño, puesto que será un inicio de sen

tir rechazo por la escuela. Bl nino deberá aprender a diferenciar 

entre el poder y el hacer, entre el querer y el deber. Debido al -

drástico cambio que sufre, habiendo pasado de una actividad física

manifestada por medio del juego, haya sido en el Jardín de niños, 

Preescolar o en el hogar; a una actividad mental, traducida en 0011

g13..ÜDI).§3.S. int.e.lec~tu9.1eJ:L; Se de¡;;pi.ertªrl.@ ,él. .1.lJl....?- Qop-d1J.c·~<l 9P~os.icj.o-

nista ;r retadora, que fre cuenteraente el maestro conflulde con clesobg,

diencia agresiva, que sólamente se dá cuando el niño haya sido edu

cado por medio del temor y la agresión.

El r~~estro representa para el niño en la escuela, el mis

mo papel que el padre en casa; es la autoridad, el que decide lo -

que está lJien d mal, y llega a convertirse en un modelo cOn el que

se identifica el alumno, quien a su vez, dará valor a todas sus su

gestiones. De aquí la importancia y trascendencia de la f~ción del

maestro, ya que siendo un modelo patrón para el niño, su influencia

debe de ser positiva, a fin de contribuir a la educaci6n integral 

del menor; y en tanto que el educador influya en sentido negativo,

como llega a ocurrir aml des~raciadamen~e, repercutirá en la forma

ción de ln ~ersonalidad del educando.
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Si este símbolo de autoridad es irracional, impulsivo e -

inadecuado, la autoridad en general va a ser interpretada como tal

y vivida oomo factor frustante, proyectando al menor en su diario 

actuar, con características y modos alejados de la norma. De la ac

tividad del profesor; que acepte al niño como tal, lo comprenda y 

lo apoye, depende que, el niño llegue a examinar por sí mismo las 

situaciones y las valorice justamente, para beneficio de su desarrQ

110 integral.

Siendo la escuela, el primer grupo extrafamiliar al cual

pertenece el niño, tendr' en él que, aprender a convivir con loa d~

más alumnos de su clase, a respetarlos en sus derechos y pertenen-

cias, lo que representará para él, una limitante en su libertad, la

cual puede conducirle una reacci6n negativa, manifestada en agre--

aión hacia sus propios compañeros, por ejemplo: robarles el lápiz o

su alimento para la hora del descanso, retar a quienes considera -

más debilea o abusar de los más pequeños, causar intencionalmente 

destrozos en el mobiliario de su salón de clases o de las instala--

ciones esoolares, oulpando a otros de sus averias, eto. Asimismo, 

el menor se verá expuesto a formar parte de equipos constituidos

por alumnos de negativa conducta, quienes lo invitarán a adoptar

las mismas conductas.

3.4 INADAPTACION ESCOLAR.

Se le considera adaptado a un individuo, cuando el desa-

rrollo de sus posibilidades individuales alcanza el mayor grado po

sible, sin que las relaciones que mantiene con su medio se vean pe~

turbadas de manera ostensible.
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En este caso, la inadaptación la. entendemos como: la dif,;!"

cultad en el menor, para integrarse a su medio escolar, como conse

cuencia de algún trastorno presentado en el desarrollo físico o psi

quico de éste. Las dificultades de adaptación escolar se traducen 

en discrepancias que surgen entre las relaciones del menor con SUB

compañeros de clase, profesores o medio escolar en sí.

La inadaptación escolar, generalmente se deriva de la inª
daptación familiar, y precede por lo regular a la de tipo social.

La no adaptaci6n, es decir, cuando existen dificultades 

de integración al grupo o medio en que se desenvuelven los menores,

precede a la inadaptación escolar. Desde la infancia, el menor se 

c~o21~~El.rte en~ UIl_ j.ndiv~~uo ai~llil.(to~,_ ~llca~~z d~ l~~var oue?lil.s r_e!aci~

nas con sus compañeros o profesores. Cuando llega a la adolescencia,

debido a la inestabilidad, propia de esta etapa de transición, 611

inadaptación se agrave más aún, y en su avidez de aceptaci6n, deri

vada de la 16gica exclusión de que ha sido objeto por su propio me

dio escolar, busca apoyo o refugio en grupos pato16gicos, que incly

so llegan a darse dentro de las mismas escuelas, los cuales segura

mente lo exhortarán a adoptar actitudes antisociales.

Mencionamos en la exposición del tema "La psicología del

menor"( supra Capítulo 11, p. 40 ), que el menor inadaptado, de a-

cuerdo a su estructura emocional y de maduración, puede presentar 

síntomas neuróticos que se manifiestan de diversas maneras, como •

impotencia para percibir los afectos, incapacidad para trabajar, di

ficultades de concentración para el es-I;udio, conciencia de desacuer.

do, falta de confianza, sentimiento de inadaptabilidad, exacerbacióI}.
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de escrúpulos, complejos de inferioridad y de devalorización.

La inadaptación, también se puede pre;.;entar deriva<la de 

'Jcrturbaciones de carácter individual, de conducta moral y de com-

portamieilto social en el menor.

Dichas perturbaciones se pueden manifestar en apatía, hi

peremotividad, impulsividad, inestabilidad o perversidad, siendo éfi

tas de carácter individual; la introversión, timidez, sugestión, ti

ranías e lüsteria de comportamiento social; y las de conducta moral:

la falta de asistencia a clases, incumplimiento de tareas escolares,

vM.;abundeo, la rnentira cargada de intencionalidad, aberración 88--

xual exhibicionista, atentados a las costumbres "JT oposicióll B. Jns 

normas morales y cívicas.

S-on-causa- de -e-sta;s- IrertU1'-bCl.cYone1:l todos aquellos factores

individuales, familiares, eacolares y ambientales en su sentido más

amplio, que de forma alguna puedan determinar y mantener ese choque

directo entre el menor y su medio ambiente.

Los menores inadaptados se cla:üfican en función de los 

problemas que presen'l;an en el momento de su inserci6n en el aula y

en el transcurso de su vida escolar, de la siguiente maIl.era:

a).- llienores afectados por insuficiencias sensoriales o -

motoras.

b).- Menorea inadaptados, normales o deficientes por una

causa social, como desuni6n en su familia o insuficiencia econ6mica.

c).-.Retrasados pedag6gicos o repetidores.

d).- Menores que presentan marcadas perturbaciones de ca

rácter personal o individual p como inestabilidad, apatía, perversi-
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dad, eto.

e).- Menores que presentan marcadas perturbaciones desin-

tegrados por carestía de un equilibrio emocional y afectivo.

f).- Deficientes mentales, y aquellos que presentan un r~

traso mental profundo y son incapaces de seguir un ritmo en el a--

prendizaje.

3.4.1 REPROBAcrON y DE8ERcrON E3COLAR.

La reprobaoi6n, constituye un intento de • -!- ho-agrupamlenuo

mogéneo en que se impide el progreso al siguiente grado escolar del

alumno, con rendimiento extremadamente bajo.

Al menor que ha sufrido este deterioro académico, se le -
proporciona otra oportunidad, necesaria y deseable, de dominar el ~

- - --
mismo material que el alumno nO ha sido capaz de aprende~ la prime-

ra vez que se le presentó en el curso anterior. Sin embargo, l6gic~

mente tendrá menos progreso académico que un alumno aprobado.

El menor que, por deficiente aprovechamiento en su apren

dizaje se ve obli~ado a repetir uno o más grados escolare5; indepen

dientemente de las causas que hayan sido motivo de tal situaci6n, 

no sólo le creará complejo de inferioridad; sino que al verse en la

necesidad de integrarse a un nuevo grupo escolar, al que anterior-

mente no pertenecía y que seguramente no conoce, le causará en un 

principio desconfianza y probablemente la sensación de ser rechaza

do, por el hecho de ser repetidor. Sin embargo, existen niños muy -

sociables que inmediatamente se acoplan a sus nuevos compañeros e -

inician normalmente su nuevo curso, muchas veces con el ánimo de a-

prender, otras simplemente con la idea de poder aprobar.
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d~~1ue al~unos alurmos de bajo rendimiento se ven benefi

ciados con la re¡etición¡ la verdad es que, ~~a gran mayoría de e-

llos, e~Deora en uruebas de aprovechamiento que se les suministran

un año desnués de haber reprobado; y no en sí por la reprobación, 

sino Dar la desmoralización y la pereza de estudiar al~o que ya se

intent6 y en lo que se fracasó; o tal vez, se derive de la aplica-

ción de los mismos métodos 1r técnicas de la enseñanza sin que se mQ

difiquen, como lo aconseja la didáctica actual, para el caso de re

petidores.

otra repercusi6n en la personalidad del menor derivada de

la reprobación es que éste, al verse dentro de un grupo distinto al

cual pertenecía, que no corresponde a sus intereses, puesto que la

nlª191'ia~ Ji_Gsns nueJ'-Oscompaiie;¡;,os~. se;I'á...'1 meno:res queéi en~ Erd~a-d. y ..

de quienes probablemente trate de abusar de una u otra forma; o tam

bián, tal vez se refu~ie en su propia soledad al verse rechazado o

no identificado con ellos.

Este tipo de alumnos, debido a su difícil adaptaci6n, su~

len con frecuencia abandonar la escuela, si no cuentan con la vigi

lancia y apoyo de sus familiares primordialmente, y la de su profe

sor como encareado de ellos.

Puede ser motivo de la reprobación, entre otros; algún r~

traso mental no detectado por padres y maestros; alguna dificultad

en el aprendizaje, la psicomotrocidad en la percepción; o por difi

cultades de ad~ptaci6n en el grupo escolar, por inmadurez afectiVa

o por inestabilidad emocional debido a la disfuncionalidad de la f~

milia de que proviene.
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Cuando el menor lle~are a presentar a presentar alguno de

los trastornos, anteriormente mencionados, debe recibir una educa-

ción especial complementaria en una escuela especializada para alum

nos con este tipo de problemas, a fin de integrarlo posteriormente

a grupos escolares ordinarios. Empero, tal vez resulte muy alejado

de la realidad, pensar en esta posibilidad, ya que, dentro de nues

tra sociedad; es decir, en la mayoría de los hogares mexicanos, pr~

domina la ignorancia y carencia socioecon6mica de oportunidades pa

ra atender este tipo de problemas en el menor. Pero también, habrá

que reconocer. que debido a la frecuente falta de preparación prof~

sional de ciertos profesores, no se detectan algunos de los proble

mas que aquejan al menor; y muchos de los padres no tienen manera 

.de. ·compI'ender o-s-icmp±emen·tesa·berd:t're·st"lr cte~ityi--encias,· que aún. --

cuando éstas tengan posibilidad de ser corregidas por medio de est~

dios y tratamiento adecuado, aunque la familia cuente con los me--

dios econ6micos para atender al menor, debido a la ignorancia no lo

La reprobaci6n en muchas ocasiones es motivo por el cual

el menor abandona la escuela; si a ésto se agrega la falta de inte

rés de loa padres y/o profesores, se dará entonces con mayor fre--

cuencia la deserción escolar.

Recordémos que para el menor, al ingresar a la escuela le

resulta difícil adaptarse a illl sistema de normas disciplinarias.

Cuando éste no ha sido lo suficientemente motivado para asistir a 

la escuela, ae.guramente terminará por abandonarla. La motivaci6n no

sóla~ente es tarea del maestro, sino primordialmente de la familia
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a la que pertenece el menor, y de esta motivación, de la vi~ilancia

y apoyo de aqu~lla, dependerá el éxito o fracaso académico del niffo.

~xisten muchos factores que pueden influir para asistir o

no a la escuela, uno de ellos puede ser la incapacidad para apren-

der, debido a la escasa retención, falta de interés o distracción 

frecuente v constante del educando.

Contribuve a la deserci6n, la falta de interés por parte

de los padres, probablemente consecuencia de la disfuncionalidad f~

miliar, de la L:¡;norancia o del eJ:Soís:no mal fundamentado hacia sus 

propios hijos.

Vemos con tristeza (pero con certidu;nbre en nuestra carrQ.

ra que emnrendemos como Licenciados en Derecho para poder ayudar a

ras p-ersonas que lo necesiten al haber hecha el presente "trabajo),

que aún existen padres que por el hecho de no haber recibido ins--

trucci6n escolar alg~~a, niegan ese derecho a sus hijos; y les per

miten de la mmlera más sencilla que éstos abandonen la escuela.

otro motivo puede ser y es en si, la precaria economía,-

problema que aqueja a numerosas familias en tiempos actuales; aún 

cuando no ha sido la énica crisis por la que ha pasado nuestro gol

peado pais en su transcurso hist6rico-económico y que, aunado a la

ignorancia y marginaci6n cultural, optan los padres de familia por

explotar al menor, enviándole a la calle a buscar subempleo o a pe

dir limosna, coartándole así su derecho a la educación y no cumplien

do con su obligaci6n que emana de nuestra Constitución política, de

otor-;arles escuela e por lo que el menor se ve obli~ado a abandonar
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bien nara subeillplearse, debido a -

la falta de aoo~o para estudiar o si~~le~ente ~ara subsistir. algu-

nos padres, a decir verdad. no nueden darles instrucción a sus hi--

jos en las escuelas por una falta absoluta de recursos económicos.

También. puede causar la deserción escolar. la distp~cia que existe

entre el ho~ar y la escuela, cuva transportación le resulte difícil

y costosa. aunque esta situación es más claramente común en los me-

dios rurales v sólo en casos excepcionales, y alli~ con estas advers1

dades. muchos menores. asisten a su escuela. aunque sea caminando o

corriendo. como ya existen ejemplos di~os de estas actitude~.

Otro factor. por fortuna menos frecuente es la L:lcf.yaci--

dad del menor, derivada de accidentes o enfermedades.

gredido en su persona. ya sea por sus compañeros o simplemente por

el medio escolar.

Es motivo de deserción escolar, sobre todo a nivel de J:::d1!

cación Media Básica (Secundaria), la falta de vigilancia de los pa-

dres, maestros y enoar~adoB del menor dentro del ámbito escolar; -

quien debido a su inestabilidad emooional y relación con personas 

negativas. el menor, abandona la escuela; y que, sélamente bajo la

atención conjunta de todos los mencionados, no llegaría a ocurrir 

tal circunstancia, pero des~raciadamente, todavía se presenta con -

demasiada frecuencia.

Suele suceder, que el menor haya cursado el nivel prima--

rio o elemental. sin problemas de seriedad; sin embargo, al ingre--

sar el alu:nno al nivel meuio básico, debido al sistema de programas
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ya sea por áreas o asignaturas, que al ser impartidas por diferen-·

tes ~rofe~;ore~., ocasiona que el alumno, tenea cierta inclinaci6n a

las materias o áreas que más le agraden, desatendiendo aquellas que

no compatibilicen con sus aptitudes o intereses • De aquí consecueg

te~ente se deriva la reprobaci6n; adeudando así áreas o asignaturas

que, si no cu1)re en su oportuno período extraordinario, no conclui

rá adeCUadamente su educaci6n media básica o secundaria; o en su -

confusi6n, pereza, falta de ánimo o de una orientaci6n veraz y ade

cuad8., abandonará la escuela en cuanto encuentre la oportunidad, si

tuación que no coincide con la realidad social, familiar y cultural

de nuestro sistema actual.

Tal vez existen muchos otros factores que conduzcan al m~

nor a desertar de la escuela; lo que sí podem~s aseg~ar es qu~ la§

consecuencias que se deriven de éstas, serán las mismas o simila--

res, va que, siendo la escuela el medio donde el menor recibe la e

ducaci6n complementaría más adecuada; será el medio ambiente social

quien lo absorva, imprimiéndole como patrón o modelo el ejemplo co

tidiano de sus semejantes.

3.5 EL MEDIO SOCIAL.

3.5.1 EL MEDIO SOCIO-ECONOMICO CULTURAL.

Se desarrolla una cultura, de la interacción entre indiv1

duo y sociedad; la cual presentará sus propias oaracterísticas eco

nómicas, filosóficas y políticas. Circunstancias que se expondrán a

constante movimiento. Ambiente que directa o indirectamente, media

ta o inmediatamente influirá en la conducta social del individuo y

por consio;tüente del menor.
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Se piensa en ocasiones, que todo cambio social es provocª

do por el hombre; sin embargo, muchas veces se ve influido por cie~

tos factores de la naturaleza, que más adelante estudiaremos.(infra

Capítulo 111, subtítulo 3.7 y 3.8 P.72 y 75 res~ectivamente).

Las causas que ocasionan un movimiento o cambio social.

derivan diferencias sociales y por consiguiente en los individuos -

que la conforman. Para conocer estos factores daremos una breve clª

sificación de los más importantes:

a).- Sociales.- Aquellos que se refieren a invasiones,

guerras, lucha de clases, etc.

b).- Econ6micas,- Como la disminución o awnento de la prQ

ducción, formación de monopolios, desempleo. ·etc.

e). - ~JJ.l tJ,U'a.:teJ;t._- T_aJe_s como los deJ;tcubrimie_nt_o_s cien:tifi

C08, inventos técnicos, desarrollo de la filosofía ( religión. mo--

ral, etc.).

d).- Antropológicos.- Los referentes a la comunioaci6n y

contactos entre varias culturas y pueblos. (7)

El menor toma el ejemplo. de quienes lo rodean, así como

de los factores·ambientales. sociales, culturales y econ6micos de 

que es partícipe; por medio de la imitación y el aprendizaje que -

realiza, asimila las normas de vida, los hábitos y las costumbres.

La influencia que ejercen estos factores pueden dirigirse

en sentidos opuestos. Positivo, cuando las características indivi-

duales le permiten al menor. una asimilaci6n adecuada de los mis---

mos. ~n sentido ne~ativo, cuando se presentan trastornos en dichos

7 GOl<lIEZJARA. PRANCISCO A•
.s..Q.a 1QWCHA
México, Porrúa, 7a. ed. 1980
p. 177
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factores e interactúan con las conductas deficientes e inmaduras --

del menor, que en muchas ocasiones le e~pujan a la adopci6n de con

ductas antisociales o posiblemente infractoras. V.G. En la lucha de

clases, COtlO factor social, sLlrgen los resentimientos hacia la 80--

ciedad, que se llegan a manifestar, por parte de los menores, con 

acciones que van en contra de ella, ejemplo, romper cristales de -

ventanas, destruyen jardínes, deterioran automoviles, etc., aunque

casi generalmente se ven estas actitudes en las calles, por perso--

nas que pertenecen a clases sociales de bajos recursos.

Dentro del factor econ6mico, consideramos a la miseria, -

que orilla a los menores a buscar subsistencias, empleándose o sub

empleándose en la calle si es posible, o a través del robo como úl-

Menciona Héctor Solis ~uiroga, en su obra Sociología Gri-

minal: IIEn IDl ambiente general de miseria se incuban los movimien--

tos colectivos~ revoluciones, protestas, rebeldías, pero también se

incuban toda clase de delitos y de conductas que normalmente se co~

sideran inferiores o indeseables ll (6).

En el factor cultural, ~omémos en cuenta a los inventos -

técnicos como el cine, televisi6n, computadoras, etc., que no siem-

pre traen consigo influencias positivas, por ejemplo: programaci6n

con fr,I'ado de aEY,resivid;id máxima, pornografías que alteran los inte-

reses sexuales del menor, idealismos subjetivos de personalidad, --

etc.

En la influencia de los factores antropo163icos, aparte -

8 ~01Id QUIROGA, HECTOR
op. cit. 181
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de las modas, costumbres, len~aje, religión, etc., mencionemos a 

las alteraciones de personalidad que presentan algunos adultos, co

mo el vagab~~deo, la desocupación provocada por él, el alcoholismo,

la promiscuidad, farmacodependencia, etc., además también, la desin

tegración familiar, el entorno delictivo, las malas companías y la

dosor~anización social. Ejemplos negativos a que tiene acceso el m~

nor y que repercuten en su personalidad, ya que su espontánea o vo

luntaria imitación se conducirá, seguramente en forma infractora.

3.6 LA MORAL.

La costumbre se deriva de un uso colectivo consagrado por

la sanci6n interna de un deber o la sanción externa de aprobaci6n o

reprobación por la sociedad. Es decir, es una forma de comportamien

to humano que comprende un aspecto, que es la moral.

Las costumbres efectuadas por temor a la sanción interna,

llegan a convertirse en MORAL, ejemplo: la religión.

La moral es un hecho social, y se da en forma voluntaria

y consciente. Podemos definirla como un conjunto de normas, acepta

das libremente y en forma consciente, que regulan la conducta indi

vidual y social de los hombres.

Son valores morales las virtudes, como la prudencia, la 

justicia, la fortaleza y la -templanza.

6in embar~o, a medidad que se transforman las condiciones

generales de vida, se modifica el juicio y la interpretación de --

ciertos actos en la experiencia social.

Cada lu~ar V cada época, tienen su propia moralidad; es -



71

decir, toda sociedad Dosee sus propias costumbrec. Dentro de la --

nu·.~stra, se CO:lsíderan delí tos o infracciones (cua.ndo se refieren a

meJ,ores de edad) ciertos tipos de conducta, según su -;;ra8CS¡'l~(~ncia

social. Por lo tanto, las conductas realizadas por los individuos,

que van en contra del sistema normativo de comportamiento variado

de la costumbre, o sea la moral, y formalizado por un órgano legis

lativo; constituirán un delito o una infracción.

El menor se conducirá con moralidad en la medida que ten

.",a conciencia del bien o del mal, e incline su conducta al primero.

Para lo cual requiere haber asimilado los valores éticos que se le

bayan transmitido en forma al,v,una.

3.6.1 LA RELIGlüN.

Desde tiempos inmemoriables, la religión ha influido ter

minantemente en la conducta del ser humano.

La religión es un sistema solidario y colectivo de creen

cias y prácticas relativas a las cosas sagradas o poderes superio-

res, que unen a una comunidad moral y a todos sus adherentes.

Los delincuentes, así como los menoreB infractores, partí

cipan, como ea lógico pensar, de la religiosidad normal del medio 

en que viven, siempre y cuando se les haya inculcado a temprana e-

dad.

Con frecuencia traducen su delito o infracción según sea

el caso, como un mandato de Dios e invocan su protección o la de al

~1n santo, ~ará cometer con éxito, estas acciones.

Nos dice Héctor Solis -¿uirou,a, en su libro "Sociología --
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Cri~inal", que ~eneralmente, se observa lli~a mayor religiosidad, en-

tre los delincuentes más incultos, ~r mucho menor entre los delin-->-

cuentes con mayor grado de cultura.

Uno de lo~ aST-ectos pos~tivos que aporta la religión al -

comportamiento social; es que, casi todas las religiones tienden a

buscar el camino uel bien, aún cuando sea un fundamento del temor a

seres o poderes sobrenaturales; por lo que el individuo, que practl

que una religión, procurará conducirse ape~ado a sus creencias y -

mandatos divinos. Circunstancias que nos hacen pensar que la reli--

gi6n juega lID papel preponder~nte dentro de al~Qnas sociedades, pa-

ra frenar la delincuencia. ~in embargo, la religiosidad entre los -

delincuentes e infractores, es generalmente muy débil; su práctica

se limita- a -I'ez-osded-:icados a j.má~enes-p;ke-tór-ieas oeseul-p:idas, que

representan a sus divinidades.

otros piensan que tienen siempre el a:;:>o'{o del santo patrQ

no de su actividad: "así se dice que San Dimas eS el santo patrono

de los ladrones; a María Magdalena de las prostitutas" (9).

3.7 SITUACION "GEOGRAFICA.

Al medio geográfico se le puede definir como: un conjunto

de condiciones y fenómenos de la natt~aleza que existen independien

temente de la actividad y voluntad humana, es decir, no pueden ser

creados por el ser humano, y son: los cósmicos, formaciones geológ1

cas del suelo, condiciones orógenas e hidrológicas, climas, flora y

fauna. Dichos fenómenos naturales o medio geográfico, han servido 

para fundamentar desde épocas inmemoriables por parte de diferentes

9 SOLI;:; Q.UIROGA, HECi.í'OR
op. eit. p. 156
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autores, lo que se le lla;;¡ó "deterwinisi<1o geo;;-;ráfico", dando naci--

;¡¡iento a una ciencia i;l.uxiliar de la Sociolo,.o:ía, la que recibe el --

no",brc de SUCluGBOC'rHA~'IA, misma que afirma que "el medio geo,,,;ráfico

es el deter;;¡L¡ante en la vida social del individuo".

Debemos de entender el habitat como: un conjunto de condi

cíonl:.s f{siclj-:;eográfic:1s que al integrarse con la cultura, es el -

ambiente donde vive el hombre.

En contraposición, otros autores, negaron ese factor de--

termin:¡nte de la vida social del individuo, otorgada al medio geo-

gráfico; entre ellos a Vidal de la Blanche(lO), el cual junto con Q

tros autores más, s61amente le conceden al medio geográfico una in

fluencia PC';}.IBILITAl'ITB, concluyendo que la naturaleza ofrece posibi

1.ídJJ.úes__d iv_el' sas, .per.oqueesel -hombl"e- -q-u-i-en· -de:~e-I'-lJ-i-na 'COllO' deo8-

rán Gel' utilizadas; por lo tanto,"el hombre actúa sobre el medio y

lo transforma". A lo que nosotros consideramos, que siendo éste un

factor posibilitante o de posibilidades, puede entonces influir en

la conducta social del niño y/o adolescente, llevándole a comporta-

mientos antisociales y hasta posiblemente infractores, en caso de -

que la infl~encia sea nociva.

Queremos hacer mención a manera de ejemplo, c6mo las con

diciones p;eop,ráficas traen consi:"';o la comisión de diferentes condu,º-

tas sociales: en las comunidades rurales, es costumbre que los menQ

res observen que el comportamiento de algunos adultos, sea de riñas

diarias, embria~ez consuetudinaria y ~an pobreza; aunado a plei-

tos por las posesiones de tierras, que ocasionan frecuentes muertes

lO Citado por:
GOMMZJ}UtA, FRANCI0CO A.
op. cit. p. 179
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entre las familias; lo que hace que el menor, vea con normalidad e.§.

tos hechos, y que sin lugar a dudas, derivado de la imitaci6n, toma

rá el mismo camino de quienes ha recibido la influencia.

Por lo que respecta a los grandes asentamientos humanos 

en las áreas metropolitanas con exagerada explosión demográfica, ha

traído consigo comportamientos anormales, entre sus habitantes, co

mo son: la falta de vivienda adecuada, acomodándose por lo tanto en

pequeñísimas habitaciones gran número de personas y donde general-

men-l;e existe promiscuidad, y se carece de una planificación fami--

liar adecuada, empleo y servicios asistenciales. Lo que ocasiona -

que muchos de los padres, desde temprana edad de sus menores hijos,

los envíen a desempeñar diferentes actividades (boleros, vendedores

s.'te_ c.hicJ.€8-, v_oceadOl'-es,. ~-imp;i.apa~a-bI'-~sasde-au-tomóvi-les-, vendedores

ambulantes diversos, cantantes, limosneros, rateros, prostituci6n,

eto), por falta de posibilidades para poderles proveer de los medios

para su subsistencia.

Otro ejemplo que nos puede llevar a comprender la influen

cia que ejercen los factores físicos de la naturaleza en el compor

tamiento humanoifueron los terremotos de 1985 en la Ciudad de Méxi

co, que trajeron como consecuencia dos comportamientos que tomamos

como importantes en este análisis, y son: uno en sentido positivo,

que fue, la solidaridad de apoyo moral, económico y político entre

los individuos y avuda del exterior tanto particular como oficial

de los países que mandaron víveres y medicinas entre otras cosas;

y otro negativo, que fue la rapiña, en la que no podemos exentar a

los menores, quiene al incurrir en esta acción, se tradujeron en in

fractores.
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3.8 EL CLIMA Y 3U INFLUENCIA.

Existen tres relaciones fundamentales del clima con los -

individuos, y éstas son: a).- con la salud; b).- con la energía y 

la eficacia del trabajo; y c).- con el carácter.

Además debemos de tomar muy en cuenta que existen diferen

tes climas que sufren cambios con las estaciones del año.

Algunos de los estudiosos de la Criminología dan importan

cia relevante a la influencia del clima en el comportamiento del --

ser humano, por lo tanto en las conductas delictivas, y por consi-

guiente en las infractoras del menor.

Adolfo Quetelet, a quien se le ha considerado como funda

dor de la estadística aplicada a la Criminología, lleva a cabo est~

diosr-'l'llacj.onados-I:;ü-r-espec-to,en-su obI'a F-ISIC.II. SQCI-A-L. l-legando

a tres conclusiones fundamentales, y son:

a).- El delito es un fenómeno social que puede conocerse

y determinarse estadísticamente.

b).- Los deli-tos se come-ten año ·tras año, con una absolu

ta regularidad y precisión.

c).- Loa factores que intervienen como causas de la ac·ti-

vidad delictuoaa son variadas: el clima, la pobreza, la miseria, el

analfabetiamo,etc. (11).

Estas tres conclusiones, en sí son muy importantes, pero

la que más nos atañe en el desarrollo de eate tema, es la tercera,

sin que a las demás no les reconozcamos su importancia, pero es el

factor clima el que nos ocupa en este momento, y en referencia a

11 ei tado por:
OR.l!:LLANA WIiu'leO, OC'l'AVIO A.
MANUAL DE CRIMINOLOG~

México, Porrúa, 2a. ed. 1982
'" 1 "''''- .". "HL



76

esto, es el mismo autor quien nos da a conocer en su obra anterior

mente mencionada, sus llamadas LEYES TERhIICAS, y son:

1.- En el invierno se cometen mayor número de delitos con

tra el patriI!lOnio, que en verano.

2.- Los delitos en contra de las personas en su integri-

dad física se cometen en mayor número en verano.

3.- Los delitos en contra de las personas tienden a aumen

tar según nos aproximamos al Ecuador, y a la inversa, los delitos 

contra la propiedad disminuyen.

4.- Los delitos sexuales se cometen con mayor frecuencia

en la primavera.

La influencia del factor climático nos da respuesta a las

~eJ~j;a~dísj;icas_aplica.das -enluP:iaJ:'escon- vs.-r-iac~0nes-del~c14ma-Tegu~a

res y en diversas estaciones del año. En los lugares de bajas temp~

raturas, predominan los delitos en contra del patrimonio, en tanto

que los de altas temperaturas, se realizan delitos sexuales, pasio

nales y de sangre.

En los lugares más cálidos de nuestro país, se suceden -

con mayor frecuéncia conductas agresivas, que inducen al individuo

a la comisi6n de actos antisociales; también es de todos conocido,

la precosidad de sus habitantes menores, y tan es así, que en diveL

sos C6digos Penales de los Estados de la República Mexicana que ti~

nen climas cálidos, la imputabilidad penal comienza a los 16 años 

de edad; sin embargo, también en algunos Estados del centro del --

país, debido al analfabetismo y atraso de sus habitantes, la inimp~

tabilidad es reducida, respecto a la que marca el c6digo Penal en el
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Distrito Federal, mismo que es aplicado en materia Federal en toda

la Repdblica. Y esta situación, en ocasiones funciona de distinta -

manera, como es en el caso del delito de estupro, que en los Estados

de Veracruz, ~uintana Roo y Guanajuato (obsérvese que los dos prim~

ros Estados tienen costas y el tercero es un Estado central), seña

lan como edad máxima de la víctima la de 16 años; y no la de 18 co

mo lo comtempla el Código Penal para el Distrito Federal.

Podemos concluir de la exposición de estos dos últimos t~

mas que: "Jt~l medio geográfico y el factor meteoro16gico, influyen -

en los diversos aspectos de la delincuencia, causando diversas pre

dominancias delictivas, en lugares y estaciones diferentes", como 

nos comenta Héctor Solis QUiroga. (12).

12 30L13 QUIROGA,HECTOR.
op. eit. 215 p.



CAPITULO IV

LA FAMILIA COMO FACTOR DETERMn1~fTE.
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4.1 h~ FMAILIA.

La Familia como ya hemos mencionado, es la base y la es--

tructura flmdamental de la sociedad, ya que en ella se realizan los

valores más altos de convivencia humana. De acuerdo a lo conceptua-

do por Roberto Tocaven G. (1).

La familia, nos dice Armando Hernández Quirós: IInada más

ella se erige en centro solidario, cultural y económico, porque to

dos sus miembros participan en alegrías y adversidades y se prestan

ayuda mutua. Y también, porque únicamente ella constiJ¡;uye núcleo m,Q,

delador de la conducta ll (2).

Dada la importancia de estas definiciones y de otras más

vertidas por eminentes sociólogos y demás estudiosos sobre el tema,

es razón por la que nos hemos inclinado a efectuar un estudio y an~

lisis referente a la familia, en el presente capítulo.

Como ha quedado asentado anteriormente, tanto en las d<'Jfi

niciones expuestas, como por los factores sociales (op~ttUlamente a

bordados en el Capítulo 111, supra pág. 50 y ss) que llegan a desen

cadenar conductl'l,s antisociales e infractoras t'm los menores, deben

estar éstos bajo la tutela de la familia; la que al sufrir de una ~

disfunci6n, ocasiona perturbaciones en el comportamiento de cada u~

no de sus miembros, y por consiguiente del menor; trastornos que se

traducen frecuentemente en conductas antisociales, las cuales si no

son reivindicadas oportunamente, llegan a convertirse desgraciada--

mente, en infractoras.

1 TOCAVEN GARCIA, ROBERTO
MEliQRES INFRAClQRES
México, Edicol 3a. reimpresión,1987. p.33

2 HERNiU1D~Z QUIROS, ARÑ~NDO

QERECHO .EfiOTEG1'OR DE LOS .wiNOREa
Xalapa, M~xico, Univ.Veracruzana, 1967.
p. 181
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De la función adecuada de una familia o de su disfunci6n,

podemos decir que se derivan tres hipótesis en refencia sobre los 

hogares. y son: a).- La de un hogar regular, b).- La de un hogar i

rregular, y c).- La de carencia de hogar.

En forma aclarativa. queremos hacer patente que, sin nec.!,

sidad de ser casuísticos. existen las excepciones que confirman to

da regla; y que en ocasiones, aún cuando una persona carezca de fa

milia o de un hogar. llega a ser posteriormente un verdadero ciuda

dano. sin haber caído siquiera en conductas antisociales y mucho m.!,

nos infractoras.

Dentro de nuestro sistema de normas jurídicas y morales,

la formaci6n de la familia se establece por medio del matrimonio;-

I:ÜR~(Ullj)~ar.go, no es p~osihle clesc~onoc_erque-exis:ten desde épocas muy

remotas y con-tinuadas, la creaci6n de familias originadas' por el

Concubinato comúnmente llamado "uni6n libre i ', o incluso a txavés

del adulterio o del incesto. formándose pseudofamilias (si se les 

puede llamar así) con características de irregularidad. como lo es

tudiaremos posteriormente. Ünfra Capítulo IV, temas 4-.2 y 4·.4· págs.

81 y 82 respectivamente).

Siendo la familia un factor del medio ambiente social, -

donde generalmente por primera vez se desenvuelve el menor; hemos 

realizado una clasificación. desde el punto de vista de su funcion~

lidad y disflillcionalidad, en los tipos de familia que a continua--

oión mencionamos. mismos que se desarrollan actualmente tanto en el

medio rural como en el urbano, y son: a).- La familia integrada, b).

La familia desintegrada,c).- La familia armónica y d).- La familia

disarmónica.
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Sin pretender que la anterior clasifÜw.ci6n sea del todo

exacta y única, es para nosotros, la que nos ha parecido más adecuª,

da para efectuar el estudio que en este tema emprendemos.

4.2 LA FAMILIA INTEGRADA.

Se le considera de esta manera, a la familia que no le -

falta alguno de sus integrantes. Generalmente está integrada por: =

padre, madre e hijos, que habitan bajo un mismo techo y en forma -

continuada o permanente; aunque 110 es raro que ésta se vea agregada

con algún pariente de tercer o cuarto grado, o incluso por alguna 

persona distinta, con la cual sólamente existen lazos de amistad, y

que con el tiempo se le llega a considerar como de la propia fami-

lia.

Este tipo de familia, puede ser organizada; es decir, cu~

do cada uno de sus integrantes cumple con el papel que le correspo~

de y si áste es tomado con beneplácito, entonces diremos que ~s una

familia arménica. Empero, puede presentar trastornos, en cuanto al

~~no(s) de sus integr8Jltes manifiesta alteración en su per8onali~-

dad, que le impida cumplir con 108 deberes que venia desempeñando 

anteriormente en la familia integrada y armónica, rompiendo con e-

110 la mencionada armonía familiar, e incluso la misma organiza---

aión. De esta manera, el menor va a tener una influencia negativa,

exactamente en sU etapa de socializaoi6n, lo que posiblemente alte

re su personalidad y pueda caer en conduotas antisociales e incluso

infractoras, dérivado de esa disfuncionalidad de la familia.

Es entonces la familia integrada y arm6nica, el protot1

po de la mejor familia, y la que, debemos de buscar conseguir todos

los seres humano5.
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4.3 LA FAMILIA DESINTEGRADA.

Se suele pensar que, una familia es desintegrada, cuando

le falta alguno de sus miembros. Sin embargo. se le considera en e~

ta forma. cuando la familia carece o ha sufrido la pérdida de algu

no de sus integrantes esenciales. es decir. el padre o la madre; no

así los hijos, ya que éstos. como es lógico pensar, llegarán a tal

edad. que tomarán camino aparte. para continuar su vida en forma in

dependiente, y no por esa situación, se considerará que la familia

a que hubieren pertenecido. se haya desintegrado.

La familia puede ser desintegrada en forma parcial. cuan

do alguno de sus componentes esenciales, o sea el padre o la madre.

asiste con poca frecuencia al hogar, ya sea por cuestiones de trab~

jo o-por problemas de tipo socloeconómico-cultural; y es desintegra
~

da en forma permanente, cuando la ausencia de alguno de éstos es tQ

tal.

Cabe mencionar. que el divorcio o la simple separación de

los padres, trae consi~o como consecuencia de ello. cambios radica-

les dentro de la familia; ya que ésta, al presentársela tal situa-

ción, se desintegrará a falta de alguno de ellos.

La influencia que acompaña esta alteración familiar, no 

siempre es positiva para los menores hijos; que al enoontrarse li~

dos sentimentalmente a ambos, descontrolará su desarrollo emocio---

nal, sobre todo en los primeros años de vida, que son los de mayor

importancia en la formación de su personalidad; para lo cual, han 

tomado como patrón o modelo a seguir en su conducta. a sus padres o

alguno de éstos; de quienes al vivir la separación sufrida, tendrán

una confusión o descontrol en su madurez emocional.
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r~s también ordinario observar como, "madres solteras" f0l:

man una familia desintegrada desde lID principio, debido a la irre~

laridad de sus circunstancias sociales y personales. En este tipo -

de familia, desgraciadamente ocurre que no siempre sus integrantes

son únicamente la madre y un hijo, sino que llega a haber otros hi-

jos, algunas veces provenientes del mismo padre, y otras tantas, de

otro ti otros dis-tintos. El menor que se desenvuelve en este medio 

familiar. sufre la frustaci6n de verse privado de la presencia del

padre, ya sea total o parcialmente, tomando como único patrón cult~

ral a la madre, que si bien, cuente con las posibilidades de aten-

dar a sus hijos, probablemente éstos logren una evolución social a-

ceptable; y en muchos otros casos, la madre obligada por la necesi

daj_ <!e_ c91!ta!, c'L~ J.Q~'L meC!ios ª-ufic:j,JtrD;-ª-s _o ~iJl1ti~sp-e~nsJ!,-b).eJI. c_uando _mi.

nos, para subsistir tanto ella como sus menores hijos, sale del ho

gal' en busca de lll.lgún empleo que le retribuya lll.poyo econ6mico, des

atendiendo en cier"ta forma la educación y cuidados de los menores.

Existen casos verdaderamente patéticos, ya que según es"tadístic.as,-

muchas de las madres solteras, al no contar con la preparación suf;j",

aiente para emplearse, o por llegEr a ••1.' "foao" de relacione. 8e--
-

xuales de fácil acceso tanto para empresarios, miembros del sindic~

·to, como compañeros de labores; y al encontrarse en la imperiosa n~

cesidad de mantener a sus vástagos, suelen caer regularmente en ma

nos de la prostituci6n. Dicha conducta o circunstancia, traerá con

sigo, verdaderlll.s pesadillas para los menores desamparados, además 

de trasmitírsele una gama de conductas completamente negativas en 

BU formación, las que al convertirse en consuetudinarias; de~ivado
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de la imitación acarrearán posiblemente también en los menores, com

portamientos similares, y lo que es peor, aceptados por ellos como

normales.

4.4 LA FA~I1IA ARiliONICA.

Toda familia para su buen funcionamiento, requiere de or

ganizaci6n entre cada uno de sus integrantes; la cual dependerá de

las actitudes que éstos adopten ante el papel que les toca desempe-

ñar.

Cuando estas actitudes se tornen positivamente en benefi

cio de la propia familia, y entre sus integrantes exista el sentido

de la uni6n y correspondenci.a, en proporción a sus necesidades y PQ

tencialidadel!l, podemos decir entonces, que se trata de una familia

armónica, siendo ésta la que más coincide con la definici,6n que an-

teriormente hemos mencionado d~ Armando Hernández Quirós, en este -

mismo Capítulo. (supra, pág. 79).

4.5 LA FAMILIA DIS1~~MONICA •

Como su nombre lo indica, es aquélla que carece de armo-

nía. Es decir, en ella no existe el sentido de la uni6n y correspon

dencia. Por tal motivo, en este hogar prevalece la desorganizaci6n,

puesto que cada lUlO de sus integrantes vigila por sus propios inte-

reses, sobre todo nos referimos en especial a los padres, que son -

el conducto directo de los menores al contacto con la sociedad y mQ

dela principal en la formación de la personalidad de éstos.

Este tipo de familias no necesariamente deben ser integrª

das, sino que pueden carecer de alguno de sus elemen"t;os primordiales

o esenciales, como lo son el padre y la madre; sin embargo, es posi-
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ble que esta situación agrave aún más la armonia y por consiguiente

la organización del hogar, influencia a todas luces. totalmente ne

gativa sobre los menores; que al desenvolverse en un medio hostil y

desor~&~izado, se verán turbados en su desarrollo emocional. perso

nal y social. generándose por 10 regular comportamientos antisocia

les, que ocasionan muchas veces, conductas infractoras.

Después de haber analizado los diferentes tipos de fami-

lía a que nos hemos referido para el desarrollo de este estudio. PQ

demos decir que cada tipo de familia, puede pasar de un tipo a otro

de los mencionados; ya que, como es sabido. las influencias del me

dio ambiente, de la propia naturaleza, adversidades de la vida, de

savenencias sociales y/o desajustes emocionales, provocan la inte-

g!aciÓB _o d~-ªtntegrac_ióll dSl l_as_f_a_mil_i_as_sJ'lglÍnftea eLcaso_,asimis

mo llegan a ocasionar incluso la armonía dentro de una familia dis

armónica; es decir, estas influencias pueden en un momento dado, r~

parar en cierto modo desajustes, que provocan malestar a la familia

o viceversa, pueden causar trastornos a una familia armónica, en la

que habrá que tomar muy en cuenta lo siguiente: es más fácil educar

que reeducar por consiRuiente, si el menor ha recibido influencias

negativas en su desarrollo emocional, personal y social, que hayan

venido a perturbar su educaci6n, habrá necesidad de reeducarle, lo

que deberá hacerse con mucha paciencia y sobre todo con gran cari-

ño, preferentemente por parte de los padres, pues a final de cuen-

tas, son ellos quienes Reneralmen-~e causan dichos trastornos, y -

que tendrán que rectificar en beneficio de sus propios hijos.
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4.6 ECONOMIA FAMILIAR.

Cada familia tiene su propia economia, la cual sienta sus

bases en distintos apoyos. Todo hace pensar que, según sea el estrª

to o clase social a la que pertenezca la familia, será en tal caso,

el tipo de nivel econ6mico de la misma; pero suceden diversas situª

ciones, que de pronto ocurre que una familia pasa de una clase a o

tra; mencionemos un ejemplo: al haberse abolido en casi todo el mun

do las desigualdades en referencia a títulos nobiliarios, cortes y

demás diferenciaciones conocidas, en la actualidad únicamente ahora

se ven estratos o clases sociales, basadas en la capacidad económi

ca de los seres humanos y por consiguiente, de las familias. Sin em

bargo, para este análisis hemos de referirnos a nuestras costumbres,

de las- que tomaremos en con-si-d-cra-ci-án -a d-m3- graTld-e-;s -g!'l'lP-O-S de fallr~

lias, y son: la rural y la urbana.

Rural,- Dentro de estas familias, tenemos que las de ma-

yo!' poder económico, en la actualidad se comportan casi de igual mª

nera que las de las zonas urbanas, también de alto poder económico;

basan su economía en la producción de la tierra, y muchas veces en

la ganadería y/o apicultura, y siempre son los dueños de los medios

de producci6n. Tienen trabajadores a su disposición que les hacen 

todo tipo de labor, a cambio de un salario muy raquitico.

Las mencionadas familias, tienen resuelto su problema eCQ

nómico, pero no así otros aspectos, y que sólo a manera de ejempli

ficar, citaremos lo siguiente: algunos menores hijos de estas fami

lias, por el hecho de tener bastantes satisfactores y no saber em-

plearlos, derrochan lo que tienen, generándose en ellos un despil--
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farro que en numerosas ocasiones utilizan con fines negativos; y -

que se ven en la mayoría de los casos, envueltos en problemas anti

sociales e infractores, que más adelante podrían desencadenar deli

tos, al llegar a su mayoría de edad.

Debemos de reconocer que las familias rurales que no cuen

tan con un pedazo de tierra o que se emplean con los dueños de los

medios de producción, representan a la gran mayoría de la pobla

ción, quienes s61amente obtienen algunos satisfactores a través de

un sulario paupérrimo que no les alcanza para poder sostener a su 

familia, por lo que suele suceder en la mayoría de los casos lo si

guiente: utilizan a sus menores hijos para que les ayuden en su la

bor, empl(')ándoles con su "patrón" y por salarios más bajos que (Jl 

de ~los ~~Ld:tlli&ft,~€LÜmdo~J1xplo~tadoILinJ-u.s~tamenj;e-;-y--por -lo~que~ I'espeg¡

ta a la educación complementaria de estos menores, casi nunca asis

ten a la escuela, por tanto son en gran proporción analfabetos, --

siendo completamente limitadas las oportunidades para superarse; r~

percutiendo en la personalidad de éGtos que al verse explotados y 

sin diversión sana a su alcance, se refugian con frecu(')ncia en el 

alcoholi.smo, y casi siempre conocen a la "cárcel"y al gendarme que

a la escuela y al profesor; conductas que 1(')13 inducen a ser infrac

tores, En muchos otros casos, estas familias desposeídas, al v(')rse

explotados sus miembros, emigran de su lugar de origen, ya sea a

las grandes ciudades o centros industrializados; en otros de los c~

SOs más patáticos adn, de brac(')ros al país vecino del norte, donde

también son explotados, tanto por las personas que los introduc(')n a

ese lURar, como por los dueños de los medios de producción; lo que
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ocasj.ona en los menores. al quedarse sin apoyo del padre y en un m.!i

dio tan hostil como lo es el medio rural. caen muchas veces en el 

alcoholismo que hemos ya mencionado. y con todas sus consecuencias.

y en los casos de que lleven consigo a sus menores hijos al desemp.!i

ño de su labor, una falta completa de arraigo y la adaptaci6n al -

nuevo modelo de vida. llegan a ocasionar desajustes en el comporta

mientos de éstos, lo que puede llegar a desencadenar en conductas 

antisociales y posiblemente infractoras, como la formación de gru-

pos de "pandillas". con graves consecuencias tanto para ellos como

para su familia.

Dentro del ámbito ru:ral. también tenemos a las familias 

de los empleados de confianza. trabajadores de medianas industrias.

-bux-ócJ:'atas-,- ~el'F!;I'-e-0t-I'-0S-;~ que -re-gul-a-rment-e- -t-am-b±én-sonexpi.otad-os i ..

pero en menor escala, respecto a aquéllos que sólo venden su fuerza

de trabajo. Estas familias intermedias, por llamarles de alguna ma

nera; son las que debido al trato que tienen con sus hijos. suelen

llegar a ser arm6nicas y casi siempre integradas, aprovechando al 

máx.imo los medios para subsistir. Lo que afortunadamente predomina

en ellas, es que los menores van a la escuela. muchos de los cuales

con posterioridad se dirigen a las ciudades más cercanas, donde e-

fectúan sus estudios superiores; y aún cuando por algún motivo. las

familias queden desintep,~radas. y existe la carencia de uno o ambos

progenitores, ello no implica que los jóvenes no hagan sus estudios

respectivos, llegando a ser posteriormente buenos ciudadanos y tam

bién buenos padres; salvo también, sus frecuentes excepciones.

Urbana.- Las familias que habitan en el medio urbano, pr~
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sentan una gama variada de estratos o clases sociales, que van des

de las familias que cuentan con gran poder econ6mico, mismos que -

son los dueños de los medios de producci6n.

Otras familias, que si bien cuentan con lma economía equi

librada, no son los dueños de los medios de producción; generalmentEill

en ~stas. ambos progenitores trabajan o a veces uno s610 de ellos 

lo hace, regularmente como profesionistas o profesionales, en cuyos

servicios. se les remunera suficientemente para contar sobre todo 

con lo necesario. Podemos decir que estas familias pertenecen a los

que se desempeñan como altos funcionarios del gobierno, paraestata

les y sindicatos e incluso iniciativa privada de alto nivel. que en

gran proporción son empresas trasnacionales.

Otra t:l~ J~ clase -ill§lJU_a a1-t_a. _c_onsider_cl.Claasí -por loex--

lmeato en relación a su poder (le adquisición de bienes y servicios,

perteneciendo a esta los profesionales, empleados de confj.anza, té~

nicos, obreros calificados. etc.

En Latinoamérica y en especial México, todas las familias

pertenecientes a los tres estratos sociales ll'encionados anteriormen

te, no representan más allá del la,~ de la población. Ahora bien. -

los demás estratos sociales dentro de las zonas urbanas son: aqué-

11as donde el problema económioo es bastante creoiente, representan

do el 70% de la población, dichas familias perteneoen a los trabajª

dores que aportan para el sostenimiento de la misma, el salario mí

nimo; que en la actualidad resulta totalmente insuficiente para cu

brir hasta las más primarias necesidades.

Existen otro tipo de familias que representan un 15% de -
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la población de las zonas urbanas, y que son las que viven en las 

condiciones más deplorables que se presentan en nuestro medio so--

cíal, basando su economía en subempleos de diversas índoles.

El restante 5% de la población, resulta de las familias 

que viven, -pero ¿cómo viven?- en las formas más paupérrimas, a las

que regularmente sus miembros pertenecen a los pordioseros, los a-

bandonados, IJepenadores, etc., donde una sitmwión económica es in

cierta.

Queremos hacer la aclaración que estos porcentajes antes

mencionados han variado a la fecha en forma considerable, y lo que

es peor, en forma alarmante, hacia incrementos de desempleo y en -

descenso de una posibilidad económica, que es de todos conocida y 

tiLI1ls}1 E3 t i ª-nj;~ •

De las familias que cuentan con su problema económico re

suelto, hemos analizado, que en ocasiones, aún cuando sus menores 

hijos no tienen necesidad de cometer conductas antisociales e in--

tractoras, lo hacen, por imitación, otras veces por curiosidad o -

por deleite y otras tantas, por falta de vigilancia de sus progeni

tores, encontrándonos con casos de que lo hacen para hacerse notar,

es decir, que se les tome en cuenta; conductas que con frecuencia,

no son enteradas a la sociedad, ya sea porque el padre o la madre 

sean personas públicamente conocidas y puedan pagar lo que haya he

cho su menor hijo, o por el temor de las au·l;oridades, s610 se con-

cretan ésta-s a llamar por teléfono a los padres para que pasen a r.!1

coger a su hijo, ésto en el mejor de los casos; ya que, en ocasio-

nes los envían a su domicilio, o hasta ellos mismos (los represen-

tantes de la sociedad u otros) "quedando de esta manera, muy bien -
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con el jefe".

En otros de los casos, la conducta infractora de los menQ

res de estas familias, se debe a que, cuando éstas sean integradas,

los progenitores dejan en manos de otras personas el cuidado de sus

menores, ya que por lo regular ambos padres tienen diferentes acti

vidades o compromisos que para ellos son de gran importancia, pri-

vando con ello a sus hijos de su presencia, buen ejemplo, apoyo emQ

cional y sobre todo el patrón formativo tan necesario en esa edad,

como ya lo hemos apuntado anteriormente.

De las familias que pertenecen al estrato social del pro

letariado, que con muchos sacrificios logran alcanzar apenas para 

tener, ya no lo necesario, sino lo indispensable para subsistir, es

causa~p-º-:r:. l_a~ qJ¡ELelmenor~,. :tiene_qu€Lsalir-a-tempr.ana-~edad,-a-tra-

tar de conseguir aquello que no le pueden proporcionar en el seno 

familiar, motivo por el oual se ve entonces, en la facilidad de en

contrarse en lm medio ambiente propicio para efectuar las más vari~

das conductas, sin la vigilancia de sus padres; y del ejemplo del 

ambiente donde llega a desenvolverse, copia comportamientos llenos

de hostilidad y nada educativos, generándose con ello posibles con

ductas infractoras. Aquí mismo, en este contexto encontramos a las

familias rurales que han emigrado a las grandes ciudades o zonas -

industrializadas, y que a falta de un nivel acon6mico adecuado, a-

bandonan su lugar de origen, y caen en las posibilidades de ser es

tadísticamente las que tienen el mayor grado y porcentaje de meno-

res infractores.

Por lo que respecta a la más baja escala social; o sea, a
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las familias que se ven hacinadas en las zonas conurbadas o también

llamados "cinturones de miseria", con el espejismo de que allí en 

las zonas industriales o metrópolis, van a encontrar la solución, a

sus problemas económicos; existe una verdadera desorganización en 

éstas, ya que regularmente no encuentran empleo los progenitores, o

si logran tenerlo, es de ínfima calidad, y con un salario de risa;

por lo que se ve en la mayoría de las veces, que envían a sus hi-

jos menores a la calle, a conseguir algo para poder subsistir. Es-

tas familias son las que cuentan con menores hijos que entre o"tras

actividades se dedican a ser: vendedores de chicles, boleros, paya

sitos de esquina, limpiaparabrisas de autos, etc., y que conllevan

además en muchas ocasiones, conductas antisociales que se traducen

-en~ -ini'-~ac-toras,-en-~re-:Icas-~más--comlUrel:r:~ra-deJ.-ro~bo~ tqu~e- -p-mtEnlfOS ca!),

siderarla como de famélico), ayudante de proxenetas, barrendero de

billar, bar o prostíbulos; generalmente donde prestan sus servicios

es en éstos últimos lugares mencionados, además efectúan otra serie

de trabajos deprimentes y nada constructivos. En algunos otros ca-

sos, es tanta la necesidad de los padres que, no nada más envian a

los menores a búscar en qué trabajar, sino que les llegan a indicar

qué o a qui~n deben de robar o pedir limosna, aún cuando no s61ame!),

te este tipo de actividad o pseudotrabajo es ordenado por los pro~

nitores, sino que también lo es por hermanos mayores de edad o pa-

rientes, e incluso por explotadores profesionales.

Es por tanto, de vital importancia el buen aprovechamien

to del salario, claro está si éste es renumerador y alcanza para la

familia; ya que por lo analizado, los extremos son completamente n~
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gativos, unos por no tener lo suficiente necesario o cuando menos 

lo indispensable, mandan a sus hijos a conseguir trabajo de lo que

sea, creándoles en ellos un gran daño, tanto físico como emocional,

desequilibrando por completo su desarrollo integral; y otros que

por exceso, además de otorgarles todo satisfactor material a sus m~

nores hijos, inclusive hasta las cosas más baladíes o simplemente 

caprichos, ocasionándoles el mismo trastorno emocional.

Deberá de buscarse la forma también, para que ya no se in

tebren diferentes tipos de familias tanto rural como urbana, en las

grandes urbes; ya que éstas en lugar de venir a resolver el proble

ma que tienen, vienen a causarse más problemas, y que con ello mis

mo ocasionan problemas a quienes viven allí. Claro está que si en 

las .l'~CJ.u~ªas_cgmuni!iéJ.deª- de dond~p-r9Jl.ieJlj3_n _e_litas _familias,conta-...

ran con opor-tunidades da empleo, y con ello de salario renumerador,

acordes a las aptitudes o capacidades, podrían éstas educar mejor a

sus hijos, los cuales llevarían consigo, un mejor desarrollo emociQ

nal, ya qua siempre contarían con patr6n cultural; y el resultado 

sin temor a equivocarnos, serié'. una verdadera disminuci6n de condu.Q.

tas antisociales, que finalizan g~neralmente en conductas infracto

ras de los menores hijos de las menoionadas familias. Claro está, 

que con ello no podemos asegurar que desaparecerían totalmente di-

ahas conductas, ya que como sabemos esto es imposible; puesto que 

el delito y las infracciones en 108 menores, son susceptibles de a

parecer en toda sociedad.

4.7 VALORES ETICOS.

La palabra moral, proviene del latín limos" que significa
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costumbre. Es entonces la moral, la ciencia de las costumbres; y la

Etica, es aquella disciplina de la Filosofía, que se encarga del e~

tudio de la moral, incluso, algunos estudiosos de la materia, la a

ceptan, como sinónimo de ésta.

La ética surge en el menor, en cuanto adquiere conciencia

de la moral; es decir, cuando se pregunta ¿cómo debo actuar para -

con los demás y cómo para conmigomismo?

Los padres, conducto directo entre su menor hijo y la so

ciedad, son los que se encargan de discipar estas dudas, aún desde

antes que éste adquiera conciencia; inculcan o enseñan al menor, -

sea metódicamente o de manera espontánea, una forma determinada de

comportamiento, dentro del hogar e incluso fuera de él; actitud que

alo largo del t;Lempo, seX'á tomada consc40en--&emen~e. con há-bitoo ~-

costumbre, y sobre todo en forma voluntaria.

En ~ase a la constancia de dicho comportamiento, surgirán

en el menor, ciertos valores, que sin percatarse irá asimilando pa~

latinamen"te, sobre J¡;odo en los primeros años de vida, es decir,

cuando su personalj.dad está en plena formación; "se dice que todo 

lo importante en la vida de ~~ hombre, ocurre en sus primeros siete

años de vida" (supra Capítulo 111, tema 3.2.1, pág. 55), valores -

que por ser trasmitidos por los padres, serán acordes a su propia 

moralidad, la cual desde luego, se ajustará, por lo general a la é

poca y medio social en que se desenvuelvan,

Cuando la moralidad de los padres es elevada; por conduc

to del buen ejemplo y de la educación en sí, transmitirán a sus me

nores hijos, valores éticos como la justicia, la bondad, la utili--
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dad, la honradez, la responsabilidad, la honestidad, entre otros, -

no menos imoortantes. Sin embargo, cuando la moralidad de la fami--

lia es precaria, derivada de sus malos h~bitos o costumbres, desor-

gilllización, impreparaci6n, deficiente educaci6n o ínfima cultura; y

sea por lo tanto una familia disarmónica, ya sea integrada o desin

tegrada, SUB principios morales o valores éticos se equiparar~n a -

sus circunstancias de vida, los cuales les ser~n transmitidos al ms:!

nor, facilitándole el camino a la inmoralidad, inadaptabilidad o vi

da antisocial.

Nos comenta Héctor Solis ~uiroga: "es indudable que el nli

mero de personas que infringen la moral social de un grupo cUalqui~

ra, es mucho mayor de las que cometen delitoB propiamente dichos. -

Sin embargo, la vida inmoral es la frontera ~ la m~a:J, vi_venQ;iaL ~i

cio, prostituci6n, vagancia, explotación de otros, etc., y ambas e~

tán en los límites de la delincuencia"(3); en la cual, nuestra le--

gislaci6n no deja de contemplar a los menores, cambi~doles en su -

terminología y tratamiento, pero siendo los mismos efectos o aonse-

cuencias para la sociedad que se ve agraviada.

Hacemos hincapié en 10 fdguiente: no todo lo inmoral se -

traduce en delito o infracci6n, pero sí todo delito o infracción --

cae en la inmoralidad.

4.8 LA f;DUCACION EN LA }i'AMILIA.

Hecordémos que la educaci6n, es transmitida a través de 

las generaciones de familia en familia, aún cuando ésta se ve com-

plementada, reformada o influida con la instrucci6n escolar, y/o--

con el medio ambiente social en la vida práctica.
3 SOLIS QUIROGA, HECTOR

SOCIOLUGIA CRIMINAL
México,Porrúa, 3a. ed. 1985. p. 153
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De ahí la importancia que trasciende la familia como pa-

trón cultural, sobre el menor; ya que ésta, como infinidad de veces

hemos manifestado y como regla general, se identifica plenamente -

con él; ambiente en el cual realiza su vida diaria desde su más tieL

na infancia, el cual como medio generador, transmite sus caracteri~

ticas sociocultQrales al menor, y a través de la educación que éste

reciba, se regularán sus relaciones con otras personas. Circilllstan

cias que si.endo positivas o negativas, influirán terminantemente en

su desenvolvimiento social.

De acuerdo a las investigaciones que hemos realizado: so

ciólogos y estudiosos de la criminología, que dedican tiempo en ana

lizar a los menores infractores, coinciden en que la mayoría de las

famil~p CLe_l_in_c_u_en:tes o a las_ que pex-tenecen ~osmeno;r'ecS-inJ;l'ac--&o-

res, adolecen de una educación apropiada, falta de buenos hábitos,

costumbres positivas y principios morales, así como de un precario

acervo cultural. Características todas ellas, que son transmitidas

a los menores, por medio del proceso educativo, y causan perjuicio

al comportamiento social de éstos.

De igual manera, se concuerda en criterios, que la mayo-

ría de este tipo de familias carecen de una educaci6n complementa-

ria, es decir, de una instrucción escolar (en México, en promedio 

general, la población no alcanza el nivel primario en educación es

colarizada), sólo algunas de ellas logran ~m promedio de Primaria;

en otras ocasiones los menores pertenecientes a estas familias, al

canzan el nivel medio básico(decundaria), y en un número extremada

mente limitado, son aquellos que hayan hecho estudios de nivel me--
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4.9 LA INF'LUEIWIA FAMILIAR.

Hemos mencionado infinidad de veces, que la formaci6n de

la personalidad del menor, se deriva de las circunstancias indivi-

duales y sociales en que éste se desenvuelva; sobre todo en sus pri

meros años de vida, los cuales generalmente transcurren en el seno

familiar; por lo que consideramos a la familia un factor determinan

te que influye en forma directa sobre la personalidad del indivi--

duo, ya que en ésta recibe una educación espontánea por parte de -

los padres o de las personas con quien además conviva y por alguna

razón vivan bajo el mismo techo.

En un principio el menor imita inconscientemente, actúa 

al igual que lclUS semejantes, por el simple hecho de copiar; con po.§.

terioridad, tal vez después de los tres años de edad, que es cuando

el ser humano empienza a "pensar ll , lo hace con la creencia o conve;g,

cimiento de que es la forma adecuada como debe actuar; ya que, 1n-

oluso siendo el único ejemplo que reciba como influencia, no imagi

nará en un principio o·liro tipo de comportamiento.

Estas actitudes asimiladas y adoptadas por el menor, lle

van a su vez, un proceso de mecanización en la conducta, aún cuando

el menor haya adquirido conciencia de sus propios actos. El menor 

fija su observación en su patrón cultural, padre, madre, ambos o -

personas distintas (en algunos casos), del cual imita: el lenguaje,

las costumbres,. los principios étioos, las manifestaciones de cará.Q.

ter individual, los convencionalismos sociales etcétera, de tal ~

nera, que si los padres hablan el idioma Castellano, será el mismo
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que hable el menor; si profesan al~una creencia mística o reli~i6ng

el menor se~uramente. también lo hará; si los padres se respetan, A

prenderá a respetar; si son impulsivos en su carácter, agresivos, Q

fensivos o deshonestos, casi con certeza, éste se tornará en simi--

lar comportamiento; siendo éstos, ejemplos de un sinfín de posibili

dades positivas o ne~ativas para el menor. De tal manera que, cuan

do el menor se desenvuelva en un ambiente familiar disarm6nico, de-ª.

organizado o disfuncional, se verá afectado en su individualidad; 

alteraciones de personalidad que se verán manifestadas en el compo~

tamiento del mismo, sobre todo cuando éste deba enfrentarse al me-

dio ambiente social, en el cual debido a sus características, se a

daptará o se verá rechazado y por consi~uiente inadaptado.
~_. ~-- -Solo -rios- resta por aeclr -que--; si en -un momento dado, el -

menor pierde su hogar, la posibilidad de caer en conductas antiso-

ciales, será mayor. Empero, si al haber quedado huérfano, es acogi-

do por algún pariente, contará con oportunidades de no caer en el -

comportamiento descrito; pero, si es depositado en casas de cuna, 

orfanatos u otros similares, y en estos no se cuenta co~ la aten--

ción de verdaderos profesionales (como regularmente ocurre por des-

gracia en nuestro país, derivado principalmente de la falta de finAn

ciamiento económico), encontrándose que dichos establecimientos, -

son el "foco" donde empiezan regularmente a cometerae las primeras

conductas antisociales. Por lo tanto, la carencia de hogar y padres,

es de gran riesgo para todo menor, derivado de todas y cada una de

las consecuencias que puede acarrearle.

Afortu_nadamen te, hoy en día, el Derecho interviene profun.
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damente en el orden y funcionalidad de la familia, la cual sienta -

sus bases jurídicas en el artículo 40. Constitucional, del cual de

riva, la Protección a su or~anización y desarrollo; precepto legal,

que además contempla, el derecho de toda persona a decidir de mane

ra libre, responsable e informada sobre el nÚmero y espaciamiento 

de sus hijos. Debemos de agregar que dicha protecci6n en la Legislª

ción Civil en vigencia, para el Distrito Federal, y atentos a lo ma

nifestado por Ignacio Galindo Garfias, "Las disposiciones legales ~

plicables a la familia, no tienen como finalidad proteger el inte--

rés del individuo considerado aisladamente, sino como miembro del -

grupo familiar"; razón que acenJ(júa lo manifestado en líneas anteri.Q.

res, respecto a la protección a que nos hemos referido. (4).

-Considexamos~~mp0r-taIFl;e~mencj;0nacrpque~s~i-b±en~en-e± cód;t

go Civil del Distrito Federal, ad como también los diversos códi-

gas Civile5 de los Estados de la República, contemplan la Protección

de la Familia, sin embargo, los preceptos legales relativos a ella,

respecto a su estructura y organización, derechos y obligaciones de

los miembros de ésta, no han sido agrupados orgánicamente bajo un 

título especial; pero, afortunadamente la práctica cotidiana del d~

recho y por lo que respecta a su aplioación, ha traido la creación

de Juz~ados Familiares, lo que ha favoreoido en una mejor aplica--

ci6n, proteoci6n y organización del Derecho Familiar, que tanta im

portancia tiene en la actualidad.

4 GALINDO GAJU'IAS, IGNACIO
DERECHO CIVIL 1 ffiIMhR ..cURSO
México, Porrúa, 5a. ed. 1982
p. 435 Y ss.
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En diferentes ámbitos del mundo, los estudiosos de la con

ducta antisocial; se han preocupado por tratar de lograr asentar en

forma general, los mecanismos que determinan dicho comportamiento 

en el ser humano.

Sin embargo, es difícil asegurar que exista un cartab6n a

seguir en talo cual actitud delictiva, infractora o sencillamente

antisocial, derivado de que cada individuo posee sus propias carac

terísticas personales y circunstancias de modo, tiempo y lugar; es

decir sus factores end6genos y ex6genos, que en reciprocidad darán

lugar al mencionado comportamiento.

Afirma Orellana Wiarco, que la causalidad del delito se 

refiere a la conducta humana individual, sea que se traduzca en ac

-'J_~~!~_u_ ~m~siones 3~ trasgredan ~ la_J.eL pena:l: J! _dicha _cond21cta__

es motivada por una variedad de causas.(l). Traducimos por l6gica a

la infracción como a la conducta individual en el menor, que tras-

grada a la ley penal, reglamento de policía y buen gobierno, dicho

comportamiento es motivado por una variedad de causas. Es decir, cª

racteres y circunstancias individuales.

Ea ahora, que nos corresponde hablar de ese co~portamien

to Bocia1, ¿cómo e3?9 es decir, ¿cómo se da en el menor con respec

to a la sociedad en que se desenvuelve?

Tra"taremos de acercarnos a una realidad que nos haga pos,;!"

ble comprender de una manera genérica, la respuesta a dicha incógn,;!"

ta, salvaguardando las diferencias individuales que presentan todoa

y cada uno de loa menores prospectos a la infracción, o que han ca!

1 ORELLANA WlilllCO, aCTAVIO A
l&\,NUAL DE CRlrHNUi,OGIA
M~xico,Porrúa, 2a. ed. 1982
p. 297



102

do en ella. Todo esto en referencia a nuestro país, y en especial a

la Ciudad de México, Distrito Federal.

Hemos considerado pertinente analizar los perfiles en el

menor, comprendidos después de los seis hasta los dieciocho años de

edad, clasificándoles en dos etapas, distintas por su diversidad de

caracteres, como lo veremos más adelante; haciendo la aclaración de

que aquellos menores que se conduzcan antisocialmente antes de los

seis años de edad, no serán remitidos al Consejo Tutelar, por no -

ser para éste de su competencia, quedando éstos bajo el cuidado y -

custodia de los padres o sustitutivos como casas de cuna, padres a-

doptivos, orfanatos, etc. El tratamiento para estos menores, con--

cierne a escuelas especializadas en conducta, estando éstas, bajo 

_eL<¿ontextJ) _~tel_a_psic_o_pedagop;ía.

El niño recorre una serie de etapas con caracte~ísticas

distintas, que le servirán para ir transformándose en adulto; infly

yendo en la conducta de éste, el más importante de los procesos es

el de maduración emocional, el cual tiene tres etapas (2), y son: -

I,a primera llamada de "identificación con el medio generador", y -

transcurre desde el nacimiento hasta los seis o siete años de edad,

período que por no ser motivo de estudio en este capítulo, no nos 

detendremos a hacer un análisis de él. La segunda etapa, llamada

"de autodeterminación", empieza entre los seis o siete años, que es

cuando los principios de la lógica predominan sobre los de la imagi

nación en el pensamiento del menor (aún cuando no desaparece la ima

ginación), y termina entre los catorce y dieciséis años, y frecuen-

2 SOLIS ~UIROGA,H~CTOR

EDUCACION QQRREC'tlYA
México, Porrúa, 1986
p. 5 y ss.
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temento se retrasa hasta los dieciocho años o más, debido a las cir.

cunstancias individuales y a la influencia de la sociedad en que se

desenvuelve. Aún cuando consideramos nosotros (como ya lo apunta--

mos), de acuerdo con autores prestigiados, así como diferentes Pro

fesores, que no desaparece jamás la imaginaci6n en estos menores, 

permaneciendo ésta, hasta la adultez.

La autodeterminación, consiste en la deoisi6n propia del

menor, en base a su iniciativa personal de realizar su voluntad o 

no, en inconciencia del interés familiar o social. Es una fase pro

gresiva en que el niño por sí mismo actúa o decide no hacerlo, has

ta llegar años después a realizarse, sin, con o contra el consenti

miento de sus padres y subsecuentemente de su sociedad. Esta etapa

p~=-sent!' grav~~ peligr~! ~uando~ en la que }_e pr~eced~!e ~a~~r~se!i

tado trastornos biopsicosociales. Recordémos el precepto que hemos

venido eitando con respecto e. que "lo más importante en la vida de

todo individuo, ocurre en los primeros siete años de su vida"; y -

cuando esta primera etapa, no haya evolucionado satisfactoriamente,

se presentará en el menor un retraso emocional.

La tercera etapa llamada "Estructuraci6n de valores", se

inicia aproximadamente alrededor de los catorce años de edad, y te~

mina hasta los veinticinco en promedio general. Durante este perío

do, el menor crea conciencia personal de los valores éticos. Esta 

fase se presenta débilmente cuando no han evolucionado satisfacto-

riamente, las previas.

Cada'sexo evoluciona en forma distinta, desenvolviéndose

el menor de acuerdo a su edad, intereses y aptitudes en apego a sus

necesidades materiales, físicas y emocionales.
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5.1 PRIM1<;R PERFIL.

PUBER.·· Después de los seis hasta los doce años.

Denominamos púber a este perfil, toda vez que al final de

su trayectoria, el menor alcanza su pubertad.

El menor infractor, se caracteriza como tal en cuanto ha

incurrido en infracción o conducta antisocial, ésto derivado d~l -

quebrantamiento que ha sufrido su equilibrio biopsicosocial traduc;i

do en un retraso emocional que haya provocado una conducta en con-

tra de su esfera social.

Al,g;unas características que se pueden encontrar en la con

ducta de estos menores son: el desorden, inactividad permanente, la

excesiva sensualidad, deficiencia moral y la inadaptación a las co~

-i;.umbres- de-un-de'lierminado- -amb1;ent-e -soc-ia~--.--Podemos- -encon-"¡¡-rar-en--é:Jo i

falta de {mimo para la vida, fria~dad afectiva, rencor, dureza, Drll

-talidad, conducta j.nstintiva, excitabilidad, etcétera. La mayoría 

de los menores infractores de estas edades, no se confían a nadie,

y no tienen amigos propiamente dichos; si van a la escuela, tienen

mal aprovechamiento, una mala conducta, muchas veces han sido san-

cionados o expulsados de su grupo escolar, frecuentemente por sí SQ

los abandonan ese ámbito para "trabajar". No les gusta tener con·ta.Q.

to con los Profesores, pierden mucho tiempo en el vagabundeo; son ª
páticos, inestables e inquietos; son impulsivos, no leen ni estu--

dian; no les gusta hablar de su madre, padre, ni hermanos; son incQ

herentes, faltan constantemente el respeto a sus padres, son testa

rudos. pelean fácilmente, cometen actos de violencia, son mentiro-

sos. poco afectivos con sus familiares, se alejan o huyen del ho---
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gar, tienen desviaciones sexuales, son díscolos, rebeldes, tienen A

nomalías de la inteli~encia y del carácter.

"Es a partir de los siete años, cuando se formulan las

primeras acusaciones por hechos ilegales de los niños". "se dice

que la primera infracción que todos hemos cometido, es entre los

siete y diez años, lo que se comprende por la inadaptaci6n inicial

a la vida social". Nos comenta al respecto Héctor Solis Quiroga.(3)

Por otro lado, Robar"to Tocaven G., respecto del robo nos

comenta que: "El robo es universalmente la infracci6n más frecuente

en ambos sexos, es el recurso antisocial más socorrido cuando el

desprotegido social o el carente de afecto, busca satisfacci6n a

SUB necesidades vitales". (4)
~

~~acuerdo-ª las circunstEJ,1;1Ci_aJL._soc_iQP-º_lj::U_c_as_ qJ).B _viyi--

mas en la actualidad, le sigue en relevancia después del robo, den

tro de su ámbito el pandillerismo y los daños en contra de la sa--

lud¡ si~uü~nd.ole en menor mimero o"~ro tipo de infracciones como --

son: los daños en propiedad ajena, lesiones El irregularidades de

conducJ"ta, "y excepcionalmellte otro tipo de delitos incluyendo al h.Q.

micidio ll
, agrega Orellana \'I1aroo. (5). Aclaramos que no son delitos

en cuanto se trata de menores, sino infractores; dada su inimputab1

lidad ya conocida; y no como lo menciona el autor último citado, es

por ello nuestra aseveraci6n.

3 SOL18 QUIROGA, HECT.OR
SOQIQLQGIA QRlilllHAL
México, Porrúa, 3a. ed. 1985. p. 248

4 ~OCAVEN GMtCIA, ROBERTO
BNUEEB nI,WQTORE,a
México, Edicol, 3a. reimpresi6n, 1987. p.50

5 OREL1ANA WIARUO, OCTAV10 A.
op. cit. p. 297
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Es importante hacer notar que estas infracciones se pre-

sentan con mayor escala en el sexo masculino; incrementándose éstas

a su avance cronológico, tanto en número como en perfeccionamiento.

Debemos aclarar, que el comportamiento anormal de estos 

menores transu,resores, se deriva de la consecuencia lógica al estar

dentro de la etapa segunda de su maduración emocional, o sea la de

11 autocleterminaci6n" ; y es ahora el menor, quien determina a reali-

zar su vol~~tad o no; y al no haber obtenido un desarrollo adecuado

en la primera etapa (identificación con el medio generador), o ado

lecer de una organización en sus factores biopsicosociales, no se ~

daptará fácilmente a la sociedad en que se desenvuelve; y por ello

se ven como resultantes, dichas conductas antisociales, que podrán

dese!1cadenar--en-inf-!'ac~ol'as-.

5.2 SEGUNDO PERFIL.

ADOLESC~NTE.- De loa doce a los dieciocho años de edad.

Llamamos adolescente a este perfil, ya que en él se 8n--

cuentra inmersa la adolescencia del menor. casi en su J¡;otalidad.

Hay quienes aseguran que esta etapa de transición. en la cual el m~

nor busca su identidad, se extiende de los diez hasta los veinte a

ños de edad, siendo el período más importante de su vida. puesto

que en éste se verifican las más profundas transformaciones que han

de definir su vida adulta.

Nuevamente hacemos referencia a la segunda etapa de madu

raci6n emocional, por la cual cruza el menor a través de su adoles

cencia y que es la de "autodeterminación", en la cual adopta éste,

actitudes propias de su decisión y vollilltad; inconsciente de los in
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tereses de su familia o sociedad.

Hacemos hincapié sobre la progresividad de esta etapa; es

decir, en proporción que el menor evolucione cronológicamente, des~

rrollará su madurez emocional, la cual se puede ver entorpecida o 

retrasada, al haberse presentado trastornos en la fase que le precg

de. Por lo que podemos considerar que es también el período más pe

ligroso en la vida del menor; puesto que en éste, no sólo continúa

desarrollando su personalidud, sino que la reafirma en aquellos fa-º.

tares asimilados a través de su infancia, que si bien hayan evolu-

cionado satisfactoriamente, -también pudiera ser que se hubieren vi.1it

to alterados por algún trast@rno.

Durante esta etapa, al igual que los demás adolescentes,

,el_l1!enol' j_nfracto~_a.s_Rü·.a_ a q.ue 10_ -l;omen.E:lllSe:do,- a. que -sele-:x;es

pete y muchaf$ veces a que se le quiera, todo en un sentido egocén-

trico, volviéndose muy susoeptible.

Al encontrarse en plena etapa de autodeterminación de su

desarrollo emocional, surge en é1 el impulso de la emancipaoión. A

demás nace en é1 el ferviente deseo de ser comprendido.

Los desa;justes sociales y la falta de orientación de que

es objeto durante BU adolescenoia, le marginwl en la inadaptación 

en la que muohas veces se encuentra sumergido con muoho tiempo de 

anterioridad, oircunstancia que le favoreoe en el camino de la in-

fracoi6n.

"Toda frustación genera agresividad en el menor, la que 

va a manifestar, en ocasiones introyectándola oon la que se autode~

truye de una u otra forma, llegando muohas veces hasta el propio --
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suicidio. Sin embargo, es más frecuente como el menor proyecte su a

gresividad contra el medio que lo rodea, manifestándola de diversas

maneras: en forma hostil, donde su agresión no alcanza extremos pe-

li9;rosos; en forma catastrófica, acampanada de destructividad; con

agresividad cruel, que desahoga contra animales como sustitutivos -

de las personas; :r por último. en agresividad familiar contra los -

integrantes de su propia familia, muchas veces con fundamento de --

causación". (6)

"El comportamiento brutalmente agresivo proviene de rech.!!

zas parentales que ocurren en familias de cualquier estrato 50cioe-

conómico". Dice textualmen-te Gibbons. en
En muchas ocasiones, la agresividad del menor Se manifie~

Hacia el final de los doce años, el menor inadaptado se 

dirige espontáneamente al grupo juvenil. (pandilla, banda, etc).

PosterioTmente, tal veZ na los trece años aproximadamente,

se presentan exteriormente visibles las características críticas --

del cambio biopsicosocial del menor; con su fanfarronería. su cini~

mo, su prepotencia y las compensaciones violentas de su terrible iU

seguridad (que los adultos toman como retos), ya ni la víctima, ni

la policía, ni el Ministerio Público, ni los Jueces aún los especia

lizados (Los miembros del Consejo Tutelar, agregamos nosotros), pr~

tenden exculparlo y muchas veces ni protegerlo, sino perseguirlo y

causarle dolor. Es entonces cuando comienza el aumento estadístico

6 MEXICO
SECRETliliIA DE EDUCACION PUBLICA
CO~WYEiI.t:l~TÜ y ElJUCACIuN DE .108 ¡¡'J)OLESQ./.';N~

M~xico, 1976. Boletín ndmero 5, p. 166
7 GIBBONS, DON O

DELINCUEN'rl';S JUVEi~ HES y CRnllNAl,ES
lv¡éxico, F.O.E .• 3R. reimpresión, -'"1984. p. 111
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de la antisocialidad juvenil, quien tiene tan altamente preocupado

al mundo actual". Nos indica Héctor Solis ~. (8)

Parece ser que este fenómeno social, se ve contribuido -

por los cambios de la vida moderna, la falta de vigilancia de los -

padres de los menores, o de quienes tienen la obligaci6n de su cui

dado, así corno la escasa orientación a los primeros, derivado mu---

ellas veces de la ignorancia. Asimismo j.nfluyen en la conducta del 

menor, los avances científicos, tecnológicos y artísticos, especial

mente los aparatos nuevos que se han creado.

A partir de los catorce años y más propiamente a los die-

aiséis, los infractores suelen cometer .faltas más graves aún, desde

robos de cuantías considerables, daños en propiedad ajena en perjui

1,os :tnfractores juveniles entre los catorce y hasta antes

d~ cumplir los dieciocho años de edad (haciendo la aclaración que -

se les llama, aBí , derivado que en el Código Penal para el Distrito

Federal l50n inimputables), se ha caract€ll'izado en éstos, porque en

los últimos años, las conductas ini':ractoras desarrolladas por ellos,

han sido con mayor frecuencia y g~avedad. A estas edades, general-

mente actúan en pandilla o bandas, y su consumo de drogas se ha vi~

to agudizado; sin embargo, dichas bandas e pandillas, se desmante-

lan prontamente, derivado del individualismo que priva en nuestro 

pata, ya que cada uno de los integran"tes de estos grupos, quiere --

ser el "jefe", y de allí su desintegración.

El número de ingresos que se registran anualmente en el 

Consejo 'l'utelar para Menores Infractores en el Distrito l!'edera1, d§.

8 SOL13 qUIROGA, RECTOn
iillQl9..w2íUA_JlliliílIllAlt
Opa cit. p. 249
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muestran 1m incremento significativo a partir de los catorce años -

de edad hasta los diecisiete; lo cual demuestra la influencia de -

los factores emocionales propios de la adolescencia en los menores

que infringen.

"Una vez más se constata 10 que múltiples autores señalan

en el sentido de que una adolescencia mal mane.jada, engendrará mani

festaciones psicosociales que, en muchas ocasiones, aparecen definí

tivamente como antisociales". Nos comenta al respecto Roberto Toca-

ven García. (9)

La Direcci6n de Asistencia Jurídica del D.I.F. en el Dis-

trito Federal, public6 en 1987, en Boletín, un análisis sobre el --

"Tratamiento fJOcial del menor infractor en liber-tad vigilada", bajo

el a~ses o_::t~ami~e_nj& ---J'~_con:ll.eniol~ealizaclo~con~el~Conse.;jo-l'utelar~ -pa:r.a~ 

Menores en el Distrito Federal, estudio en el cual se dá una rele--

vante importancia a la etapa de la adolescencia, ya que es durante

ésta cuando se presentan el mayor número de infracciones y sobre -GQ

do de consecuencias graves en mayor grado para la sociedad que las

sufre.

El estudio que se presenta en este trabajo, se basa en --

los registros del año de 1976 a 1987, en el cual se determina que -

los menores en libertad vigilada, motivo de su estudio y tratamien-

to, cometieron las infracciones siguientes: el robo, como infrac--

ción preponderante, le siguen los problemas de pandillerismo y da-

ños en contra la salud, en menor escala la violaci6n y lesiones, -

presentando un número casi limitado en otros tipos de infracciones;

9 TOCAVEN GABelA, ROBERTO
op. cit. p. 55
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como son: el homicidio, daños en -propiedad ajena, estupro, irregulª,

ridades de conducta, portaci6n de arma prohibida, atentados al pu-

dar, entre otras. Se asegura que el 90.37% de estos menores tienen

edades entre los once y diecisiete años, precisando que el 36.94% 

se encuentran entre los once y quince años de edad, y el 53.43% en

tre los dieciséis y hasta antes de los dieciocho años de edad. Da-

tos que nos indican que los menores infringen, en su mayoría d~an

te la adolescencia.

Dentro del mismo muestreo, resulta altamente significati

vo el hecho de que el 92.60% de los menores infractores sean varo-

nes, lo que quizá se deba a los rasgos psicosociales propios de la

edad adolescente, como su agresividad y rebeldía, jWlto con sus al

tl'tradaJil ac-.titlldeJ'l deeducaci.ónfamiliar en la cual genex.almen.te el

padre ha fomentado el llamado "machismo", y fomentado también, por

la misma sociedad, ya sea conjID1ta o separadamente.

llos indican los perfiles obtenidos en este estudio reali

zado por el D.I.F., en cuanto a la escolaridad del menor infractor,

pero en libertad vigilada: el 37.33% representó a los menores que 

s610 cursaron algún grado de primaria; el 20.58% hasta alglin grado

de Secundaria; lo que implica que casi la totalidad de estos meno-

res abandonaron sus estudios. De tal manera, que sólo aquellos menQ

res que estudiaron la Primaria y la terminaron, alcanzan el 22.26%

y de Secundaria terminada, s610 el 11. 06%.

Acerca de la ocupaoi6n del menor en este estudio, tenemos

que apenas el 28% son estudiantes y el 72% son desocupados o se de

dican al subempleo.
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La mayoría de los menores a que nos venimos refiriendo, -

pertenecen a lill nivel socioeconómico muy ~ajo, de familias numero--

sas y desorganizadas en su mayoría; agravadas frecuentemente con la

ausencia del padre. Con problemas de alcoholismo y farmacodependen-

cia. Sus viviendas son tan reducidas que existe hacinamiento, sus -

habitaciones generalmente son promiscuas. La mayoría de los menores

son hijos de padres con pocas o nulas aspiraciones educativas y de-

ficiente comunioación verbal y afectiva; con ocupaciones que van -

desde obreros calificados hasta los miembros de la clase que no trª

baja o lo hace esporádicamente.

Este análisis arroja también que, los menores manifias"can

inseguridad, dependencia, ansiedad, necesidad de apoyo y de seguri-

misma a que nos hemos referido an"ceriormente. (10)

Este trabajo que recientemente ha sido realizado por par-

'~e del D.I.F' 9 nos dá tma idea más clara sobre el comportamiento g~

nérico del adolescente infractor en el Distrito Federal; sin embar-

go, no ha <le servirnos como parfime'Gro general, puesto que debemos -

recordar, que la conducta del menor se dá, de acuerdo no s610 a sus

circunstancias individuales, sino también de aquellos factores exó

genos que influyen determinantemente en los comportamientos socia-

les, como son el tiempo y lugar.

En cuanto a los índices de infracciones que se manejan en

el Distrito Federal,nos ha llamado fuertemente la atención, una ex-

10 ID.:XICO
SIST~~~ NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
D.I.F. - SECRETAHIA DE GOBERNACION
~ºQIAL DEL Iyl~NQIi LN1!'RAU',CQR EN i.IBlillTllD nGILADA
México, s.f., con gráficas y estadísticas hasta 1987
p. 37 Y 38
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posición que hace Orellana Wiarco (11), y es: liLas estadísticas maI

can que la gravedad de los delitos ha aumentado, con mayor riesgo -

para la integridad de los sujetos pasivos de las conductas antiso--

ciales de los menores infractores, pero contra lo que pueda suponeI

se, no ha existido un incremento , sino tal vez hasta moderado, to-

mando en cuenta el enorme crecimiento de la poblaci6n en el Distri

to Federal y los problemas sociales de toda índole que acarrea la 

monstruosa concentraci6n de millones de personas en esta área metrQ

politana". Y si bien es cierto, por lo que respecta al crecimiento

de la población. no estamos de acuerdo con la disminuci6n de los m~

nares infractores. ya que, no todas las infracciones que cometen

los menores son denunciadas, ni todos los menores infractores que -

res en el Distrito Federal, ya sea, por motivo de que los familia-

res no lo permitan, o también por intereses sociopolíticos y econó

micos primordialmente, obstáculos impregnados de corrupci6n.

En otro orden de ideas, es importante subrayar que, en la

actualidad por desviaciones o alteración de la personalidad, exis~

ten adolescentes hoy en día que a sabiendas que la ley los protege,

ac"eúan infractoramente en contra de toda la sociedad e inclusive cQ

nacen y saben también, que si agreden a alguien adulto, y el agredi

do responde ésta, el adulto será mayormente sancionado que el ado-

lescente infractor, todo ello derivado en-ere otras causas, de la m~

la conducción familiar y escolar.

11 illillLLANA WIARCO, OCTAVIO A
op. cit. p. 297



CAP I TUL O VI

ANALISIS DE CONDUCTAS ANTISOCIALES.
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Toca en este capítulo el análisis de las conductas infra~

toras, que en nuestro concepto llegan a desencadenar en los menores

con mayor incidencia, y que en conjunto por los perfiles ~ue conll~

van en su realizaci6n, traen regularmente la comisi6n u omisi6n de

conductas que, al tratarse de personas adultas se tipifioan penal-

mente como delincuenoiales.

6.1 PANDILU~tISMO.

El menor que sufre una inadaptaci6n sooial, sobre todo en

la etapa escolar, y que no es tratado adeouadamente por sus familiª

res y profesores, suele incorporarse a grupos infantiles y con pos

terioridad juveniles, llamados "pandillas"; situaci6n que se prese;n

ta alrededor de las edades comprendidas entre los siete y nueve a-

ñ~()I!f, desada:pt-aéTón que cuando cli€Ji~Ga con ~ase$ sólidas, y a"lIDado a

la desorgBnizaoi6n psicosooial en que se enouentra inmerso, se

ga durante la adolescencia y muchas veces más adelante aÚll.

Las características de estas "pandillas", se apegan al "1;..1

po de necesidades sooioecon6micas e intereses de sus integrantes y

varian de un ~upo a otro, de acuerdo al lugar donde se desenvuel-

ven y a la edad que tengan sus miembros.

Cuando el menor se une desde pequeño a estos grupos desa

daptados y negativos para toda sociedad, en los cuales son de e,dad

similar sus integrantes, tienden éstos, casi y exclusivamente a la

infracción del robo; aunque en ocasiones por imitación llegan a

presentar otro ,tipo de conductas antisociales. Por lo general loa 

miembros del grupo o pandilla, pertenecen a familias de un sector 

socioecon6mico muy bajo; de quienes aprende el menor, este tipo de
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conductas, las cuales son tomadas muy en cuenta y admiradas por él.

Algunos menores suelen reunirse de manera pacífica, únic~

mente para consumir drogas, de manera específica inhalantes, que es

uno de los estupefacientes de más fácil acceso para ellos. Estos

grupos no precisamente cubren características de una pandilla, como

regularmente se les conoce. Ya que habrá que tomar en cuenta que pª

ra el Derecho Penal, y en el caso concreto del C6digo Penal para el

Distrito Federal, en su artículo 164· bis, segundo párrafo, nos di--

ce: "Se entiende por pandilla, para los efectos de esta disposición,

la reunión habitual, ocasional o transitoria, de tres o más perso--

nas que sin estar organizadas con fines delictuosos, cometen algún

delito". A lo que reiteramos como lo hemos hecho continuamente en 

el pI'esente trabajo: roS merroresno cwm-et-en a-alitos, s-rno qu.e U:nici!

mente infracciones. Aclaramos que,con respecto a estos grupos in-

fractores que consumen estupefacientes, los trataremos en cuanto hJij"

blemos de la drogadicción. (infra Capítulo VI, tema 6.2 p. 121).

Tenemos otros grupos que provienen de 1I1llarriadas", .éstos

no s6lamente roban, sino que causan daños en propiedad ajena, come-

ten actos de vandalismo y transgreden sexualmente. Generalmente los

integrantes de estos agrupamientos, tienen asociaciones con otros 

grupos pandillerlles similares. Por lo general se encuentran coman

dados bajo la autoridad de un "lider", quien no siempre es menor de

edad (al cual sí se le aplicarán las sanciones, que por sus actos 

delincuenciales, estén previstas en los códigos Penales), y que es

quien impone las modalidades del grupo, regularmente a través del ~

jemplo en su comportamiento infractor o delincuencial, quien por e~
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tas conductas, llega a ser muchas veces motivo de admiración por -

parte de los menores.

Este tipo de infractores, sienten seguridad de sí mismos,

son cínicos y además se enorgullecen de su fama; aceptan ser rebel

des, son indiferentes, casi insensibles a todo sentimiento, ya que

la sociedad en que han vivido también carece de sensibilidad; razón

que contribuye a que se identifiquen plenamente con los integrantes

de su pandilla; son hostiles ante toda autoridad, sienten rechazo 

por los demás jóvenes que sí respetan las leyes, incluso buscan la

amistad con quienes son conocidos por sus Clonductas infractoras o -

delincuenciales en su caso, y a quienes admiran en altas proporcio

nes. I~ mayoría de los miem~ros de estos grupos, no asisten a la e~

-cuela-o -han- -sido- -expul-Bados-de-erl-a-;- tampoco--tra-bérje,n,-y-mucha13-ve"

oes han tenido que ver con la policía, desde temprana edad. k~ may~

ría de estos menores, pertenecen a familias desorganizadas, de ~a-

jos recursos económicos y con pocas aspiraciones de superación, y ~

sobre todo adolecen de amor y cariño fraternal en -todos y cada uno

de sus inte~rantes familiares.

otro grupo antisocial formado por adolescentes varones, 

son los que casi únioamente y en forma exclusiva se dedican a la v~

ganeia, y aún cuando es tipificada esta conducta en el C6digo Penal

para el D.~l., en su artículo 255; por tratarse de menores de edad,

no les es aplicable este ordenamiento legal. Estos grupos de ~LnfraQ.

-tares, se organizan para tener enfrentamientos en pleitos calleja-

ros con otros grupos antag6nicos, consumen bebidas embriagantes en

la vía pública o en lugares donde se reunen, en ocasiones consumen
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estupefacientes sin llegar a convertirse necesariamente en adictos

y buscan satisfacciones sexuales; a este tipo de grupos Giobons, -

les da en base a su comportamiento, el nombre de "Pandilleros pen-

dencieros"" (1). Estos grupos se presentan por lo regular, en los b!!,

rrios de sectores populares; su rebeldía se deriva del resentimien-

to que tienen en contra de la sociedad, al sentirse desprotegidos -

socioeconómicamente; sin embargo, la mayoría de las ocasiones, pre-

tenden desquitarse en contra de la sociedad, de lo que han sufrido

generalmente con sus propias familias respectivamente.

Un tipo de pandillas, con bases prácticamente endebles, -

son aque11as que ocasionalmente llegan a reunirse y su objetivo no

es precisamente causar daño a la sociedad, sino más bien experimen-

actitudes infractoras como: robos, actos de vandalismo, consumo de

drogas diferentes, transgresiones sexuales, etc., pronto discipan -

estos comportamientos adversos en contra de la sociedad y de sí mi~

mas; empero estas actitudes. por el daño que causan, no dejan de --

ser alarmantes y negaotivos para toda reunión humana. La mayoría de

estos menores, al pertenecer a familias más o menos organizadas, --

cuentan con la vigilancia y apoyo de los padres y/o profesores (és-

tos en menor grado que los primeros). para ubicarse tarde o tempra-

no en su realidad social.

Existen dentro de nuestra clasificaci6n que hemos venido

haciendo de las llamadas "pandillas", otro tipo con las siguientes

peculiaridades: es tUl grupo de adolescentes de ambos sexos, menores

1 GIBBON~. DON C.
l.lliL.lllCUl<;lIT.~º JUY:¡'~¡(lIJ.t,S y QIU¡",IlNAl,l!;i;?
México. F.C.E., 3a. reimpresión, 1984.
p. 115 Y 116
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de edad. que se dedican a robar automóviles; sin embargo este robo,

no es para obtener lucro. sino para "pasear escanda16samente"en e-

1108 y posteriormente abandonarlos en cualquier lugar. ( Las esta-

dísticas indican que, la mayor parte de los autom6viles que son ro

bados en estas circunstancias en el D.F •• son localizados en las zQ

nas turísticas. donde fueron abandonados. V.G. en Acapulco. Taxco.

Cuernnvaca. Veracruz, etc.). Tienen fama éstos de libertinos. ingiR

ren bebidas alcohólicas. en ocasiones consumen otro tipo de drogas

y rara vez cometen otro tipo de conductas antisociales a las descr1

tas anteriormente. La mayoría de estos menores, pertenecen a famí-

lias que viven una posición socioecon6mica holgada; y debido a la 

influencia social de sus padres y del propio medio en que se desen

_v_uel),fen, -efec-túan--esi;as~conduc-tas,---es-ifando-ampaTados-según-el-ros, .,;

para hacerlo. Por lo general pasada la adolescencia y principios de

la juventud, abandonan @ste tipo de comportamientos, no sin ello ~

ber dejado molestias a toda la sociedad perjudicada.

otro grupo q~e nos ha llamado fuertemente la atención, -

son aquellas pand:i.llas que hoy en día proliferan en forma alal"m~U2/¡;1!:l

sobre todo en las zonas populares ,:e1 seeJeor urbano; grupos o a50-

oiaoiones que se les conoce actualmente oon el nombre de "bandas",

y a sus miembros se les denomina "chavos banda". Estos grupos se in

te~an por adolescentes en su mayoría; sin embargo algunos de ellos,

aceptan a niños menores entre los ocho y nueve años de edad. siendo

éstos esporádiCOS, puesto que prefieren menores adelantados en su 

adolescencia. La organizaci6n de estas "bandas" es s61ida, suelen ª'

cap·tar mujeres dentro de ellas, puesto que la mayoría del grupo son
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varones; el "jefe" o representante no siempre es menor de e.dad, a1ij1

que es raro ver a un adulto dentro de estas bandas; usan algún dis

ti.ntivo que los identifique, el cual ellos se encargan de hacerle 

publicidad, pintándolo en las paredes por todos los lugares donde 

pretenden ejercer su dominio; por lo .r;eneral, repudian a las autori

dades, a las cuales les atacan ince&m~mente y en grupo; se burlan

de las leyes, desprecian a la sociedad que tiene cierta capacidad ~

con6mica, la mayoría de ellos no trabaja ni estudia, culpan al medio

en general de su desprotecci6n socioecon6mica, son rebeldes, se ju~

tifican con facilidad, y lo peor de todo, COH0IDERAN ~U~ TI~~EN U.

RAZON.

Por lo regular, estos menores pertenecen a familias deso;r.

_ganizadas _d~ ~1J1'J.__QiyeL¡;to_c_Lo_e_c_on6mj,c-O~~cul:tuI'aLmuydef-icien:te. au

nado a una completa falta de valores éticos.

La mayor parte de estos grupos presentan una serie de com

portamientos sociales que pueden diferir de una banda a otra. <':ome

ten actos de vandalismo, organizan contiendas contra otros grupos,

presentan actividades sexuales promiscuas, atacan en grupo a pare-

jas, causan les~ones y violaciones, ~eneralmente estas últimas, en

forma tumultaria; ingieren bebidas embriagantes, también son afee-

tos a los estupefacientes, pudiendo lleg~r a ser, adictos perm~~en

tes, lo que ocasionaría que más adelante se separasen del grupo. 1,1

gunas otras bandas, causan daños en propiedad ajena, roban transgr~

den sexualmente, portan armas diversas; incluso, entre éstas condu~

tas, se llega a presentar el homicidio.

Otros grupos, no agresivos en principio, son los que for-
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mándose con adolescentes de ambos sexos, que buscan en plan a1trui~

ta DaTa sí mismos, para otros e incluso para la sociedad en genera~

al~ún beneficio. Cooperan voluntariamente con la vigilancia pública

de su comlillidad; buscan quien los oriente sexualmente desde un pun

to de vista clínico, tanto a ellos como a los demás miembros de su

comunidad. Muchos de estos grupos recurren al apoyo de representan-

tes religiosos, organizan eventos musicales, propagan campañas con-

tra el alcoholismo, tabaquismo y drogadicci6n; rara vez cometen con

dnctas infractoras. Sin embargo, debido a que exi.ste un elevado nú-

mero de grupos antisociales y agresivos, como son las llamadas ban

das o pandillas, que se han ganado a todo pulso la mala fama dentro

de la sociedad, la que en su desconcierto, desconfía de estos gru--

pos ~~ _a!s~e_s~~vos,_ y_ l~s rechaza] _qut~~e~_p~r_~esgr~ci§l:,~1l-'':l~ mala

orientación, al sentirse repudiados, llegan a reaccionar violenta--

mente, envueltos de conductas antisociales, aunque rara vez infrac-

toras.

6.2 DROGADICClüN.

Se determinan drogas enervantes, estupefacientes y psico

tr6picos a los que señala la Ley de Salud. Siendo ésta de oompeten

cia federal y sUs disposiciones son de orden público ~ interés so--

cia1.

El Código Penal para el Distrito Federal, señala tres gr~

por de estupefacientes en su articulo 193, y son:

r. - Las substancias y vegetales señalados en los artj:culos

237, 245 fracción 1 y 248 de la Ley General de Salud.

11.- Las substancias y vegetales considerados como estupe-
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facientes por la ley, con excepción de las mencionadas en la frac-

ción anterior, y los psicotrópicos a que hace referencia la frac--

ción 11 del artículo 245 de la Ley General de Salud.

111.- Los psicotr6picos a que se refiere la fracci6n 111

del artículo 24-5 de la Ley General de salud.

Por lo tanto, para determinar los estupefacientes y psicQ

trópicos que están prohibidos para uso y consumo en forma indiscri

minada, y con ello alterar las funciones normales del organismo, de

~e atenderse a la clasificaci6n que de ellos hace la Ley General de

salud, en los referidos artículos; toda vez que el Estado intenta 

proteger la salud pública como bien jurídico tutelado. El Código p~

nal del D.F., en su artículo 194 fracción 1, se establece que: lino 

_El e con~de_:r:.a_infr_ac_ción_l<:Ladquisici6n-o -poses.ión--de-es'tupe;faci:en-

tes o psicotr6picos por parte de quien tenga el hábito o necesidad

de consumirlos, siempre y cuando-sea en la cantidad estrictamente 

necesaria para su propio consumo, pero el poseedor adicto, quedará

bajo las medidas de seguridad oomo son la reclusi6n y tratamiento,

bajo la responsabilidad de las autoridades sanitarias". }:n concepto

de nosotros, es ~o adecuado, ya que se le debe considerar al adicto

a las drogas, corno un enfermo y no como un transgresor de una ley 

penal, ya sea como delincuente si es mayor de edad, o como menor in

fractor. Asimismo en ooncordancia con el artículo 67 párrafo terce

ro del Código Penal del D.F., respecto al tratamiento de inimputa-

bIes que tengan el hábi-l;o o la necesidad de consumir estupefacien-~

tes o psicotr6picos, el Juez ordenará sea remitido para su trata--

miento ante las autoridades sanitarias correspondientes. Y en aten-
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ción a lo que dispone la Ley General de salud, estas autoridades a

quienes comnete dicha rehabilitación son: La ;:;ecretaría de Salud y

el vonsejo de Saluuridad General, de acuerdo a lo preceptuado en su

artículo 194; mismas autoridades que tienen a su cara,o además de la

rehabilitación, la de educación sobre los efectos de las drogas e 

instrucción a la familia y comunidad sobre estupefacientes, también

contemnlado en el artículo 194.

y en el caso concreto del presente trabaja, a sabiendas 

de que los menores de edad no se consideran imputables para la Ley

Penal en el D.F., así como en otras Entidades Federativas de nues-

tro País (s61amente variando la edad de los menores), quedan aún -

más protegidos los farmacodependientes a través del Consejo Tutelar

_para mellQJ'J;)J'l_(Ut_e_l Jt.J!'---.. _c_uy_o_e.sj;ablecimi.enj;o~efL9- -paI'a~pr-omo:v:e-r- J.a

educación, reeducación y tratamiento de los varones y mujeres entre

los seis y dieciocho años de edad que cometen infracciones, o que 

muestran conductas irwlinv.d".s a causar daños, y dentro de estas con

ductas está la del uso, abuso y dependencia de los estupefacientes

y psicotrópicos, que generaJ.mente se conocen con el nombre de dro-

gas; y como drogadictos, toxicóma~os, psicofármacos, farmacodepen--

dientes, etc., a quienes las consumen y son adictos a ellas.

Las causas individuales y sociales que inducen al menor 

de edud al consumo de drogas es muy variado y su aceptaci6n incues

tionablemente dependerá de su personalidad, o más bien, del desarrQ

110 de ésta. j~ntre las principales causas mencionamos: a) La curio

sidad, imitaci6n y esnobismo; b) Desorganización familiar; e) Suge.§.

tión y, d) Por rebeldía a la prohibición. Y con menor arraigo: e) -
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Por ideolo~ía; f) Como afrodisiaco; g) Bn atención a sus creencias

religiosas y h) Por abuso en prescripciones médicas.

Las drogas en que suelen incurrir los menores en nuestro

medio son: la mariguana primordialmente, así como los ihnalantes cy

ya adicción se ha extendido en forma alarmilllte a últimas fechas; y

en menor escala, en atención a la dificultad para su obtención y e

levado costo, consideramos al opio, cocaína, morfina, LSD y algunos

derivados de éstas.

Los menores que se inclinan hacia las drogas mencionadas

anteriorménte, por lo regular, sólo tienen como línea única y espe

cífica la transgresión a la sociedad con el uso y abuso; aunque exi~

te la posibilidad de incurrir en otro tipo de infracciones, sobre -

- t0d0~c0nd-uc--¡¡'as--que--le-pued-an- -prop e>rd:onar--med-±os-de-o-bt-enc-i-6n- Fara

dichas drogas, pero sólo en los casos de que no cuenten con ellos 

para conseguirlas. Queremos aclarar que, de los verdaderos adictos

a las drogas y de completa dependencia de ellas; su comportamiento

es tranquilo, pacífico, y mÍll más, sienten que se les debería per-

mitir si.n limi.tación alguna, la vía libre para se.csuir usando y abu

sando de las dro,<:;as de las que son afectos.

Aún cuando existen grupos de las llamadas pandillas o ban

das que consumen drogas, no siempre son adictos plenamente convencí

dos y dependientes de las mismas; ya que sólo lo hacen por alguna 

razón de curiosidad o sugestión, llegando rápidamente a dejar de con

sumirlas.

El farmacodependiente tanto adulto como menor, siempre eli

tá en contra de la sociedad, que no cesa de acosarlo; sus actitudes
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respecto al trabajo, son negativas, siente aversi6n en contra de la

policía que lo persi?ue, y se reune únicamente con los demás adic-

tos que consumen la misma droga que él.

Como ya mencionamos, la mariguana es la droga q~e en nue~

tro medio es la de mayor oonsumo, y no nada más aquí, sino en casi

todo el mundo occidental. Lo singular de su uso y abuso, ocasiona 

generalmente la adicción a otro tipo de drogas de mayor daño y de-

pendencia; es la mariguana, por decirlo así, el inicio de una cade

na de uso, abuso y dependencia de las demás drogas a que pueda lle-

gar el adicto.

Sin embargo, lo que más nos ha impresionado, son los ihnª

lantes; que por su difusión y sencillez de obtención en el mercado,

J:lUe s t o g]J.~_ J§_~ctoIL¡¡te_e.xpenden_fácilmente-en--tJ.apale;r-'las-,- -e*pend4-os-=

de pinturas, solventes, pegamentos, etcétera; son los menores desde

temprana edad, quienes a falta de orientación y vigilancia, empie--

zan a inhalarlos; y entre los cuales últimamente, han causado alar

mmlte dependencia, y cuya intoxicación severa que convertida en uso

crónico presenta un grave problema toxicológico, sobre todo, en los

medios socioecon6micos y cultural.Js muy bajos. (2)

Respecto a los menores que consumen drogas como el opio,

cocaína, morfina, LBD y derivados de éstas; podamos decir que por 

su aloto costo, s61amente hacen uso de ellas, los que pertenecen a ~

las clases sociales que econ6micamente cuenten con un alto poder a~

quisitivo.

Sin embargo, la mayoría de los menores que hacen uso de -

drogas, sobre todo la mariguana, pertenecen casi siempre a un medio

2 i,i;UtULlUHI, HILlJA
P~H00NALIllAD D~L DELINCU~NT~

México, Porrúa, 3a. ed. 1985. p. 152
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familiar relativamente convencional de las clases inferiores. Puede

también ser motivo, la falta de organización personal, derivado de

la disfunción de su vida familiar o la misma carencia en que se ven

envueltos los menores por falta de ésta, adoptando actitudes en re

lación con el medio ambiente social en que se han desenvuelto estos

menores adictos a las drogas.

Los farmacodependientes menores, tienden a relacionarse 

sólo entre ellos mismos; es decir, entre otros menores que también

consumen drogas; y una vez que éstos llegan a habituarse al consumo

de las mismas, optan por separarse casi por completo de quienes no

hacen uso de ellas; formando grupos homogéneos, de farmacodependien

tes, buscando siempre un apoyo y justificación para su conducta de-

__sadap-tada-e -i-n.f'-l'ae-tol'a-.-

El tratamiento para el farmacodependiente menor, siempre

es aconsejable como lo manifiestan varios autores, con quienes estli

mos de acuerdo, quienes dicen que: deberá hacerse por personas que

sean profesionales en el manejo de personas que tienen el problema

de la droga~icción y las consecuencias que éstas engendran. Pero -

sobre todo, la familia es la que deberá de dar el más ferviente apQ

yo a estos transgresores, "La familia debe saber lo que significa 

la droga para el enfermo y que la agresión que éste propina es casi

siempre, una forma de búsqueda. Se ha dicho que el adicto busca pe~

diéndose,agrede y miente porque no tiene otra forma de acercarse. 

Huye hacia atrás. El grupo familiar, en vez de lanzar imprecaciones

o maldiciones y reprimendas innecesarias, tiene que consultar con 

la ur~encia del caso al médico de cabecera. Y luego con la mayor VQ
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luntad y decisión, retomar el diálogo con el adolescente enfermo".

Nos dice al respecto Elías Neuman. (3)

A lo cual deseamos agregar que, el mejor camino para que

los menores no caigan en la farmacodependencia, será la prevención,

misma que deberá iniciarse en el seno familiar, para proseguir en 

la escuela, y en todas y cada una de las partes donde el menor asi~

tal y ésta deberá ser en forma orientada e informada y sobre todo 

con veracidad en todos y cada uno de los medios. claro está, que si

ya existe el problema del enfermo adicto a las drogas, y tratándose

de menores sobre todo, estamos de acuerdo a lo que nos indica nues-

tro último autor en consulta.

6.3 ALCOHOLISMO.

La Organizaci6n Mundial de la Salud, define a los alcoh6

licos de la siguiente manera: aquéllos bebedores excesivos cuya de

pendencia del alcohol ha llegado a tal grado que se manifiesta una

notable perturbación mental o una alteración de su salud física y 

mental, en sus relaciones interpersonales y en su adecuado desempe

ño social y económico, o quienes muestran señales progn6micas de t a
lefJ avances. Por lo tanto requieren de tratamiento"; mencionado por

Elfaa Neuman. (4)

El Dr, Rober-to Tocaven García define esta alteración con-

ductal, "como una enfermedad cr6nica, psíquica, somática y psicoso

mática, que se manifiesta como un trastorno del comportamiento, ca

racterizado por el consumo de bebidas alcohólicas, que sobrepasan -

3 N~U~~N, ELlA~

J,lIHLGil. y CH L',l!'lQl.,ilG lA
MéXico, Si~lo XXI, 1984. p. 137

4 Nl';Uli;¡\N, ELlA">
on. cit. P. 206
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los hábitos admitidos y los usos sociales de la comunidad, que per

judica a la salud del bebedor, o a su situación social y económica~

(5).

De los efectos que el alcohol produce con su uso y abuso,

en casi todos los paises donde se permite la industria vitivinícol~

se conoce más de éstos, que en relación a otro tipo de drogas; se 

conoce de antemano: cómo lo absorve el organismo, su metabolismo en

este mismo, sus efectos químicos, respuestas orgánicas, así como su

falta de poder nútrico, que sí produce calorías, pero no es capaz -

de generar tejido, y que en ocasiones frecuentemente prodúce exceso

de grasas. Además de los efectos que provoca en el Sistema Nervioso

Central, que generalmente va encaminado a la modificación de la con

duc-ta~-en-an~t*s0c±al, -in~f~rac"G-ora-y -tratáITeto-s~e-~--d-é mayores de- edad, en

delincuencial. Es por esto que, al alcoholismo se le debe dedicar -

un verdadero estudio, para poder dar solución que coadyuve a la prQ

venci6n, tratamiento y erradicación de esta enfermedad social; se 

debe atender este estudio en cuanto a los aspectos y necesidades -

que denota el adicto al alcohol, como son: el psicológico, socio16

gico, clínico, psiquiátrico, antropológico, económico, político, -

crimino16gico y asistencial; y no dejarlo como un problema menor,-

con trascendencia más allá de una conducta un tanto desorganizada,-

de muchachos inexpertos o "jóvenes alegres"; pues en sí, el consumo

indiscriminado del alcohol, concentra un gran desajuste social, co

mo ya asentamos; y como veremos más adelante, muchas veces está prft

sente en la comisión de conductas infractoras, las cuales en ocasiQ

nes lle~an a ser delincuenciales.

5 (l'OCAVl';l~ GAHCIA, 1l000l:;RTO
ftiliNJR~S INFRACTOR~0

México, Edicol, 3a. reimpresi6n, 1987.
P. 60
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Para muchos autores, que han escrito sobre este tema, en

tre ellos: sociólogos, criminólogos, psiquiátras y psicólogos; los

menores entre los siete y diecisiete años de edad, no pueden ser al

cohólicos, ya que este estado patológico, con alteraciones en la

conducta en el adicto a bebidas que contengan alcohol, se presenta

a través de el uso y abuso por illl tiempo necesariamente largo y -

con aumento paulatino, y que posteriormente derivado de la depende~

cía crónica llegue a ser casi imposible sentirse el individuo en -

condiciones de soportar vivir sin la presencia en su organismo de 

dichas bebidas alcohólicas; razón que acentúan los diferentes auto

res para que a los menores no se les llegue a considerar como propia

mente alcohólicos; en lo que, en nuestro concepto no estamos de a--

_C~!~()L p~e~~enemos informe:;t _p_Qr _e_Jemplo,__de_q-ue_en__l-os_Estados -U

nidos de Norteamérica el uso y abuso en los menores que consumen b~

bidas alcohólicas, sobre ·~odo en altas proporciones de dependencia,

se ha incrementado; y por diversos medios de difusión, se ha llega~

do a informar que los menores empiezan desde muy pequeños a ingerir

bebidas embriap,·all·~es, convirtiéndose en alcohólicos a una edad que

suele llegar tan 13610 a los trece 'lños. En nuestro país sin embar-

go, se considera que los menores no han llegado a una total depen-

dencia del alcohol, aunque sea usado y se abuse de él por parte d.e

éstos. Opinión también que no nos parece del todo convincente, ya ~

que, las cifras negras u obscuras, es decir, las que no se dan a CQ

nacer, ocultan que en los estratos sociales de un alto poder econó

mico, la dependencia de algunos menores de edad, ya es absoluta; p~

ro que, por los mismos medios económicos con que cuentan, no se ll~
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ga a saber, lo que nos parece completamente negativo; ni los padres,

ni autoridades que deben atender estos casos, hacen el proselitismo

de tales conductas, queriendo "proteger" a los menores infractores;

pero lo único que logran es consecuentarlos, volverlos más depen--

dientes y sobre todo, no logran una verdadera solución para el en-

fermo que es el alcohólico.

Otros menores que consumen bebidas alcohólicas son quie-

nes lo hacen en forma ocasional, y que no pasan de una simple "bo-

rrachera", que sin embargo también habrán de ser protegidos a fin 

de que no continúen consumiendo y abusando de estas bebidas; dándo

les una orientación adecuada.

La edad de los menores que por sugestión o curiosidad ini

-cj.an un- cons-umo -de -a±co-ho~,- os-c-iTa: -gernn:'almente- entre los catorce y

dieciséis años; etapa que por lo regular, se ubica en el nivel de 

instrucción secundaria para quienes estudian, y sobre todo en pleno

desarrollo de la adolescencia. Este consumo de bebidas embriagan--

tes, aún cuando no exenta a menores del sexo femenino acapara en su

mayoría a los varones; situación que regularmente se presenta en

nuestro medio socioecon6mico-cultural.

También es común. ver que los menores que se inician en 

el alcohol. al principio "sienten" puertas abiertas al consumo de Q

t1'o tipo de drogas; las cuales sin embargo. prontamente abandonarán

cuando lle~uen a ser dependientes del alcohol. si el caso se preseu

tao

Lo que más nos ha llegado a llamar la atenci6n respecto 

al uso del alcohol e11 los menores. es que frecuentemente se hace en
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combinación con otro tipo de drogas, lo que recibe el nombre de --

"cruzada", y que generalmente lo hacen los menores con: mariguana,

babitúricos y anfetaminas.

Es de todos conocido que el alcohol está presente en casi

todas las conductas infractoras o delincuenciales, según sea el ca

so, en ocasiones en la víctima y con frecuencia en el victimario. 

Se ha ~eneralizado en casi todo el mundo, que el alcohol cobra más

vidas que en forma conjunta las demás drogas que se conocen.

Hemos mencionado con anterioridad que diferentes grupos 

de menores, entre ellos las pandillas o las bandas (supra, Capítulo

111, tema 6.1 , pág. 115 Y ss.), y que en su comportamiento ante la

sociedé,d denotan conductas totalmente agresivas, consumen bebidas -

_a~~~~óli~a~; situaci6n· que,_ J):'_r_e_m~:tdiablemente-para--l.os-me-n0!'es-que

las sigan consumiendo, más allá de su minoría de edad, seguramente

se harán dependientes de ellas y por ende se traducirán en alcohó11

cos; por lo que en nuestro concepto, esta alteración conductal, de

sencadenará infracciones y por consecuencia delitos.

Es necesario mencionar que el uso de las bebidas embria-

¡:;antes entá per:ai tido por muchos Estados del Mundo y legitimada su

producci6n, venta y consumo a través de las leyes, que bajo la"jus

tii'icante premisa" de que: "lo que no está prohibido, está permit,i

do", ,y aún cuando existe adver'tencia del riesgo para el consumidor

de estas bebidas incluso, impresas en sus envases, respecto a que 

pueden causar trastornos para la salud; se efectúa en estos países,

una indiscriminada venta ( en ocasiones las veinticuatro horas dfll

día), acompañada por Jo general con una publicidad de todas y cada
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una de las formas más increíbles, donde se hace resaltar un sinnúm~

ro de pO'Gencialidades ficticias que puedan llegar a tener los que 

las consuman; y además con la aceptación que hace la sociedad de e

llas, ocasiona que en la actualidad sea mayor el número de menores

que usan, abusan y que pueden lle~ar desgraciadamente a la dependen

cia de estas bebidas alcohólicas, conllevando las conocidas conse-

cuencias para toda la sociedad y para sí mismo. Debiéndose en cons~

cuencia, proteger con medidas propedéuticas a tod0S los niveles de

aquéllos que ingieran dichas bebidas, y con todo el personal dispo-

nible, ya sea en el ámbito familiar, en las escuelas o cualquier 0-

tra persona o grupo, que deban orientar a menores de edad, y que e~

tán en peligro de adquirir esta adicción.

problema, nos comenta Francisco A. Gomezjara, " El alcoholismo le--

jos de ser la causa de los males sociales, es efecto de ellos" y -

contribuyen: "la publicidad atiborrada de anuncios apologéticos de

la bebida, la falta e inseguridad en el trabajo, las frustaciones -

constantes, los héroes populares diseñados con características de -

bebedores empedernidos, etcétera~ (6). Por lo tanto es la sociedad

quien motiva tales trastornos y debe remediar lo que ha causado; a

lo cual nosotros concluimos en que, todos estos males de la socie--

dad conllevan en gran parte al uso, abuso y posible dependencia de

los menores al alcoholismo; por lo ~ue deberá contrarrestarse esa -

actividad con medidas preventivas, adecuadas y suficientes, y no d~

jar a un lado este problema diciendo únicamente que: 1/ tan s610 se

6 GO¡d~[,JAHA, F'Ril.dCrSCO A.
~Oí,/IQl~

México, Porráa, 7a. ed. 1980
p. 421
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trata de pamplinas", -en nuestro hogar no sucede ésto-,"s610 sucede

en la casa del vecino". Y se llega al extremo de decir de quien es

alcohól.ico, que se trata de un vicioso; y no se le reconoce verdad.§.

ramente como lo que es, UN ~NFllitMü QUE NEC~SrTA ATENClúN, y UNA Uili-

JOH C\J,¡JPRE¡'1SIUN DE SUS PHüBLEMAS.

El Código Penal del Distrito Federal, en su artículo 255,

sanciona la ebriedad habitual como antecedente de quienes no se de

dican a un trabajo honesto sin causa justificada; lo cual tratándo

se de menores de edad, en calidad de inimputables, serán remitidos

por las autoridades correspondientes, al Consejo Tutelar del D.F. 

En el artículo 68 en su primer párrafo, de la misma legislaci6n ci-

tada se prescribe que "las personas inimputables podrán ser entre~

das por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso a quienes le-
- -_._-- ~- .- _. ----,- - -------_. ---------- - -- - -~---- -- ---

galmente corresponda hacerse cargo 4e ellos, siempre que se obli---

guen tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia,

garantizando por cualquier medio y a satisfacci6n de la mencionada

autoridad o autoridades, el cumplimiento de las obligaciones contra!

das. Asimismo en el artículo 67 de la misma ley, el Juez dispondrá

la medida aplicable al iniruputablA respecto a los mayores de edad;

pero s61amente el Consejo Tutelar lo será para el caso de menores,

siendo la lmioa autoridad que decidirá sobre el tipo de tratamiento

que deberá seguirse con los menores de edad, que estén en este su--

puesto.

6.4 PRUSTITuqrON.

Aún cuando la prostituci6n, no es ejercida únicamente por

mujeres, sino también por hombres, es la forma más común de la de--
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lincuencia femenina, y por consecuencia de infracci6n en las meno--

res. Esta se inicia ~enerulmente entre los catorce B dieciséis a---

ños, hasta los veinticinco aproximadamente; la cual se prolonga por

muchos años más adelante. Sin embargo, es motivo de nuestro estudio

únicamente los menores de edad, sobre todo lo enfocamos casi exclu-

sivamente al sexo femenino; puesto que en los menores varones, es -

menos frecuente y sobre todo se dá en forma ocasional preponderant~

mente. Muchos criminólogos opinan: que "si se compara estadística--

nos indican que la prostitución masculina se ha incrementado, sobre

todo en sectores urbanos y turísticos, tanto en homosexuales como -

en heterosexuales; sin embargo, este incremento es menos notorio en

los menores que en los adultos. Siendo motivo también de este incr~

mento, los bruscos cambios económicos, que deterioran la estabili--

dad, sobre todo' en las clases desprotegidas e indigentes y que, asi

mismo da lugar a un crecimiento de la delincuencia como de la in--

fracción en los menores.

La Organización de las Naciones Unidas define a la prosti

tuci6n de la si~iente manera: "La mujer que se ofrece libremente a

cambio de dinero al primero que llega, sin elección ni placer en

forma. cotidiana, cuando no posee otro medio de existencia (o sea

7 IüJG.ICO
U.N.A.M. L.>i'I'L':.?J:O l)l~ UVJ:;:::iTIGACIO;{.i!.:::> JURIDICAJ
1JJ\. N1UJl';:Q Dl!;1I1JGU~N'l'E

México, 1983. p. 191 Y ss.
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que no es su ocupación princioal), es una prostituta in-I;egral". (8)

Es por tanto, una práctica de relación mercantilista, por demás es

rente de afecto y con diversidad de clientes. La mayoría de las mu

jeres que se prostituyen, entre ellas las menores, son explotadas 

por los llamados "proxenetas", que suelen muchas veces ser los due

ños de los bares, casas de cita, ho-I;eleros, cabarets, etcétera; o-

tras veces es el amante quien administra las ganancias y es el pro

pio "alcahuete"; y por fortuna en una escala mucho menor, pero aún

más inhumana. son los mismos padres quienes indRcen y regentean la

prostituci6n en sus menores hijas.

Es muchas veces, fuente de la prostituci6n, la subalimen

taci.ón, la falta de comodidad, el hacinamiento, falta de higiene en

-eJ.-lro-gar-y--tro-l'- supuesto--la promiscuwad-:: La mayona:-de las prostiti
tas, han crecido en un círculo indigente; son excepcionales los ca

sos en menores pertenecientes a una situación económica solvente se

conviertan en prostitutas.

La mayoría de estas menores. provienen d.e barrí.os superp2.

,üados y de fam:Uias numerosas, desorgan:Lzadas y m.uchas veces desin

tsrr,radas. Su nivel cultural, no alcanza siquiera la primaria. pocas

veces la supera; la mayoría de ellas no considera la cultura como 

un medio de emancipación, sino que eli¡:¡;cll el camino fácil de "gus-

tar" a los hombres; muchas de ellas, antes de iniciarse en la pros

-I;itución, han vivido numerosas aventuras amorosas; algunas de ellas

son madres solteras. Por lo regular las prostitutas, son hijas nac.;j.

das fuera de matrimonio o han tenido mala relación con su padre, -

mientras que las relaciones con la madre están impregnadas de host.;j.
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lidad, por lo o.ue generalmente rom-:¡en casi definitivamente con su -

familia. C~va experiencia traumatizante para la menor, la impulsa -

hacia conductas masoquistas de autodestrucci6n.

Muchas menores tontas, creídas y en la miseria, son inco~

poradas a la prostitución por "mujeres enganchadoras", quienes las

engañan fácilmente, augurándoles una vida fácil, confortable, pla--

centera y llena de lujos.

otras razones que inducen a las mujeres a ingresar a la -

prostitución son: a) La pereza, autoindulgencia y deliberada inten-

ción de ganar dinero fácilmente, b) El atractivo sexual entre los -

hombres, como el cambio contínuo de pareja, c) La rebelión contra -

la autoridad paterna y social, d) Algunos grados leves üe deficien-

La atracci6n por la aventura y por lo prohibido. (8)

Es importante hacer notar, que todas las causas que hemos

mencionado, mm cuando se presentan generalmente en personas de cual

quier edad de quienes ejercen la prostitución; en las menores de e-

dad se ven agravadas derivado de la inmadurez emocional propia de -

su adolescencia, ·la cual no s61amente induce a éstas por sí mismas

al ejercicio de la prostitución, sino que se convierten en circuns-

tancias propicias para oportunistas que aprovechan la situación pa-

ra explotar a llenares sobre todo, como hemos mencionado, pertenecian

te s al sexo femenino.

La prostitución frecuontemente llev~ aparejado comporta--

mientas infractores diversos, dependiendo de los lugares donde sea

ejercida.

8 IJ.'UCAVEN Gll.HCIA, ROBEH.TO
op. cit. p.63 y 64



137

Es por tanto, que esta conducta, repercute en el comport~

miento de las menores y por considerarse una alteraci6n psíquica --

grave de éstas, deben de ser tratadas terapéuticamente en lo indivi

dual, ya que la nrostituci6n no es un problema Jurídico, sino PsicQ

lógico y Social.

6.5 VAGAl'lCIA.

La desocupación constante o permanente, últimamente se ha

visto incrementada, sobre todo en las Ciudades que sufren de gran-

des concentraciones demográficas que ocasionan desempleo laboral, y

de manera especial en el Dis·trito Federal, como en su Zona Metropo-

litana. Desempleo que viene a repercutir en la estabilidad y seguri

dad de la familia, en la cual el menor de edad muchas veces se ve -

privado de asistir a la escuela, ya sea por falta de apoyo material;

o porque muchas veces, se ve obligado a ayudar a sus padres, emplean

do sus fuerzas físicas en subempleos (vendiendo chicles, limpiaparª

brisas de automóviles, tragafuegos, etcétera); fün embargo, no po--

demos catalor>:ar a estos menores precisamente de vagos, ya que la

verdud, la va~ancia no s61amente consiste en andar de un lugar a 0-

-tro; sino además, la persona que lo haga, no cuente con oficio B.lg'y'

no. Y si bien es cierto que los menores que se dedican a este tipo

de actividad de subempleo, andan de un lugar a otro, también lo es

que, su prop6sito no es de vagar sin oficio, puesto que por medio -

de sus actividades no ilícitas, buscan obtener un beneficio económi

ca que les permita subsistir. Aún cuando no hayan alcanzado la maYQ

ria de edad laboral en ocasiones, debiendo ser por ello, atendidos

por sus progenitores.
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1,0 grave se presenta. cuando los menores por diversas cir.

cunstancias no encuentran ocupaci6n alguna; sobre todo es COmm1 en

los varones; deambulan por la calle y en su ociosidad contínua lle

gan a caer en conductas infractoras (alcoholismo. farmacodependen-

cia.pandillerismo. etcétera) o malos hábitos que de una u otra for-

ma afectan a la sociedad. y a ellos mismos.

La mayoría de estos menores, pertenecen a familias compl.§.

tamente desorganizadas. desintegradas. disarm6nicas y con terl"ibles

deficiencias socioecon6micos y cul"turales; por lo que los meno:;:"es,-

muchas veces han salido del hogar para más no regresar. En la calle

duermen, roban o piden limosna para procurarse algún alimento. Es 

de tal manera, cuando podemos considerar que un menor ha caído en -

aún cuando últimamente se ha venido incrementando. es menos frecuen

te en los menores respecto a otro tipo de infracciones. Pero por --

desgracia, si lle"gan a estar cerca de algún vivales, pronto caerán

en sus manos, y bajo su influencj.a, podrá lnducirlos a que cometan

cualquier tipo de infracción.

Aún cuando existen menores que pertenecen a familias 8CO-

nómicamente solventes, también se dedican a "vagar", sin emba?go, -

esta sj.tuación se presenta esporádicamente.

El artículo 255 del C6digo Penal para el Distrito Fede---

ral, en materia comtln. v Federal para todo el Pais, considera corno

"vas;os y malvivientes", a las personas que no se dedican a un trab-ª:.

jo honesto y que además tienen malos antecedentes, piden limosna, se

disfrazan o realizan hechos inconvenientes para la sociedad.
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Para tales efectos, la ley sanciona a quienes no se dedi

quen a un trabajo honesto, sin causa justificada y tengan malos an

tecedentes. Considerando como malos antecedentes: ser identificado

como delincuente habitual (en caso del menor, entonces será como in

fractal') o peligroso en contra de la propiedad o explotar mujeres o

traficante de drogas prohibidas, toxicómano o ebrio habitual, tahur

o mendigo simulador o sin licencia.

Hacemos alusión a lo que nuestros ciudadanos más adultos

dicen en referencia a que: lila ociosidad es la madre de todos los vj.

cios ll
; a 10 que debemos hacer hincapié respecto a la vagancia; ésta

se constituye en un grave estado de peligro para el menor, que le 

empuja muchas veces a adoptar otro tipo de conductas infractoras; -

-de~¡;thí-nuestro-Í1rtlJrl:h3~p-ara--lnrb-er an/;ÍTizado este comportailllento no

s6lo adverso, sino anormal, el cual se torna en fuente generadora 

de las más di.versas conductas antisociales.

6.6 GRUPOS ANTISOCIALF~S.

Consideramos como grupos antisociales, a todos aquéllos 

que se reunen casual o permanentemente, con el fin de realizar actj.

vidudes que las leyes penales o administrativas sanoionen y-que van .

en contra de la seguridad, tranquilidad o buen funcionamiento so--

oial de una comunidad determinada.

Los grupos an"tisociales que conforman los menores, pocas

veces mantienen una organización estable, por lo común se reunen -

casualmente. Tal vez los grupos más sólidos son las llamadas pandi

llas, de las cuales ya hemos hablado ampliamente con anterioridad.

( supra Capítulo VI. Tema 6.1 pág. 115 Y ss).
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A~~ cuando la mayoría de estos grupos antisociales se rell

nen casi exclusivamente para desempeñar determinadas actividades, 

como consumir drogas, robar, cometer actos de vandalismo, transgre

siones sexuales, etcétera, al~os realizan éstas y otras activida

des más, en mayor o menor escala.

otros tipos de grupos, son aquellos formados por estudian

tes mal encausados, generalmente por personas que tienen un interés

de tipo político, o de otra índole; que bajo el amparo del nombre 

( rep.;ularmente respetable) de al¡;;u.na Institución Educativa, organi

zan grandes manifestaciones, alterando el orden público; y no con~

formes, cometen actos vandálicos o secuestran autobuses urbanos a 

fin de hacerse notar de alguna manera; pero como ya mencionamos, --

~ -desg:r.ac~iad<lmen~ter-man~i-pulad0s-p0r~i-nc0ni'0J."mes--p01~-t~e0s-,-que-ún.~ca

mente persiguen un beneficio personal, y que después dejan en el -

peor abandono a los que los siguieron, creyendo en su falsa benevo

lencia, de cambio y reestructuración, en beneficio de la comunidad.

Los grupos antisociales, no se presentan propiamente en 

las clases desprotegidas, se dan en cualquier medio socioeconómico;

lo que sí podemos distinguir, es que en su mayoría lo conforman me

nores que cruzan por la adolescencia o principios de la juventud, 

tanto hombres como mujeres, y que por lo regular, carecen de llila o

rientación adecuada por parte de sus padres, y muchas veces, de sus

profesores, para aquellos quienes están estudiando; además las per

sonas que influyen en los menores, saben de su inmadurez propia de

la adolescencia; situación que les es propicia para el logro de sus

objetivos.
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El número de integrantes que conforman estos grupos, varía

en cuanto él. la actividad a que se enfoquen, o les sea dirÍ,!!;ida.

6.7 INFRACCIONES ~NORES.

Se le considera así, a las conductas antisociales cometi-

das por los menores de dieciocho años de edad, y son: a) Las infra~

oiones • reglamentos de policía y buen gobierno, b) Conductas cons-

titutivas de golpes, amenazas, injurias, lesiones que no pongan en

peligro la vida y tarden en sanar menos de quince días, y daño en -

propiedad ajena hasta la cantidad de ~2,OOO.OO. Todo lo anterior e~

t' prescrito por el artículo 48 de la Ley que Crea Los Consejos Tu-

telares para Menores Infractores en el Distrito Federal, ya que los

menores que lleg"uen a realizar tales conductas, son atendidos por ~

los Gonsejos Auxiliares, dependientes del Consejo ~:utelar antes man

cionado. En atención a que toda autoridad Judicial o Administrativa

tiene la obligación de nonar a disposici6n del Consejo Tutelar, al

menor que haya infringido la Ley Penal o Reglamento de Policía y --

buen gobierno, corno J.o establece la misll1'l legislaci6n.

Por lo que respecta a las faltas al reglamento de policía

y buen gobierno, es'tablece la obligaci6n a los Jueces Califi.cadores

de ordenar inmediatamente su presentación al consejo Tutelar, en -

cuanto sea un menor infractor, qui~haya cometido la falta, artícu-

lo 60. de la Ley ~;obre Jus"tic:i.a en uaterj.a de faltas de policía y -

buen Robierno en el D.F. Remitiéndose por medio de trabajadores &0-

oiales o quienes ten~an la oustodia legal del menor infractor.

E:ntre o~Gras conductas infractoras al reglamento de poli-·-

cía y buen gobierno, podemos mencionar alglmas como: disparar armas
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de fuego para provocar escándalo, causar falsas alarmas; lanzar vo-

ces, tomar actitudes en lugares y en espectáculos plíblicos, que pu~

dan causar alarma; formar parte de grupos que causen molestias a --

las personas en lugar público o en la proximidad del domicilio de 

éstas; mendi¡;s;ar· habitualmente en lUfl;ar público; deteriorar bienes

destinados al uso común, o hacer uso indebido de servicios públi---

cos; orinar o defecar en lugares públicos; azuzar a un perro o a -

cualquier otro animal, para que ataque a una persona; consumir dro

gas, o tomar bebidas embriagantes en la vía pública o en otros lu~

res de uso común; invitar en lugares públicos al comercio carnal, -

etc.

6.8 INFRACCIONES MAYOR1!:S.
- -- -- -------~-

.. -~romamos como tales; alas ·e-anduc t¡as cometidas por menores

que infrinjan las leyes penales. Considerando que el Consejo Tutelar

no tiene carácter judicialista ni represivo; ya que s610 trata de a

plicar medidas educativas y de readaptación social a menores infra~

tares; requiriendo de normas estrj.ctas de orden, disciplina, higie-

no, formaci6n y orientación; para que puedan ser reintegrados a su

ambiente natural, escolar, familiar y social, como lo veremos más l!

delante en este trabajo. ( infra. Capítulo VIII, p. 159 Y ss.).

De las conductas cometidas VOl' menores que infrinjen las

leyes penales más comÚl1mente, de acuerelo a las estadísticas consul-

tudas, tenemos en orden de jerarquización a las siguientes: robo, -

pandillerismo, daños contra la salud, violación, lesiones, homici-

dio, daños en propiedad ajena, estupro, portación de a.rma prohihi--
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bida, atentados al pudor, rapto, vagancia, fraude, faltas a la mo-

ral, corrupción de menores, daffos a la nación, incesto y encubri--

miento; y en menor escala, todas aquellas más que contempla el C6di

go Penal como delitos.

Para establecer las tres categorías de hecho por las cua

les se les atiende a los menores infractores, sólo falta agregar a

las Infracciones Menores y Mayores a que hemos hecho alusi6n, los 

actos que sin violar disposiciones legales, daffen al menor, a su f2

milia y a la sociedad; entre estas conductas tenemos: a) irregulari

dad y problemas de conducta; b) fugas del hogar; c) fugas de la es

cuela; d) incorregible; e) detenido en una redada y f) posiblemente

la más grave en nuestro concepto, la prostituci6n; conductas todas

--el-las--que-conllevan-al- -menor-,· -a-UIl-es-t-ado-de-peli-gro-de- -poder-Ete......

gar a comportamientos infractores ya sean menores o mayores, y que

incluso posiblemente lleguen a desencadenar en delitos, al llegar 

el menor a su mayoría de edad. Estos menores en estado de peligro 

deberán ser tratados en forma individualizada, con orientación tan

to a él, como a BUS padres o a quienes ejerzan la custodia del mi~

mOa
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DERECHOS DEL MENOR.
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7.1 DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL MENOR.

La propia Constitución política de los Estados Unidos Me

xicanos, otorga a todo individuo los derechos de que éste es susce~

·tible; mismos que se establecen en sus artículos del lo. al 29 (Ga

rantías Individuales), 33, 103 fra~ai6n I y 123, considerémdo de s~

ma importancia distinguir respecto a los menores de edad, que exis

ten los siguientes derechos emanados de Nuestra Carta Magna, los -

que protegen a los mismoa, siendo estos los éiguientes:

Artículo 30., fracciones VI y VII.- Respecto a que la educación pri

maria es obligatoria y la que imparta el Estado a cualquier nivel,-

será grB:tui tao Por lo cual tiene el derecho Constitucional a la EdJa

cac:i.c5n, 'l que ésta podrá ser gra:tuita, por parte del E::!'tado.

mo otorga el (lerec110 a. la satisfacción de sus necerJ:ldades y a la s-ª

1ud :rísice. y mental; y el úl tj.mo, respecto a los apoyos que deterlllj.

na la ley par8, su proteoci611, a oargo de Instituclones Plíblicas.

Artículo 14, segundo párrafo.- F~~ relación a la protección de su vi

da, 1ibertad p propiedades y posesj.ones i toda vez que sus represen-

tantos ante la ley, tienen la obLgación de defenderlos y por ende

protegerlo en sus derechos antes mencionados.

Artículo 18 p cuarto párrafo.- Donde se establece que la Federaci6n

y loa Gobiernos de loa Estados, establecerán Insti-tuciones Especia

:Uzadas, para el tratamiento de menores infractores, protegiéndoles

así al ser reeducados y tratados espeoialmente, y no en oárceles u

otras similares establecimientos, propios de los adultos.

Artículo 31 fracción 1.- Mismo donde se prescribe el derecho oonsi.!il,
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tente que nace de la obligaci6n de sus padres o tutores, de enviar

los a l!;scuelas públicas o privadas para obtener la educaci6n elemen.

tal y militar.

Artículo 123. fracción 111.- Protección al trabajo de los menores 

de dieciséis años, respecto a labores insalubres o peligrosas, la 

prohibición del trabajo nocturno industrial para los mismos y abs-

tención de todo tipo de trabajo después de las diez de la noche, pa

ro. los mayores de catorce pero menores de dieciséis años, la jorna

da será de seis horas diarias; obligaciones que deberán cumplir los

patrones.

Artículo 123. fracci6n IV.- Protección de su vida prenatal, con de~

canso obligatorio de la madre. en un período de doce semmlas, seis

0.11t~_y: s e i s_ Slesjg,J.J;ts__d_eJ alum):IT_ami_cn:t_o_;_ir_asimismo_en _esi;a_f':cacción.-

el derecho de ser alimentado en la época de la lactancia, dentro

del horario de "trabajo de su madre, esto es. cuando la madre del m.§.

nor trabaje.

7.2 DERECHOS INTERNACIONALES DEL MflNOR.

Fue en la Ciudad de Chicago U.S.A •• en 1891 de donde se 

pensó por primera vez, que se asignaran leyes protectoras para menQ

res infractores y por consiguiente. la separaci6n de éstos de deli;¡¡.

cuentes adultos; dando así la creación del Primer Tribunal para me

nores en el año de 1899. En Holanda en 1901 al promulgarse leyes pª

ra menores infractores, se dió origen al DERECHO DE lilliNORES; pero 

fue hasta Ginebra. Suiza donde se efectuó el Congreso de Criminolo

gía en el año de 1921; y dada su importancia, se analizó la delin-·

cuencia juvenil, como en ese tiempo se conocía (aún cuando todavía
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se les llama así, no importando que sean menores de dieciocho años,

por diferentes personas, aquí en el Distrito Federal), a las conduQ

tas infractoras de 106 menores; mismo Congreso donde se elabor6 de~

pués de haberse terminado éste, una Declaraci6n sobre Derechos del

Niño, bajo los principios si~uientes: a) Derecho a la igualdad, sin

distinci6n de razas, credo o nacionalidad; ~) Derecho a la protec-

ci6n especial para el desarrollo físico, mental y social; c) Dere-

cho a un nombre y a una nacionalidad; d) Derecho a la alimentaci6n,

vivienda y atenci6n m~dica adecuada para el niño y la madre; e) De

recho a la Educaci6n y cuidados especiales; f) Derecho a compren--

si6n y amor por parte de los hombres y la Soc,iedad; g) Derecho a r§.

cibir educaci6n gratuita y disfrutar los juegos y la recreacj.6n; h)

Derecho a ser el primero en recibir ayuda en caso de accidente; i)

Derecho a ser prot~gido cont_~fldl.]J_¡¡tn_d_ono~y_I¡¡LeXpln:tación_en-eL-.:tra-

bajo; y j) Derecho a formarse en espíritu de amistad, solidaridad y

justicia entre los pueblos.

En 1927 en Uruguay, el Instituto Interamericano del Nifio D

dió a conocer BU tabla de derechos del niño, y que en resumen pre-

senta a consideraci6n de que los menores infractores deberán tener

pro·tecoión derivadas de las siguí'mtes situaciones: a) Personas le

galmente incapaces por razones de edad que han incurrido én un he-

cho antisocial. b) Las mismas.cuando se encuentren en estado de pe

liRTO. c) Menores abandonados materialmente o moralmente; menores 

deficientes mentales y deficientes físicos.

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NINo.
Esta declaración fue aprobada por la Asamblea General de

la Naciones Unidas, misma que establece diez principios para que el
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niño disfrute de los benefioios de la Seguridad Sooial, los que por

su trasoendenoia transoribimos íntegramente; ya que, nuestro país 

como miembro de la Organizaoión de las Naciones Unidas, acepta y se

apega a su cumplimiento, puesto que en las diversas legislaoiones 

de México, dichos derechos se contemplan e inolusive algunos de e-

llos han sido mejorados en situaoión del tratamiento respecto a la

Justioia de menores infractores. De ahí la importancia de tal deola

raoión.

PRINCIPIO 1.- El niño disfrutará de todos los derechos enunciados

en esta deolaración. Estos derechos serán reoonocidos a todos los -

niños sin excepoión alguna ni distinción o discriminación por moti

vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

__ de otra;!n_d9_Le_,__or-igen-nacionaJ.--o~soc-i-al.,-pos±c-i-6n~económrcra,nac ~--

miento u otra oondición, ya sea del propio niño o de su familia.

PRINCIPIO 2.- El niño gozará de una protecoión espeoial y dispondrá

de oportunidades V servioios, dispensado todo ello por la ley y por

otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, 

espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en 

oondiciones de ~ibertad y dignidad. Al promulgar leyes con ese fin,

la consideración fundamental a que se atenderá será el interés sup~

rio!' del niño.

PRINOIPIO 3.- El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre

y una nacionalidad.

PRINCIPIO 4.- El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad

social. Tendrá derecho a orecer y desarrollarse en buena salud; con

ese fin deberán de proporcionarse, tanto a él como a su madre, cui-
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dados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño

tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y ser

vicios médicos adecuados.

RtINCIPIO 5.- El niño física o mentalmente impedido o que sufra al

gún impedimento social debe recibir el tratamiento, la educación y

el cuidado especial que requiere en su caso particular.

PRINCIPIO 6.- El niño para el pleno y armonioso desarrollo de su -

personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible,

deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y,

en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y mate

rial; salvo circunstancias excepcionalea, no deberá separarse al n,!

Bo de corta edad de la madre. lJa sociedad y lal:! autoridades públi--

-cas-temlr-án-la oOJ:igacJ:Ónde curdar especialmente a los niñossin- ::

familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el

mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder

subsidios estatales o de otra índole.

PRliWIPIO 7. - El niño tiene derecho a recíbir educaci6n ·que será -

b7atuita y obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se 

le dará una educación que favorezca su oultura general y le permi-

ta, en condiciones de j.gual.dad de oportunidades, desarrollar sus a.u

titudes y Su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral

y social, y llegar a Ber un miembro dtil de la sociedad.

El interés superior del niño debe fler el principal rector de quienes

tienen la responsabilidad de su educación y orientaci6n; dicha res

ponsa bilidad :Lncumbe, en su primer término a 1mB padres.

El niño debe disfrutar plenamente de juerr,os y recreaciones. Las cu,ª
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les deberán estar orientadas hacia los fines perseguidos por la edM

cación 9 la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por --

promover el goce de este derecho.

PRINCIPIO 8.- El niño debe, en todas las circunstancias, figurar -

entre los primeros que reciban protección y aocorro.

PRINCIPIO 9.- El niño debe ser protegido contra -~oda forma de aban

dono. crueldad y explotación.

No será objeto de ninguna trata.

No deberá permitirse al niño trabajar antes de una ed.ad mínima ade-

cuada; en ningún caso. se le dedicará ni se le permitirá que se de-

dique a ocupaci6n o empleo alguno que pueda perjudicar su salud o -

su educación. o impedir su desarrollo físico. mental o moral.

--PRTlIfCTPIO -rO-;-;;;-ETn.Tño-debe ser protegi-do contra-las práct1.cas que

puedan fomentar la discriminación racial. religiosa o de cualquier

otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión. tole--

rancia. amistad en-Gre los pueblos. paz y fraternidad universal. y -

con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes

al servicio de sus semejantes.

Para la exposición de este tema, nos hemos apoyado en la

información proporcionada en el folleto editado por el D.I.F. (1)

7.3 CAPACIDAD DE GOCE.

Se entiende por capacidad, tanto a la aptitud de una per-

sona para adquirir derechos y asumir obli~aciones, como la posibili

dad de que dicha persona pueda ejercitar esos derechos y cumplir --

sus obli~aciones por sí misma. La capacidad comprende dos aspectos:

1 MEXICO
SI0'flSMA. NACIUlulL P~iliA 1':L DE;;;ARR01LO IN'I'EGHlI.L D~ IJI. FAMILIA
DI]i' - ~)EGIU~'l.'AHIA DE CÜB.í'~HNACION

'l.'T{j\'l'A!"J [1!;.n'o SOCIAL l)}~L l\lEIWH I1H'RAGTOH. EN LIB1~1l'eAD VIGIIúmA
~~=~=~.,--:",,,,,,=,,,.',.,~~:_-,.-.;-,..;-,::"~,,,..,--=~,-~,"'-~';_._~-.--~-"--=;"""~~;"":'"~~~~or7'--"''':' , () ... .... M
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a) La capacidad de goce, que es la aptitud para ser titular de der~

chos y obligaciones, y b) La capacidad de ejercicio, que es la apt.;j.

tud para hacer valer aquéllos y cumplir éstas por si mismo. (2)

La capacidad de goce, la tiene toda persona (articulo 22

del Código Civil para el D.F.), sin que ésta necesariamente tenga 

la de ejercioio; ya sea porque legalmente esté incapacitada para e

llo, lo que nunca hará posible que la persona pierda su capacidad -

de goce.

La capaoidad de ejercicio se inicia a partir de los diec.;j.

ocho años; con excepción de los incapaces por padecer algw.a en~er-

medad ~!sica o mental. Es por esto que, el menor siempre tendrá la

capacidad de goce, y no la de ejercicio, ya que no ha alcanzado la

_mayoría dJ:}~Etdad;~per_o~la~capac;i.dad~de~eJerc~ci-o--es-l-:levada-a-ca-bo--"

a través de su representante legítimo, o sea las personas que ejer

cen sobre el menor la patria potestad, o el tutor.

Para la ley el menor es juridicamente incapaz, y de acue,r,

do al articulo 450 del Código Civil vigente en el D.F., esa incapa-

ciclad es na'Gural y legal. Debemos hacer menci6n que si, legalmente

el menor tiene una incapacidad nat'Jral J legal para su capacidad -

de ejercicio; existen ciertos actos que antes de. llegar a su mayo-

ria de edad, puede realizar y entre ellos tenemos a los siguientes:

a) Contraer matrimonio en la mujer menor que haya cumpli

do catorce años y en el hombre dieciaéis; pero necesitan el consen

timiento de sus representantes legales, o del tutor; o en su caso 

el Juez de lo Familiar de la residencia de éstos, suplirá el menciQ

2 GALIUDO GAlU'IA3, IGNACIO
lH:;Rg:CUO º-IYlIu J?ll-,U1El,l CUHS.Q
México, Porrúa, 5a. ed. 1982
p. 384 y ss.
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nado consentimiento. Asimismo podrá el menor solicitar ante el Jefe

del Departamento del Distrito Federal, la suplencia del consenti--

miento que deberían de dar las personas antes mencionadas.

b) El menor que haya alcanzado los dieciséis anos, podrá

hacer testamento, asimismo en éste podrá nombrar tutor a sus heredA

ros, si éstos son menores de edad o incapacitados.

e) Podrá administrar sus bienes por sí mismo, siempre y 

cuando los adquiera por su trabajo.

d) Podrá designar tutor y curador habiendo cumplido diec1

séis anos, en caso de que los necesite, el tutor será dativo.

e) Podrá intervenir en la relación del inventario que por

ley le toca al tutor redactar, siempre y cuando haya. cumplido dieci

~ ~séj.s-años~;-y-el-tutor-de·bel'á-consuItar:to-::r:t-~re-encuentraen el caso

anterior, para la administración de los bienes propiedad del menor.

f) Puede reconocer válidamente a sus hijos, asistido de 

su representante legal.

g) No podrá ser adoptado sin su consentimiento cuando sea

mayor de catorce años.

h) Los.mayores de catorce y menores de dieciséis años po

drán ser sujetos de relación laboral con autorizaci6n de sus repre

sentantes legales; por lo tanto la mavoría de edad laboral es a pa;¡:

tir de los dieciséis años de edad, y al llegar a esta edad, no necA

sitará autorizaci6n alr;una.

Por líltirno mencionaremos al menor emancipado, cuyos efec

tos son los siguientes: 1.- Hacer cesar la patria potestad o tute-

la. 2.- Se le confiere una capacidad "restringida", para la enajena
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ción de sus bienes y 3.- otorga, además la capacidad de administrar

sus bienes. Respec"to a la restricción mencionada, cabe decir que 

consiste en que el menor emancipado, no podrá. enajenar, gravar o hl

potecar sus bi.enes inmue-01es ; necesitando autorización judicial pa

ra ello. Además existe otra incapacidad, que es la de no atribuirle

al emancipado, capacidad procesal.

Por lo anteriormente expuesto, es claro aseverar que el 

menor que no está emancipado, cae jurídicamente por decirlo así, ba
jo la responsabilidad de quienes lo representen legalmente; es por

ello que, todas y cada una de las disposiciones que obran en el --

cuerpo de las leyes que hablan de los menores de edad, siendo in--

fractores o no siéndolo, la responsabilidad de sus actos, recaerá -

--en-qurelre-s--eJ~rz-an -la patria pot-estado-latutela. Ahora bien, ·por-

lo que respecta a los menores infractores, o en estado de peligro y

que son remitidos al Consejo Tutelar, esta es la razón por la que 

en todas las ocasiones que éste último lo requiera., deberán de pre

sentarse con el menor, las personas que en él ejerzan la patria 1'0

-testad, su tutor o el representante de la institución en donde se 

encuentre o ba~o su responsabilidud; esto es, en caso de carecer de

familiares y se encuentre en total abandono y pase a una determina

da institución.

Como lo veremos más adelante, en atención al funcionamien

to del Consejo Tutelar( infra Capítulo VIII pág. 159 ); podremos -

percatarnos que en esta institución, es de primordial importancia 

la presencia de las personas responsables del menor, para el trata

miento biopsicosocial y pedagógico de éste, ya sea infractor o esté
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en estado de peligro, con la finalidad de conocer más a fondo la e~

fera por donde pueda residir el posible problema en el menor, para

poder conducirle en el tratamiento adecuado, y con ello, poder rain

corporarlo ante la sociedad en atenci6n siempre a lo preceptuado en

relaci6n a los derechos legales del menor.

7.4 :rn.U¡PUTABILIDAD.

En el campo del Derecho Penal, la imputabilidad se entien

de, como la capacidad de entender y de querer. Luego entonees, se -

requiere para tal efecto, que intervengan el conocimiento y la vo-

luntad¡ es decir, tener la posibilidad de ejercer tales funciones o

facultades; para lo cual es preciso que el individuo cuente con las

condiciones mínimas de salud y desarrollo mental en el momento del
.~~~~--~~~------ -~-- -- -- --

acto típico penal, que lo capacitan para responder del mipmo.

La inimputabilidad, constituye el aspecto negativo de la

imputabilidad; cuyas causas se cons~deran, como todas aquellas capª

cesds anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la

mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud pBicológica para la

delictuosidad.

Fernando Castellanos Tena, considera como causas de inim-

putabilidad a: a) los estados de inconciencia (permanente o -transi

toria), b) el miedo grave y c) la sordomudez; admite asimismo a las

llamadas Ill!J21:~_~1 sin embargo, aún cuando comúnmente se afirma

en nuestro medio, que los menores de diciocho años son inimputa----

bIes; sería adecuado, afirma el Licenciado Sergio García Ramírez~d~

si¡9,narle lUl inciso elüre los que señalan dichas causar:l de inimputa-

bilidad, sin en-trar a régimen alguno sobre las medidas que convie--
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nen a su tratamiento; como lo establecía el C6digo Penal para el -

Distrito Federal en BU artículo 119, que los menores de dieciocho A

ños infractores de las leyes penales, serían internados por todo el

tiemno necesario para BU corrección educativa". (3)

El Diario Oficial de la Federación, el 2 de agosto de --

1~74. publicó la Le" que crea los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores del D.F., la cual entr6 en vigor, treinta días después

de la mencionada fecha, y que prescribe en su artículo primero ---

transitorio, que se derogan los artículos comprendidos entre el 119

al 122 del Código Penal para el Distrito Federal, mismos que inte--

graban el Capítulo "De los menores infractores". Por lo que en la 

actualidad, como hemos estudiado, El Consejo Tutelar para menores -

res de dieciocho años. pero mayores de seis, medüUlte el estudio de

BU personal:Ldad y señalando las medidas correc·Uvas y de protección,

e interviene igualmente en la vigilancia del tratamiento reapecti--

va.

Hemos referido como causas de inimputabilidad, a todas 0.-

quellas capaces de anular o neutralizar ya sea el desarrollo o la -

salud de la mente~ sin embargo, por lo que durante el transcurso de

esta tesis hemos venido estucU.ando; podemos asegurar que. nada se Q

pone a que un menor de dieciséis o diecisiete años, por ejemplo, PQ

sea un adecuado desarrollo mental, y que no sufriendo enfermedad al

Kuna que alter~ sus facultades ¡ por lo que, le podemos considerar ..

capaZ plenamente, y es por tal motivo, agregando que debido al eno~

Citado por:
3 Ci\.3TELI,Íl.NOS TKNA, :¡"ERNANiJO
Ll~'U~L.~~:&liQ~,L
México, Porrda, 150.. ed. 1981
p. 229
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me crecimiento demo~ráfico que a últimas décadas se ha presentado -

en el Distrito Federal y en su zona conurbada, los menores infractQ

res han ido en aumento y derivado también de los avances tecnológi

cos, científicos, artísticos, etc. las infracciones de tales meno--

res cada día resultan más agresivas para la sociedad que padece las

graves consecuencias; pide ésta, incesantemente la reducción de edad

para el reconocimiento de la responsabilidad penal. Considerando nQ

sotros, que de presentarse tal situaci6n, previamente tendría que -

ser analizada profundamente por verdaderos conocedores de la mate--

ría. Claro está, nos referimos a la Legislación Penal en el D.F •• -

puesto que, en algunas Entidades Federativas, la edad límite para -

la plena responsabilidad penal, es en algunos casos a los dieciséis

~ - ~-y-en-o-tras-diecisie:te-aiíos-.-Es-de-hace~-nota~l'-que~,-al-gu..'10s-men0res-
.!.r

tratados por el Consejo Tutelar en el D.F., han desarrollado su con.

ducta infractora, a sabiendas que por su mino:ría de edad, no serán

castigados penalmente, de acuerdo al C6digo Penal, amparándose bajo

la protección de la Ley del Consejo Tutelar.

Sin embargo, a consideración nuestra deberá otorgárseles

todas las garan~ías, ya que si se les reduce la inimputabilidad en

el D.F., a los menores de dieciocho años, por ejemplo a dieciséis,-

tendrían menos derechos, refiriéndonos, a que sin ser Ciudadanos M~

xicanos, estarían privados de los derechos inherentes que la propia

Constitución política les otor~a en su artículo 34, pero sí se les

imputaría la responsabilidad penal, en caso de no modificar el men-

cionado artículo.
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7.5 DERECHOS NATURALES.

El Derecho Natural, como expresi6n de la naturaleza del 

hombre, surge con el hombre mismo, y podríamos decir que lo consti-

tuyen los primeros principios de lo justo y de lo injusto inspira--

dos por la naturaleza y como ideal trata de realizar el derecho po

sitivo.

El Derecho como reglamento externo de la vida social, no

puede tener racionalmente, fines contrarios a los que rigen la con

vivencia humana, la cual sienta sus bases en principios necesaria-

mente fundamentados en una estructura racional, libre y sociable; 

principios como:

- Dar y reconocer a otro lo que es debido en jus"ticia.

- No causar al pr6 imo un daño injusto.
- ._-------- -------

- Cumplir oon las obligaciones. (pagar las deudas).

- Dar a cada quien lo suyo.

- Asumir las conseouencias de nuestros ac-tos frente al pr6jimo.

- Respecto a la vida y ala persona (deber y derecho de conservar -

la vida, derecho de legí"tima defensa, derecho al trabajo y ~. los

frutos legitimos del mismo, derecho de propiedad, derecho y deber

de mantener y educar a los hijos, deber de cooperar al bien común

y derecho de participar en él, derecho a la libre disposición de

sí mismo, derecho de libertad, etcétera).

- No enriquecerse a costa de otro t.lin justa causa, etc. (4).

Los Derechos Naturales.- ~ue forman parte del derecho na

turul, no requieren formulación expresa en el derecho positivo, se

4- P'rlE<HADO HERNANDEZ, RAFAEL
~QClONES DE~BQFIA DEL.DEliBGRQ

México, U.N.A.M.' 2a. ed. 1984.
p. 237 Y ss.
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encuentran implícitos en sus principios y no pueden ir en contra de

la convivencia humana, ni perder de vista lo específico en el hom--

bre que es la razón y la voluntad libre. "El hombre descubre su prQ

pia ley en las manifestaciones espoatáneas no sólo üel instinto, s1

no de todo su ser, particularmente en las tendencias de su voluntad

y de su razón", manifestado por: Rafael Preciado Hernández. (5)

Por último, siendo motivo de nuestra tesis los menores in

frac tares , cabe mencionar, aún cuando seamos un tanto repetitivos;

que los "derechos naturales del menor", ya se encuentran implícitos

en todos y cada uno de los derechos de los que anteriormente ya he

mos hablado, aunque éstos no se encuentren específicamente expresa-

dos; y que sin embargo, le son reconocidos no sólo en nuestro país,

5 PRECIADO HERNANDEZ, RAFAJ::1.
op. cit. p. 240
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8.1 OONSEJO TUTr:Lil.R, ANnClmENTES HISTORICOS y sus :¡"UNCIONES.

El Consejo Tutelar para menores infractores en el Distri

to Federal, es una Institución dependiente de la secretaría de Go-

bernación, siendo un organismo desconcentrado de la Administración

Pública Federal, con la organización y atribuciones que señala la 

propia ley del Consejo, de acuerdo al artíoulo 27 del Reglamento In

terno de la misma Secretaría de Gobernaoión. Estableoido con la fi

nalidad de promover la eduoación, reeducación y readaptaoión social

de varones y mujeres entre los seis y dieoiocho ( hasta antes de -

cumplirlos) años de edad, que cometen infracciones o que demuestren

conducta inclinada a causar daño, a sí mismo, a su familia o a la 

sociedad. También es objeto del Consejo Tutelar, sustituir a las --

- -pel'sonas-que-e-jeTcen-la-patria-potestad-,-s-o-brB-e,-qu-é1.-1o::r-menores que

habiendo incurrido en infracciones, se encuentren en estado de aban

dono por falta de cuidado adecuado de quienes les corresponde. Por

lo tanto, el Consejo Tutelar efectúa la acción supletoria que le

corresponde al Estado, consistente en sustituir las obligaciones de

loa encargados legales del menor.

8.1.1 ANTEOEDENTES HISTORICOS.

Nos ha pareo ido conveniente, que en forma conjunta anali

cemos, cómo nació el aotual Consejo Tutelar para menores infracto-

res en el Distrito Federal, y asimismo, cómo fue transformándose el

tratamiento dado a los menores, en las diversas legislaciones que 

se ¡,an ocupado -de ello. Para lo cual hemos de referirnos a diversas

épocas, que comprenden a la vez, momentos histórioos por los que ha
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pasado nuestro pais, siendo: a) Epoca de la Conquista, b) Epoca Co

lonial, c) Epoca Independiente y c) Epoca Actual.

a).- Epoca de Conquista.- A la llegada de los españoles a

nuestro país, consecuentemente como es sabido, trajo consigo la COll

quieta del mismo; y que, al haberse impuesto el dominio, las leyes

que se aplicaron fueron las Hispánicas; y por lo que respecta a los

~eIlores infractores, se aplic6 lo que establecían la Siete Partidas

de Alfonso X, El Sabio, mismas que contemplaban inimputabilidad to~

tal para los menores de diez años, con cierta imputabilidad para

los mayores de diez y medio años, paro menores de diecisiete; no e

xistiendo pena de muerte en ningún caso para menores de esta última

edad. Respecto a la inimputabilidad total de los menores de diez a-

_ñOa_,~¡HL_decia_que:~lIni_sabe.,~ni_en:tiende_el_error_que_come:te"-.__E¡¡L "'

de hacer notar que las menores de doce años, se les consideraba in1m

putables en caso de incesto. Para la imputabilidad de los mayores 

de diez anos v medio y menores de catorce, se aplicaban penas 10--

ves p aumentándose, lógicamente, a los infractores mayores de cator

ce y menores de diecisiete años. Por lo que podemos decir que los 

menores infractores, estaban protp~idos por tal legislación.

b).- Epoca Oolonial.- Al desarrollarse en nuestro país, 

la Nueva España, como era conocida en la época colonial; es compren

sible la existencia de diversos grupos étnicos, m1smos que fueron:

españoles, criollos, mestizos e indígenas; los que recibieron tra-

tos desir;uales, ya que tanto a espanoles como crj.ollos, fueron suj~

tos a las legislaciones españolas, tanto en caso de adultos como en

el caso específico de los menores que es lo que nos ocupa, aplicán-
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dos e las Siete Partidas; por lo que se refiere a los mestizos, de-

bido a su especial circunstancia, se les protegió de alGUlla forma,

en ocasiones aplicándoles la legislación española, en cuanto eran 

defendidos por su padre español; pero lo que no ocurrió con los in

dígenas menores infractores, ya que a éstos nadie los protegió, y 

que fueron tratados con severidad extremosa, como si se tratase de

adultos.

Es necesario hacer notar que, derivado del mestizaje, mu

chos menores que no fueron reconocidos por sus respectivos padres,~

estuvieron abandonados a su suerte, siendo acogidos en ocasiones p~

ra su protección por diversas órdenes religiosas; existiendo escue

las fundadas ex profeso, como fueron entre otras: El Colegio de San

-ta~CI'uz~de-T-:kal-teJ.oJ.cor-fundado-en-1-532-;--EI-Goleg-i.o~de-8~'1.--Juan-de

Letrán, fundado en 1587; El Hospital de Epifanía, que fue la prime

ra Casa Cuna de México, fundada en 1582; Casa Real de Expósitos,

fundada en 1774; El Hospicio, mismo que fue fundado en 1532.

Debido al desconcierto en la aplicación de leyes para los

menores infractores en nuestro país, a éstos se les aplicó en oca-

siones lagislaciones españolas, como ya mencionamos; pero en la ma

yoría de los casos, los estados de abandono sufrido por los meno--

res, sobre todo los mestizos y los indígenas, así como también las

castas que se formaron, derivado de la discriminación racial a que

fueron -todos ellos sometidos, aunado a la pobreza, seguida de vagall

oía; a los menores infractores se les castigaba, como si se tratase

de adultos. Por lo tanto durante esta época afirmamos~ que existi6

una clesprotecci6n para los menores infractores, acrecentándose ésta
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máxime refiriéndose a mestizos, indíRenas y menores pertenecientes

ª las castas; tratándoseles por lo tanto, como delincuentes. Oonsi-

derando además que los indígenas quedaron sometidos junto con los 

que pertenecían a las castas, a los españoles, generalmente a tra-

vés de la Bncomienda; siempre eran castigados severamente por los 

mismos españoles, en sus cárceles particulares, con la indiferen--

cia t~~to de las autoridades de la Colonia, como de la Iglesia; los

mencionados castig,os, para indígenas y aquéllos pertenecientes a -

las castas, fueron de igual trato para adultos como para menores. 

S610 se exceptuaron de ese trato, aquellos grupos que huyeron de PQ

olaciones. ocupadas por españoles, refugiándose en las "sierras" por

~-cc-----c~- .0 0__'_0

-c)~poca Independien"l;e. - Después de diez años de haberse

iniciado la Independencia Nacional; en el año de 1820, se public6 

el Decreto de Supresión de las Ordenes de Hospitales, quedando los

niños en completo abandono, de aquellos que se encontraban bajo su

protección; cayendo, como es lógico suponer, en estadodé peligro,_ y

que generalmente para poder obtener alimentos, se tuvieron que con-

vertir estos menores abandonados, en limosneros; y tomando como únl

ca actividad la vagancia, que aunado al ocio (considerando a es-te 

oomo "la madre de todos los vicios ll
), es comprensible que coroetie-

ran conductas infractoras, como las ya mencionadas y con la prácti

ca de robo de famélico. Posteriormente, a la publicación del referí

do Decreto, Be prosiRuió con la desaparici6n de Casas de Cuna, or-

fanatorios y escuelas. Existiendo posteriormente para menores 1n",-

fractores, escuelas correccionales, donde se tra"taban a éstos; pero
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únicamente para aquellos de conductas que no estaban consideradas -

co¡~o delitos tipificados por las leyes penales; ya que los que co~

tian conductas consideradas como delitos, eran tratados con todas y

cada una de las penalidades establecidas por la Ley, en cárceles -

donde también castigaban a adultos delincuentes.

En el año de 1871, se publicó el Código Penal para el

cual estableció como bases para la responsabilidad penal de los menQ

res: la edad y el discernimiento; considerando a este último, como

la capacidad de comprender la conducta desarrollada y así como sus

oonsecuencias. En el referido Código, se declaró exento de respons~

bilidad, a todo menor de hasta nueve años de edad; una responsabi-

lidad sujeta a dictamen pericial entre los nueve y catorce arios de

~--edaa; y con p.lena responsabilidad Penal de quince a dieciocho años

de edad.

En el año de 1908, el Licenciado Antonio RamosPedrueza,

(1) sugirió a el Sr. Ramón Corral, Secretario de Gobernación, du--

rante el Gobierno del Gral. Porfirio Díaz, la creaci6n de Jueces P~

ternales, mismos que deberían de conocer las conductas cometidas

por menores de edad, por lo que este proyecto proponía, la desapar1

alón por completo del concepto del discernimiento. Dicha propuesta

fue acogida por Ramón Corral con benepláCito, pero los acontecimien

tos que desembocaron en la Revolución Mexicana, se tuvo que suspen

de la misma.

Es de hacer notar que, durante la época del porfirismo, 

los menores infractores eran enviados a la cárcel de Belem, y post-ª

riomente a la Escuela Correccional de Covoacán; mismas donde eran -

1 SOLIS QUIROGA, HEC1I OH..
illlli.T.l.CLlA TIJ:, ·,íl:.i; ¡ 0R.J:iS.
México,Porrúa, 2a. ed. 1986. p. 30 y ss.
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aplicadas sanciones iguales a las de los adultos, e incluso eran

enviados a las Islas Marias a cumplir con trabajos forzados.

En el año de 1912, fue cuando los Licenciados Miguel S.

r;;acedo y Victoriano Pimentel, dictaminaron sobre la iniciativa pr-ª.

sentada en 1908, proponiendo entre otras cosas, las siguientes re

formas al Código Penal de 1871, en referencia a los menores infra~

tares: sustraerlos de la represión penal, con el establecimiento 

de una Institución afín a sus circunstancias de edad; se conserva

ría el criterio del discernimiento en r.elación con la edad; se ex

cluiría a los menores de nueve años de edad, e inclusive a los me

nores entre los nueve y catorce años, siempre y cuando el acusador

no comprubara o demostrara que el menor infractor, hubiese obrado

--con-di-scerrrímrento,-d~--cualquieraccTon en contra -de ~llos; -:respei

to a la penalidad, se aplicaría s61amente con un medio o dos ter-

cios como máximo a la de los adultos, pero al cumplir el menor los

dieciocho años, y no habiendo cumplido su condena, se le pasaría a

las cárceles de los adultos, para terminar con ésta. Dichas propo

siciones no quedaron firmes y ni tampoco se pusieron en práctica.

Para el año de 1920, se efectuó un proyecto para retor-

mar la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común del Distrito

Federal; el cual se propuso la creaci6n de un Tribunal Protector 

del Hogar y de la Infancia, para cumplir con la Ley de Relaciones

Familiares de 1917. El criterio que mantenía este proyecto, era la

protecci6n de la Infancia y la Familia, a través de medidas pena-

lea y civiles, pero con medidas preventivas para los menores in--

fractores. y fue en 1924 cuando se fund6 la Primera Junta Federal
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de Protecci6n a la Infancia, misma de la que no existen datos exa~

tos de su f~~cionamiento.

Para el año de 1926, bajo el Gobierno del Presidente Pl~

tarco Elías Calles, de acuerdo a los trabajos desempeñados de man~

ra adecuada por diferentes personajes, se creó el Tribunal Admini~

trativo para Menores Infractores, en el cual fungió como Director

del mismo, el Señor Roberto Solis ~uiroga, y como colaboradores e~

tuvieron: La Profesora Guadalupe Zúñiga, el Licenciado Ismael Pos~

da salas, el Doctor Gilberto Bolaños Cacho y el Profesor Salvador

Luna; dicho Tribunal atendía a los menores de dieciséis años, que

eran absueltos por los Tribunales Comunes y que habiendo cometido

conductas en contra del Ordenamiento Penal, carecían de discerni--

..
menores infractores, se cont6 con secciones claramente definidas -

para ello, y fueron: la social, psicológica, pedag6gica, médica y

un gabinete de identificaci6n. (2).

Para el año de 1928, se expidió la Ley sobre Prevención

Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y Terri-

torios, a la cual se le dió el nombre también de "Villa Michal", -

la que determinaba que los menores de quince años, "no tenían res

ponsabilidad penal, raz6n por la cual no podían ser perseguidos, 

ni sometidos a ningún proceso de tipo criminal", que estaba esta-

elecido en el artículo décimo de la referida ley, y agregando que,

quedaban éstos únicamente bajo la protecci6n del Estado.

En el año de 1929 en el C6digo Penal para el Distrito F~

2 MEXIGO
SIS'J.'EIilA ifACIUNJl.L PARA EL DBSARROLLO INTEGRAL DE LA PAiilILIA
D.I.F. - SECRETARIA DE GOBERNACION
TB.A'fAldE¡lTQ.lLQQl.llL DEL ¡,ll!.:l'WR INJ!'RAC'l'üH EN LIBERTAD VIGILADA
México, s.f. p. 32
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deral, se consider6 al menor socialmente responsable de los deli-

tos que cometiera, con la finalidad de sujetarlo a un tratamiento

educativo, a cargo del Tribunal para Menores, y entre otras medi-

das tenían las si~ientes: la reclusión escolar, en hogar honrado,

en patronato o institución similar, en establecimiento médico, en

establecimiento de educación correccional. Con aplicación de san-

ciones a los menores de dieciséis años; con posibilidad de condena

condicional, para menores entre doce y menores de dieciséis años.

El Código Penal de 1931 ampli6 a los dieciocho años de ~

dad de los menores que tendrían medidas tutelares, en el caso de 

cometer conductas infractoras, y en su artículo 120, dej6 a los -

Juecos pleno arbitrio para determinar el tratamiento y educación 

señaladas en el mismo artículo, rechazánd9_s_e_t_oda_ideILr-e-presi-va.

Es menester mencionar que, a partir del año de 1932, los Tribuna-

les para Menores, pasaron a depender del Gobierno Federal, bajo el

control de la Secretaría de Gobernación, todo ello derivado de las

deficiencias presentadas cuando éste estuvo bajo la dirección di-

recta del Gobierno Local del Distrito Federal.

Durante el Gobierno del General Manuel Avila Camacho, se

promulgó el 22 de abril de 1941, la Ley Orgánica y Normas de Proc~

dimientos de los Tribunales para Menores y sus Instituciones Auxi

liares, para los casos de los menores que incurrían en infraccio-

nes señaladas como delitos en el Código Penal; estableciéndose co

mo Instituciones Auxiliares para el tratamiento de dichos menores

las siguientes: Las Casas Ho~ar, Las Escuelas Correccionales, Las

Escuelas Industriales, Escuelas de Orientaci6n, Los Reformatorios
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para Anormales. Se establecieron dos Tribunales para menores, que

tuvieron conociLJiento de infracciones cometidas en desacato a lo -

previsto por el Código Penal para el Distrito Federal, teniendo e~

tos Trib~~ales un claro carácter judicialista y correccional, asi-

mismo como todos y cada uno de los Organismos que hemos venido ha

blando en cada una de las épocas que mencionamos en el presente -

tema. Bajo lo preceptuado en los arto del 119 al 122 del mismo Códi

go.

d).- Epoca Actual.- Después de todo lo recorrido en ref~

rencia a los tratamientos de los menores infractores; es el 23 de

diciembre de 1973, cuando se promulga la Ley que Crea el Consejo 

Tutelar para Menores Infractores en el Distrito Federal, siendo Pll

bUcada ésta, el 2 de agosto de 1974 en el piar:iD Oficial __é!.C_1:a ~-=-

deración, entrando en vigor treinta días después de su publicación

de acuerdo al artículo Primero Transitorio de la misma; la cual -

fue reformada el 23 de diciembre de 1974, con la finalidad de ada~

tarla a la reforma del artículo 43 Constitucional, mismo donde se

suprimieron los Territorios Federales.

Aparec~endo en la mencionada ley, la Protección Tutelar

para el menor, que por diversos factores desencadenantes, mismos 

que hemos venido mencionando en la presente tesis, ha incurrido en

infracciones a las leyes penales, en faltas a reglamentos de poli-

cía y buen gobierno o que presentan conductas que tienden a causar

daño a sí mismo, a su familia o a la sociedad; teniendo el Conse

jo Tutelar, una actuación preventiva, educativa o reeducativa, y ~

demás de readaptación social; y no judicialista o correccional, CQ

mo en épocas anteriores, que hemos estudiado han tenido otros or~

nismos encargados de menores infractores.
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8.1.2 FUNCION~S D~L CONSEJO TUT~LAR PiffiA ~lliNORES

Son funciones del Consejo Tutelar, conocer de las infraQ

ciones de menores que incurren en violación a las leyes penales y

a los re~lamentos de policía y buen gobierno o que muestren incli

naci6n a causar daños a sí mismos, a su familia o a la sociedad; 

dictar resoluciones determinando las medidas educativas, correc·~i

vas y la vigilancia del tratamiento (artículos lo. y 20.0. de la -

Ley del Consejo Tutelar), para promover la readaptaci6n social da

aquéllos.

El artículo lo. de la Ley del Consejo Tutelar, expresa:

!lEl Consejo Tutelar para menores tiene por objeto promover la rea

daptaci6n social de los menores de dieciocho años de edad en los 

-~ --casos-a--q-ue-se-rei'-i-ere-el-aL;tfcuJ:o-::ri~gui~el1te, me dlanteal es tud:ro

de la personalidad, la aplicaci6n de medidas correctivas y de pro

tecci6n y la vigilancia del tra-tamien-to".

Reiterando, es función del Consejo Tutelar, conocer de 

las infracciones en que incurren los menores a que se refiere el 

al'tículo antes mencionado, el cual establece expresamente como ob

jeto de dicho Consejo, la readaptaci6n social de los menores de dle

oiocho años; sin hacer mención algmla de ~~a edad que se tome COmo

punto de partida; a lo que consideramos agregar: El articulo 27,-

fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fed~

ral, en relación a las atribuciones de la Secretaría de Gobernaci6n

expresa: "Orp;anizar la defensa y prevenci6n social contra la d¡üin.

ouencia, estableciendo en el Distrito Federal un Consejo Tutelar 

para Menores Infractores de más de SEIS años e Instituciones Auxi-
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liares••• " (el subrayado de SEIS, es nuestro); de modo Que el -

Consejo Tutelar s61amente puede conocer de las infraccion8s en que

incurren menores de más de seis años de edad, y menos de dieciocho.

El artículo 18 Constitucional, expresa Que la Federación

y los Gobiernos de los Estados, establecerán instituciones especi~

les para el tratamiento de menores infractores; por lo Que el Con

sejo Tutelar tiene la función de sustituir a los padres, a Quienes

ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de los menores 

infractores; durante el procedimiento y hasta la terminaci6n de -

las medidas adoptadas, correctivas ~ de tratamiento y/o la Libera

ción incondicional del menor en éstas circunstancias; en cuanto é~

tos no cumplan con su obligación, y hayan dejado abandonado al me-

~ --nor.--Medrda-s--que-una--v~n!.~q:ue naya de terminado erUonse jo-Tutelar, ---

no pueden ser alteradas por ninguna autoridad ni por acuerdos o r$!

soluciones de Tribunales Civiles o Familiares, de acuerdo a la pa~

te final del artículo 61 de la Ley del Consejo Tutelar.

Para el cumplimiento de sus funciones, el consejo Tutelar

se integrará con un Presidente que será Licenciado en Derecho; Tres

Consejeros Numerarios por cada sala (El número de las salas, será

determinado por el presupuesto respectivo asignado al Consejo, pe

ro cada Sala estará integrada por hombres y mujeres, siendo un Li

cenciado en Derecho quien la presidirá, un Médico y un Profesor e~

pecialista en menores infractores); Un Secretario de Acuerdos del

Pleno (El cual estará integrado por el Presidente del Consejo y -

los Consejeros de las Salas); Un Secretario de Acuerdos por cada -

Sala; El Jefe de Promotores y los miembros de este cuerpo; Tres --
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Consejeros Supernumerarios; Los Consejeros Auxiliares de las Dele

gaciones Políticas del D.F.; y el Personal Técnico y Administrati

vo que determine el presupuesto respectivo. Las atribuciones del 

personal arriba mencionado, se establecen en la Ley del Consejo T~

telar para Menores Infractores del D.F.

Además, que para el cumplimiento de sus funciones del

Consejo Tutelar, podrá solicitar del Ejecutivo Federal, que las d~

pendencias de éste, le auxilien, pero sobre todo de la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap-tación So

cial, en el D.F., quien es la encargada de la ejecución de las me

didas impuestas por el propio Consejo, sin alterarlas ni modifica~

las, e incluso, deberá informar al mismo Consejo, sobre los resul-

- -tados-de}.-compoT'liami-en"lio-del-melror-,-pudiend:o--re-comendar-J:a-revi--

s16n de tales medidas, de acuerdo a lo previsto por el articulo 43

de la Ley del Consejo Tutelar en al D.F.

Por su relevante importancia, es considerable menciona~

las atribuciones que al Promotor le corresponden, y que, consisten

en vigilar la buena marcha del procedimiento, intervenir en éste 

desde el momento en que el menor quede a disposición del consejo 

Tutelar, concurriendo cuando éste deba de comparecer ante el Cons~

jera Instructor, la Sala o el Pleno; promover las pruebas que sean

necesarias y asistir a su desahogo; formular alegatos; interponer

recursos e instar la excitativa de resolución, ante el Presidente

del Consejo Tutelar. El Promotor deberá concurrir con el menor co

mo su representante, ante las autoridades que hayan citado a éste

para al~a diligencia; siempre protegiendo al menor en su readap-



172

taci6n en cuanto éste sea infractor. Siendo requisito primordial 

para ocupar el puesto de Promotor ante el Consejo Tutelar, el de 

ser Licenciado en Derecho y con estudios de tipo pedagógico.

8.2 INSTITUCIONES DE SEGURIDAD BOCIAL

Las medidas que imponga el Consejo Tutelar a los menores

infractores en el Distrito Federal, son de carácter educativo y -

tienen por objeto la readaptaci6n social de aquéllos; para lo cual,

el Consejo podrá disponer el internamiento en la instituci6n que 

corresponda o la Libertad que siempre será vigilada (articulo 61 

de la Ley del Consejo), medida que tendrá duración indeterminada y

quedará sujeta a revisión, la cual deberá practicarse cada tres m.§.

~ _~ ses, ~_om~ ~ ~presa_ el artículo 53 de la Ley del Consej~__

El Reglamento de la Libertad Vigilada, mismo que emana 

de la Ley que crea el Consejo Tutelar para menores infractores en

el D.F., en su artículo 16, expresa que, "la libertad vigilada po

drá decretarse para el s610 cuidado y guarda del menor y también 

para el cumplimiento de las medidas y tratamientos que determine 

el Consejero Instructor, la Sala o el Pleno".

El Consejo Tutelar, determinará, para los efectos de la

libertad vigilada, la intervención de las personas e instituciones

a las que nosotros hemos llamado de Seguridad Social y son las si

guientes: (previsto en el artículo 17 del mismo reglamento)

1.- La Dirección. de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Reada~

taci6n Social o la Dependencia que esté encargada de esta -

función.

11.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

o la Institución respectiva que realice esta labor.
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111.- El Centro Mexicano de Estudios de Farmacodependencia o los

Centros de la Secretaría de Salud que realicen estos servi

cios, conforme al artículo 83 del Reglamenteo sobre Estupefa
cientes y substancias Psicotrópicas.

IV.- Los Albergues Infantiles y Juveniles correspondientes.

V.- Los hogares sustitutos existentes y los que en lo futuro se

establezcan.

YI.- Las Instituciones de Beneficencia Pública o Beneficencia pr1

vada que se consideren convenientes y se encuentren en posi

bilidad de realizar la vigilmlcia y las labores determina-

das.

VII.- El Patronato para Liberados.

- --YTII-;-';;:-Las agrupaciones, asociaciones y personas dedü:adas El. la--=

formación y orientación de niños, adolescentes y jóvenes, 

que se encuentren capacitados y en disposición de realizar

la vi~ilancia y las medidas respectivas.

Las instituciones, agrupaciones y personas citadas, así

como los padres, tutores, familiares o ~ardadores, se~wl sea el 

caso, deberán sujetarse estrictamente a las disposiciones determi

nadas por el Consejo Tutelar, y no podrán variarlas ni modificar-

las sin la autorización de éste; debiendo cumplir con las obliga-

ciones que señale la resolución correspondiente, de acuerdo al ar

tículo 18 del Reglamento de Libertad Vigilada.

A solicitud del Consejo Tutelar, las instituciones, agr~

paciones o personas encargadas de la Libertad Vigilada, designarán

un representante responsable para el cumplimi0nto de las obligaciQ

nes que aquél señale.



174

La Libertad Vig;ilada, implica la sistemática observaci6n

de las condiciones de vida del menor, la orientaci6n de éste y las

personas que lo tengan a su cuidado; y tiene como finalidad la prQ

tecci6n, la educaci6n o reeducaci6n del mismo, y en su caso, su -

readaptaci6n conforme a las modalidades del tratamiento consigna-

das en la resoluci6n correspondiente; para cuya cumplimentación

contribuyen las instituciones antes mencionadas.

Por último, cabe mencionar que la Libertad Vigilada es ~

na Institución Jurídica que forma parte del Derecho de menores, en

sua tres aspectos: sustantivo, adjetivo y ejecutivo; en cuanto se

refieren a los intereses esenciales, principios y garantías del -

presunto infractor; el procedimiento del órgano jurisdiccional y -

-----l-a-e-;j·e-c-u·c±6rl~d-ei--tr-a._t-a;mre-ITt()~.~ --~-~-- ~~-~- - --- ---- --.- - -

8.3 nISTITUCIO~E0 DE REHABILITACION O READAPTACION.

El Consejo Tutelar para menores, tiene por objeto promo

ver la readaptación social de los menores de dieciocho años de e-

dad que incurren en violaci6n a las leyes penales, reglamentos de

policía y buen gobierno o que muestren inclinaci6n a causar daños

a si mismos, a su familia o a la sociedad; para lo cual determina

rá las medidas correctivas y educativas, así como la vigilancia -

del -tratamiento. (artículos lo. y 2do. de la Ley del Consejo Tute

lar) •

El artículo 61 de la misma Ley, determina que para la -

readantación social del menor, el Consejo podrá disponer el inter

namiento que corresponda o la libertad que siempre será vigilada,

y la medida tendrá duraci6n indeterminada, quedando sujeta a revi-
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sión, la cual debe practicarse cada tres meses. El internamiento 

se hará en la institución adecuada para el tratamiento del menor.

considerando la personalidad de éste y las dem~s circunstancias -

que concurran en el caso. Se favorecerá, en la medida de lo posi-

ble, el uso de instituciones abiertas. Para lo cual, queda prohib1

da la detenci6n de menores de edad en lugares destinados a la re-

clusión de adultos. (art. 67 de la Ley del consejo).

Es indudable que, si se ha separado en forma definitiva

el procedimiento de menores, de la Ley de Procedimientos Penales;-

también debe existir una separación de los lugares y el medio en 

que se desarrollen los procesos de los adultos; por lo que, los m~'

nores deben quedar en lugares que sirvan específicamente a su gua~

da; a:d-emáll de qUe, al Ber iftimputabTe Tos menores de edad, no les 

es aplicable el C6digo Penal, y por ende el de Procedimientos Penª

les en el Distrito Federal.
I

El internamiento, dispuesto por el Consejo Tutelar, se -

determina según la edad, las circunstancias, los estudios o escolª

ridad, la gravedud de la infracción, la personalidad del menor y Q

tros elementos; de manera que pueda ser enviado a la institución 

que se considere adecuada, ya sea para su correcc~6n, para determ1

nados tratamientos, instrucci6n, ca~acitaci6n, ocupaci6n, terapia

psicol6Rica o psiquiátrica, o la medida que se considere legalmen

te conveniente para su adaptaci6n o readaptación social. Entre las

instituciones ~e internamiento, pueden citarse:

a).- Escuela Rogar para Varones.

b). - Escuela RORar para Mujeres.
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c).- Escuela Orientaci6n para Varones.

d). - Escuela Orientaci6n p~ra Mujeres.

e) .- Hogar Colectivo 2 (mujeres).

f) .- Hogar Colectivo 3 (mujeres).

g).- Hogar Colectivo 8 (mujeres).

h).- Hogar Colectivo 5 (mujeres).

i).- Hogar Colectivo 7 (varones) •

j).- Hogar Colectivo 4 (varones) •

k).- Albergue Infantil "Margarita Maza de Juárez".

1).- Albergue Infantil "Héroes de Celaya".

m).- Albergue Femenino.

n).- Escuela Granja.

ñ) ._- "Gxal). FªJ)t:ll_iª d_e MQxe_lj..an • etc_ét_era.
'¡h

Para tratamiento externo existen también diversas insti-

tuciones, hospitales, centros de salud, hospitales granja, Centros

de Integraci6n Juvenil, Hospitales Psiquiátricos, Instituciones de

Capacitaci6n, Aldeas Infantiles, Centros de Rehabilitaci6n, Centros

de Trabajo, Centros escolares, Instituciones de Protecci6n a la In-

fancia, SanatoriGs, etc., instituciones diversas que ya mencionamos

en el tema anterior, O sean a las que llamamos de Seguridad Social.

(supra Capítulo VIII, pág. 172 Y ss.).

Cuando sea presentado ante el Consejo Tutelar un menor -

infractor, ya sea por sus padres, familiares o guardadores, o en -

su caso por autoridades que lo hayan detenido y lo pongan a dispo

sici6n del mismo Consejo; se debe recurrir inmediatamente al Conse

jero en turno, para que éste siguiendo las reglas establecidas por
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la Ley y por el Pleno del Consejo, determine lo que procede, escu

chando previamente al menor y a quienes lo presen-l;en, o al quere-

lIante en el caso de que se presente; debiéndose abstener los de-

más funcionarios o empleados de la instituci6n, de intentar inter

nar al menor, ya que carecen de esa atribución, que s610 compe-l;e 

al Consejero mencionado.

Las instituciones de internamiento para los menores, as!

como los Centros de Observaci6n, persiguen una finalidad de carác

ter educativo; cuyo régimen debe ser parecido a las escuelas de m~

nares internos en instituciones escolares, en cuanto al trato, a 

los sistemas de educaci6n, recreo, higiene y disciplina, como lo 

señala el artículo 45 de la Ley del Consejo Tutelar.

8.4 ESCUELAS DE TRATAMIENTO COMO REALIDAD SOCIAL ACTUAL.

Es ftmc16n del Consejo Tutelar, aplicar medidas educati

vas y de readaptaci6n social a menores infractores; para lo cual 

cuenta con el apoyo de instituciones de tratamiento, que basadas 

en normas de disciplina, orden, higiene, formación y orientaci6n;

busca inte,~ar o mejor dicho reintegrar a los menores a su ambien

te natural, escolar, familiar y social. Es decir, se trata de apli

cal' medidas correctivas, de carácter tutelar y de protección, por

medio de la ejecución de tratamientos adecuados a la personalidad

de cada menor y a sus necesidades físicas, mentales, educativas y

de orientaci6n.

Por lo p,eneral, los Consejeros ordenan que se hagan a -

los :aenores, estudios médicos, psicol6gicos, pedag6gicos y socia-

les. ~n alq,unos casos suelen ordenar estudios psiquiátricos, radiQ



178

16gicos y electroencefalográficos. Estos estudios se realizan tan~

to en los menores internados en los Centros de Observaci6n, como 

algunos de aquélios a quienes se les determinó como medida, la li

bertad vigilada; es decir, a disposici6n del Consejo, siempre y -

cuando sean solicitados dichos estudios, por el Consejero respecti

va.

El artículo 44 de la Ley del Consejo Tutelar del Distri

to Federal, expresa: "La observaci6n tiene por objeto el conoci--

miento de la personalidad del menor, mediante la realizaci6n de -

los estudios conducentes a tal fin, conforme a las técnicas aplicª

bIes a cada caso. Siempre se practicarán estudios médico, psicoló

gico, pedagógico y social, sin perjuicio de los demás que solicite

el 6rgano competente". Dichos estudios son realizados por las cua

tro secciones técnicas auxiliares que conforman la columna verte-

bral de los Centros de Observaci6n.

La Sección Social.~ Se encarga de estudiar y aportar da

tos sobre las características sociológicas que rodean al menor y a

los hechos que lo condujeron posiblemente a la irregularidad de su

conducta.

La Secci6n Médica.- Proporciona la evaluaci6n de la rea

lidad física del menor, así como la atenci6n oportuna y eficaz de

cualquier anomalía y su importancia no s61amente estriba en dicta

minar las causas somato-físicas de la conducta infractora, sino en

proporcionar un acercamiento a la realidad del potencial físico, 

tanto para explicar su conducta, como para planear su rehabilita-

ci6n.
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La Sección Psico16gica.- Se encarga de aportar el análi

sis psicológico, psiquiátrico y neuro16gico de cada menor infrac--

tor, a fin de proporcio~lar a los Consejeros, una visión de la es--

tructura de la personalidaQ, su desenvolvimiento conductal, el ni

vel intelectual, así como de descartar o precisar en su caso, la 

existencia de lesiones neuro16gicas que influyan o propicien la --

distorsión de la conducta del menor.

La Sección Pedagógica.- Se encarga de precisar las cara~

terísticc.s eJJ.c:.tivas del menor, no s610 en su nivel de conocimien

tos actuales p sino en el de sus aptitudes, intereses.~ limitaciones

y carencias, así como las inclinaciones vocacionales que son base

fir~e para la dirección readaptativa o rehabilitadora, que el Con

I¡tejo impr_ima__en_llu_resoluci6n. -(;3-)-.

L06 Centros de Observaci6n y las Instituciones de Trata-

miento de menores, deben ajustarse a un régimen similar a los in-

tarnados escolares; la finalidad del internamiento es de carácter

educativo, como ya lo hemos apuntado anteriormente; pero además a

lojarán a los menores bajo sistema de clasificación, atendiendo a

su edad, sexo, condiciones de salAd, educ~ción, escolaridad, situ~

ción familiar, la necesidad de apoyo psicológico o pedagógico, de

ocupación o de terapia ocupacional y de orientación.

"La experiencia y la técnica muestran que el objeto de 

la rehabilitación o readaptación social es más fácilmente alcanza

ble cuando se realizan los procedimientos dentro del entorno fami

liar o social del individuo; por lo que, siempre y cuando éste no

3 1'OCAv.c:a GAflCIA, ROBERTO
1\ENOIU;li;? ~URAQI'QM~
México, Edicol, 3a. reimpresi6n, 1987.
p. 17 a 21.
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sea nocivo deberán preferirse los regímenes de instituciones abie~

taso Las modalidades de internamiento se realizan en forma general

de la siguiente manera:

a).- Reclusión a domicilio.- Dentro de un núcleo familiar

organizado y armónico, integrado, sólido, moral y con amor, la li

bertad puede ser absoluta o relativa.

b).- Reclusi6n escolar.- Para menores de difícil manejo,

con tendencia a la fuga y deserción escolar. Se busca alejar al m~

nor del núcleo conflictivo, mientras se modifican los factores ne

gativos, tanto externos comO propios del menor.

0).- Reclusión en un hogar honrado, patronato o institu

ciones similares.- Para el caso de menores socialmente abandonados

c()!! carep.ºiéJ& ctEl s ª-gur;tdªº" p_I'.Qt_e_cJtLó_n, alimentacL6n, de vesj;ido y

educativas; asimismo cuando su estructura familiar es precaria e 

inoperante en su función y exponiendo al menor en constante peli-

gro.

d).- Reclusión en establecimiento médico.- Cuando de a-

cuerdo a los estudios practicados al menor, señalan la existencia

de ~~a enfermedad física o mental; quedando el menor a disposición

del Consejo una vez resuelto o controlado el cuadro patológico.

e).- Reclusión en establecimiento especial de educación

técnica.- En este tipo de instituciones se atiende a los menores ª
típicos (deficientes mentales, sordomudos, ciegos o lisiados del ª
parata locomotor), cuyas necesidades de protección y cuidado no -

pueden ser cubiertas, más que por instituciones adecuadas.

f).- Reclusión en establecimientos de educación correc--
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cional.- Para menores de conducta completamente antisocial, que -

los hace peligrosos, tanto para ellos mismos como para la sociedad

y sus instituciones y cuyo pron6stico rehabilitatorio, es más o m-ª.

nos a largo plazo". Nos comenta Roberto Tocaven G. (4)

Generalmente, los Consejeros resuelven el internamiento,

en los casos que efectivamente se ameriten, pues es criterio de e-

11013 que el simple in'~ernamiento, en muchas ocasiones, en lugar de

ayudar al menor a resolver sus problemas, los agudiza, siendo más

aconsejable una conveniente vigilancia y las orientaciones adecua

das para ~ste y para sus padres, familiares o guardador; para lo -

cual llegan a tomarse medidas de semilibertad que consiste en ap11

car períodos de internamiento y de tratamientos en libertad, alte~

na-t±vamente o

En cuanto a la Libertad Vigilada, ésta implica la siste

mática observación de las condiciones de vida del menor, la orien

taci6n de éste y de las personas que lo tengan a su cuidado, y ti-ª.

na como finalidad la protecci6n, la educaci6n o reeducaci6n confo~

me a las modalidades del tratamiento consignadas en la resolución

a que el menor quede sujeto. (articulo 40. del Reglamento de la ~

bertad Vi~ilada). Durante esta medida, para cubrir los ocios del 

menor, suele ayudársele a buscar centros juveniles deportivos, es

pecialmente los más cercanos y relacionando al menor con los mis-

mos; orientándole y haciéndole recomendaciones para que evite la Q

ciosidad¡ para que aproveche sus tiempos libres y pueda crear háb1

tos útiles. Esta Libertad Vi~ilada puede terminar si el infractor

modifica favorablemente su conducta y se logra un ambiente positi-

4 TOCAVt:H GARClA, ROBER'l'O
op. cit. p.I? a 21.
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vo para él, tanto en lo familiar como en lo extrafamiliar y social,

asimismo si continúa positivamente sus estudios y ocupaciones ho-

nestas. Sin embargo, podrá modificarse la medida, cancelándose la

libertad, y ordenar el internamiento, por no percibir se el benefi

cio del tratamiento aplicado.

El Pleno del Consejo Tutelar del Distrito Federal, acor

d6 el 22 de febrero de 1983 respecto a la Libertad Vigilada, que 

si el menor no ha asimilado las medidas del tratamiento ordenado

por el Consejero, Sala o el propio Pleno, deberá continuar sujeto

a la medida aunque éste haya cumplido dieciocho años de edad, ya 

que las medidas dictaminadas por el ConsejO Tutelar, se aplican -

por tiempo indeterminado y s61amente el Consejero Instructor o la

S"ü_a_,J en cas_os_ deimpngIla_ci6nel Pleno_, _es~án autDr_iz_ad_os para 

suspenderla o modificarla.

En el acuerdo del 11 de mayo de 1983, los Consejeros a-

probaron por unanimidad de votos, que los permisos a menores inte~

nos en las Instituciones de Tratamiento, para salir los sábados, 

domingos y días festivos o para ir a centros v~cacionales; los Di

rectores de dich0S Centros, deberán recabar previamente y en cada

c.aso, el permiso del Consejero Ins-~ructor respectivo.

La cesaci6n, cambio o continuación de las medidas, debe

ser ordenada por la Sala correspondiente del Consejo Tutelar, con

forme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de la Materia. 

Medidas y acuerdos, que a nuestro criterio deberán seguirse aplican

do, para así lograr la pronta y adecuada readaptación de los meno

res que por su conducta son o han sido infractores.
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Es deber del Promotor, visitar a los menores en los Cen

tros de Observación, para conocer la situaci6n en que se encuen--

tran, asegurar su buen trato y las condiciones correspondientes a

un régimen similar al de los internados escolares en cuanto a la 

situación, sistemas de educación, recreo, higiene y disciplina; de

igual manera, deberá visitar los Centros de Tratamiento, observar

la ejecución de las medidas, la situación y trato que se dé a los

menores y SUB condiciones de vida y dar cuenta a la autoridad com

pete¡lLe, de las irregularidades que encuentre, para que se corri-

jan éstas.

8.4.1 EL TRATMAIENTO.

Los estudios médico, psico16gico, pedag6gico y social en

un menor infrac"tor, son la base fundamental para la aplicación del

tratamiento correcoional o readaptativo, consideramos nosotroB

que, de no ser así, se caería en el campo del empirismo.

El proceso de tratamiento o readaptación de los menores,

debe empezar desde su estancia en los Centros de Observación; ya 

que es éste el lugar donde se conocen sus peculiaridades de la fo~

ma personal de adaptación y donde se debe iniciar el desarrollo de

las táctic~s tendientes a incidir en los faotores que propician la

conducta irre~lar del menor. Después de iniciado el tratamiento;

el dia~n6stico y la actividad reaccionan entre sí, y cada uno con

tribuye al proceso del otro. El maestro terapéuta debe actuar de ~

cuerdo con las indicaciones del dia~óstico y la aoción debe conti

nuar durante todo el trabajo con el grupo. Roberto Tocaven G. con

sidera que toda táctica o procedimiento readaptatorio, debe cons--
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tar en su desarrollo con las si~ientes cinco fases o estadios:

a).- Reconocimiento recíproco del maestro terapéuta y el

grupo.- De éste dependen las posibilidades de éxito del tratamien

to. La valorizaci6n del grupo debe de surgir de ellos y no ser im

puesto. Esta etapa se aconseja iniciarla con métodos recreativos,

donde el maestro sea un com)añero más para el menor. En los grupos

ya integrados y con una permanencia más o menos larga en el inter

nado, es conveniente saber que hay que llegar a los líderes y obt~

ner su aceptaci6n, antes que éstos puedan establecer una relaci6n

significativa con el grupo. Es decir, debe haber una identifica--

ci6n del maestro con el grupo, a fin de crear un ambiente de con-

fianza.

b}. - E-sta-b:l:ecimientod:e c-onta:cto.-- En esta trtap-a; el me.;,.

nor buscará al maestro a fin de que le ayude individualmente en r~

laci6n con sus problemas de trabajO, escolares y familiares, y a 

medida que pase el tiempo, incluso sociales. Es necesario que el 

terapéuta esté preparado para escuchar con atenci6n y no herir la

espontaneidad del menor; es decir, no se le debe de forzar a hacer

confesiones, s61amente inquirirlo sin incidir en aspectos para él

reservados. Es este el período más productivo de la relación y más

trascendente para la readaptación; es la nueVa entrega del adoles

cente a un adulto, o de un niño, con el adulto, en confianza y es

peranza; y de ninguna forma debe permitirse un fracaso o una falla

a ese último intento de reconciliación con la sociedad.

c).- Asociaci6n.- De aquí surge la cohesi6n del grupo. 

Los miembros de este grupo, al ver los beneficios que reciben sus
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C0ill!laúeTOS, buscan en forma precisa y consciente, la comunicación

de sus nrobleillBs y se empeñan en una ~ronta solución de ellos. Es-

ta situación manejada adecuadamente, estructurará un núcleo de tra

bajo unido V firme con alto espíritu de companerisillo.

d).- Influencia.- Al presentarse las características an-

teriores, el maestro debe crear conciencia en el grupo, de la im--

portancia de la vida futura, de valores éticos, de cultivo y prepª,

ración técnica o profesional. Esta etapa es eminentemente formati

va; y los terapéutas deben aplicar al máximo sus conocimientos té-º.

nico-pedagógicos.

e).- Básqueda de la Independencia.- Es la fase final de

todo intento readaptatorio y debe culminar con la desvinculación ~

a decir verdad, en ocasiones es difícil de lograr; ya que, la maYQ

ría de los infractores son desprotegidos afectivos y realizan una

simbi6sis con el maestro, el ajuste familiar que nunca tuvieron lo

experimentan con él; sin embargo, el maestro terapéuta debe proye.Q.

tar al menor a ser él mismo, obrar por sí mismo y ser consciente -

de su individualidad y de la trascendencia de su persona; y una

vez lo~ado este factor, podemos decir que el menor ha madurado e

mocionalmente, y se encontrará psicológicamente apto para expresar

sus potencialidades y realizarse con plenitud". (5)

Estos procedimiento~ aplicados durante los tratamientos,

resultan ser positivos en forma genérica; sin embargo, debemos to-

mar en consideración, que los procesos médiCOS, psíquicos, pedag6

gicos y de socializaci6n, de acuerdo a las nuevas t~cnicas, vienen

5 troCAV~l~ GAnCIA, RüB~RTO

op. cit. p. 73 a 76.
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sufriendo cambios evol~tivos, los cuales deben ser estudiados y en

prospecto, ser aplicados en beneficio de la readaptaci6n del menor.

Asimismo agregamos, que siendo el ser humano diferente a sus cong~

neres, es razón por la que considera~os que deberá tratarse siem-

pre, al menor infractor en forma individualizada, en observancia 

que son menores ENFERMOS EN SU CONDUCTA.

La aplicación de los tratamientos rehabilitatorios, en ª
tención a las peculiaridades del menor, deberán de agotar todos -

los recursos a fin de lograr una verdadera reintegración del mismo

a la sociedad.'"I
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a) Por Capítulos.

b) Generales.
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a) CAPITULO II

1.- La formaci6n de la personalidad del menor, se inicia desde su

nacimiento; la cual se constituirá en base a su desarrollo fí

sico y mental, mismo que se verá altamente influido por el me

dio ambiente social.

2.- La estructura biopsicosocial del menor, en sus diferentes ángli

los, se encuentran estrechamente relacionados entre sí, por lo

que, al verse afectado uno de ellos, desencadenará en los 0--

tros un desequilibrio total.

3.- Toda alteración en la estructura biopsicosocial del menor, aCa

rrea como consecuencia, la inadaptación de éste en su medio am

biente.

4.- Aún cuando no puede considerarse como prueba irrefutabla a la

herencia criminal, sí puede heredarse a través de factores ge

néticos cierta potencialidad propicia a establecer un marco,-

dentro del cual pueda ejercer influencia el medio ambiente so

cial.

5.- Todo mal funcionamiento del sistema endocrino o nervioso, alt~

rará el desarrollo físico y mental del menor; lo cual afectará

en la personalidad de éste y por consiguiente en su conducta.

6.- El menor, antes de llegar a su mayoría de edad, ya se encuen-

tra en aptitud plena de su funcionamiento orgánico; un retraso

o alteraci6n de éste, traerá consigo un deterioro emocional, 

el cual se 'verá manifes tado en su comportamiento.

1.- Desde el punto de vista psiool6gico, el comportamiento irregu

lar o infractor, que llega a presentarse en los menores; resul
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ta de la interacción de experiencias agresivas, frustrantes, 

inhibitorias o destructivüs. en ~~ momento determinado del c~

so evolutivo de su vida.

CAPITULO III

1.- La educaci6n que el menor recibe dentro del seno familiar, de

be ser complementada por la impartida en la escuela.

2.- La educaci6n y la capacidad de aprendizaje; son factores dete~

minantes en el comportamiento del menor. El cual se asimilará

al de sus educadores y de quienes reciba ejemplos.

3.- La imitaci6n. como fenómeno psicológico de la sociedad, trae 

como consecuencia en el menor; que su comportamiento, ae vea 

absorvido por al,! mJ3_dio_ ambiente. aMouando la i-n-f-Jcuenc"ia d:el

mismo sea ne~ativo.

4.- La inadaptaci6n escolar, se deriva de factores individuales, 

familiares y ambientales; que mantienen en choque al menor con

toda la sociedad en que se desenvuelve.

5.- La inadaptaci6n, como consecuencia de algún trastorno presentª

do durante el desarrollo físico o psicológico del menor; oca-

siona que éste, durante la adolescencia casi exclusivamente, 

en su inconsciente avidez de aceptaci6n, busque refugio en gr~

pos patológicos, quienes generalmente le impulsan a adoptar a~

titudes antisociales, entre ellas las infractoras.

6.- La inadaptación del menor a su medio ambiente, precede a las 

conductas antisociales o infractoras, y éstas a su vez; si no

son atendidas oportuna y adecuadamente, traerán consecuenteme.n.

te con el devenir del tiempo, actitudes delincuenciales.



190

CAPITULO IV

1.- Siendo la familia patrÓn cultural del menor, de ella absorve 

sus características; de tal manera que si ésta presenta irregll

laridades o deficiencias socioculturales, la personalidad del

menor se verá afectada, y por consecuencia su conducta.

2.- La familia integrada, arm6nica y organizada, dá lugar a un adQ

c.uado desenvolvimiento emocional del menor y por consiguiente

a un desarrollo normal de su personalidad.

3.- La precaria economía familiar. la falta de vigilancia de los 

padres hacia sus menores hijos, la educaci6n deficiente, los 

malos hábitos. la ausencia de afectividad en la familia y la 

escasa cOllninicaci6n en ésta. se constituyen en factores de in

fluencia negativa, que impulsan al menor a abandonar el hogar,

c.on el riesgo de sufrir graves consecuencias.

4.- Son las familias desprotegidas socioecon6mica y culturalmente,

las que más adolecen de inadaptaciones de tipo social, mismas

que repercuten terminantemente en la conducta del menor.

CAPITULO V

1.- Toda frustraci6n en el menor genera agresividad. la cual ha de

manifestar proyectándola contra su familia o contra el medio 

que lo rodea; e inclusive, introyectándola contra sí mismo.

2.- El adolescente al no ser tratado adecuadamente respecto de sus

aptitudes e intereses. surgirán en él, conductas antisociales

que irán en contra de todo aquello que lo rodea.

3.- Los adolescentes varones, cometen más conductas infractoras

que las mujeres. Su estadística demuestra que en proporción de
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90% en varones por el 10% en mujeres.

4.- La mayor incidencia en conductas infractoras en nuestro medio

lorepresentan las si~uientes actitudes: robo, pandillerismo, 

daños contra la salud, violación, lesiones, homicidio, daños 

contra la propiedad; anotadas todas en orden de importancia.

CAPITULO VI

1.- Todo menor que sufre inadaptaci6n social, ya sea familiar o eg

colar; aWlado a la falta de cariño, respeto y comprensi6n; se

incorpora generalmente a grupos antisociales conocidos como -

" péw(lillas"; ya que éstos 10 aceptarán tal como es.

2.- Los farmacodependientes son ENFER1¡OS, y como tales se les debe

de tratar en Clínicas de Rehabilitaci6n que determinen las au

toridades correspondientes; previo pronunciamiento que hagan 

los Jueces en caso de adultos, o el Consejo Tutelar en el caso

de los menores de edad.

3.- Las causas que inducen a los menores a convertirse en farmaco

dependientes son variadas, principalmente: curiosidad, esnobig

mo, desor~anización familiar, sugestión, rebeldía, ideologia,

afrodisiaco; y con menor frecuencia, el abuso indiscriminado 

de medicamentos prescritos, o no.

4.- Para la prevención de la farmacodependencia, se debe partir

desde la familia, para proseguir en todos y cada uno de los ám

bitos donde el menor asista; y en su caso, debiendo ser atend~

do por personas capacitadas en la orientaci6n respectiva de é~

te.

5.- La sociedad a través de su influencia publicitaria, ind~ce al

menor al uso, abuso y posible dependencia del alcohol; trans--
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formándose en un mal social, mismo que podrá ser erradicado,

controlando por un lado dichas campañas publicitarias, y por Q

tro, con la aplicación de medidas propedéuticas en favor de --

los menores.

6.- La Prostitución, tomada como la conducta antisocial típica de

las mujeres y entre ellas a las menores, es comparable estadí~

ticamente como igual a la delincuencia varonil, existiendo ca-

si un equilibrio total entre ambas.

7.- La mayoría de las mujeres que se dedican a la prostitución, --

presentan alguna deficiencia mental, que les ha orillado a di-

cha conducta antisocial; siendo por lo tanto, un problema psi

cológico y social.

8._", La- 'llagancia -compI'end-ida- como tal, -pl'esenta en el caso-de los -..
menores, un estado de peligro, por medio del cual podrá caer -

en la comisi6n de diversas conductas infractoras; por lo que 

deberán los padres, tratar que el menor esté ocupado en alguna

actividad acorde a sus intereses y aptitudes; asimismo de to-

das aquéllas personas que tengan bajo su responsabilidad al m~

nor, deberán-buscar la ocupación de éste en algo útil.

CAPITULO VII

1.- Los Derechos Constitucionales del menor son irrenunciables, d~

biéndose proteger y vigilar su cumplimiento por parte del Estª

do mismo.

2.- Los derechos naturales del menor se sobreponen a todo derecho

positivo; y aún, cuando éstos no se exprese.n en precepto algu

no, ya se encuentran implícitos en toda ley.
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3.- Los Derechos Internacionales del menor, buscan proteger la in

tePTidad física y mental del mismo; los cuales en muchos aspeQ

tos, han sido superados por nues·~ra legislación.

C.I1.PITULO VIII

1.- El Consejo Tutelar para menores infractores en el Distrito Fe

deral, tiene como función primordial la de readaptar socialme~

te a los menores infractores entre los seis y dieciocho años 

de edad; pudiendo asimismo, sustituir a los padres o guardado

res del menor, en cuanto éstos no cumplan con su obligación.

2.- ~l 0onsejo Tutelar dentro de su funcionamiento, cumple con lo

establecido en su ley respectiva, y en cuanto al tratamiento 

que debe darse al menor infractor, previamente desarrolla los

estudios adecuados desde el punto de vista biopsicosociopedag~

gico.

3.- Toda autoridad a la qu.e sea presentado un menor infractor, de

berá de remitirlo de inmediato al Consejo Tutelar, para su in

mediato tratamiento readaptatorio.

4.- El tratamiento aplicable al menor infractor, en las instituciQ

nes de readaptación con que cuente el Consejo Tutelar para Me

norea Infractores; debe profundizar ampliamente en las causas

endógenas y ex6genas, que hayan dado origen a las conductas i~

fractoras; a fin de corregirle oportunamente y así, reincorpo

rarle a la sociedad.

5.- En la medida que el Consejo Tutelar, logre éxito en la readap

tación, corrección y reeducaci6n de los menores infractores a

su cargo; estará contribuyendo en proporción, a la disminuci6n

de la delincuencia futura.
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b) CONCLUSIONES GENERALES

1.- Al menor que infringe las leyes penales, reglamentos de poli-

cía y buen gobierno, o manifiesta otra conducta que haga presg

mir fundadamente una inclinaci6n a causar daños a sí mismo, a

su familia o a la sociedad; y en atenci6n a su inimputabilidad

penal por minoría de edad; se le dá el nombre de INFRACTOR, y

no de "menor delincuente" o "delincuente infantil o juvenil",

como aún suelen llamarle, incluso algunos estudiosos del Dere

cho.

2.- La estructura biopsicosocial del menor, cuenta en sí, con tres

importantes aspectos, los cuales se correlacionan recíprocamen

te. Una vez que alguno de ellos sufra algún trastorno, los o-

tras se verán igualmente afectados; presentándose por ""tanto, 

un desquilibrio total en detrimento de la personalidad del me-

nor.

3.- Los factores que desenoadenan conductas antisociales e infrac

toras en los menores, se derivan de algún o algunos trastornos

ocasionados en la interacci6n de sus aspectos bio16gico, psicQ

l6gico y social: presentados en un momento dado, durante el d~

sarrollo evolutivo de su vida.

4.- El desequilibrio suscitado en la estructura biopsicosocial del

menor; se torna en factor posibilitante y no determinante, en

las conductas antisociales o infractoras de aquél.

5.- De acuerdo al análisis que hemos hecho en el trayecto de esta

tesis; las infracciones en los menores parecen ser motivo de 

estudio casi exclusivamente del campo de la Sociología. Empero,

considerado el Derecho como un conjunto de normas que regulan



195

la vida del hombre en sociedad; establece el mismo a través -

de leves y re~lamentos, conductas tipificadas como infraccio-

nes o delitos según sea el caso, en las cuales incurre el me-

nor infractor; por lo que estimamos pertinente que todo estu-

diosa del Derecho, se ilustre ampliamente al respecto; a fin 

de buscar alternativas de soluci6n oportunamente en la preven

ci6n de la delincuencia.
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1.- Con la finalidad de estudiar a fondo, las primeras causas que

dan origen a la delincuencia como a las infracciones en los mg

nores, y así buscar medidas preventivas oportunas para evitar

éstas, en lo humanamente posible, se propone que: el Plan de 

estudios de la Carrera de Licenciatura en Derecho, en la Uni-

versidad Nacioanl Aut6noma de México; se establezca una mate-

ria específica sobre MENORES INFRACTORES, ya sea como asigana

tura obligatoria, o a lo menos como optativa.

2.- Para una mayor prevención de las infracciones en los menores,

se propone; que a través de los medios de comunicación masiva

y por parte de las autoridades competentes, se efectden campa

ñas de proselitismo a favor del Consejo Tutelar para Menores 

In1'ractorelr-ene-l D±strito- ]'ederal,para que luspadre-s-de -fa

milia e Instituciones educativas conozcan su funcionamiento, 

así como la finalidad que éste persigue. Y de tal manera, no 

se le conceI)"G"Lle como una Ins"Gitución represiva; y por lo tanto

aoudan a él, con la oonfianza de recibir apoyo eficaz al pl'e-

sentar un problema particular.

3.- Para contribuir preventivamente en beneficio de los menores, 

se propone: que en los Planes de Estudio de toda Instituci6n 

educativa, sobre todo en el nivel elemental; se lleve a eabo 

un Pro~rama de concientizaci6n a padres de familia, sobre el ª
decuado manejo y conducoi6n de sus menores hijos, a fin de co

rre~ir onortunamente, toda posible defioiencia en los procesos

de educación y socializaci6n, que pudieran acarrear conductas

infractoras.
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4.- l'ara un mejor desempeño de la función readaptatoria, correcto

ra y reeducadora; es necesario y por lo tanto proponemos: que

el Consejo Tutelar para menores infractores, exija a su perso

nal, la preparación técnica o profesional estrictamente adecua

da y actualizada. Asimismo que deberá de contar con un mayor 

presupuesto, para la satisfacci6n de sus necesidades, mismo -

que deberá ser otorgado por el Estado.

5.- Debido a las circunstancias biopsicosociales del menor en la 

actualidad, la Sociedad reclama constantemente, la disminuci6n

de la mayoría de edad, sobre todo en cuanto a la responsabili

dad penal. Sin embargo, en atenci6n a nuestra Le:~islación 1íáx,1

ma, proponemos que: justo sería de igual manera. que se modif,1

ca~ael ar-tículo ;.4. Constitucional. Con. es.ta situación, se di§.

minuirfa la edad como requisito para adquirir la ciud~danía, 

reduciendo asimismo la inimputabilidad por minoría de edad y Q

torrr,ando a su vez al menor, (ahora considerado así) los mismos

derechos y obligaciones que a todos los Ciudadanos iliexicanos.

6.- En atención a las necesidades sociales que hoy en día aumentan

y cambian constantemente, a consecuencia del enorme crecimien

to demográfico que nos aqueja, de algunas décadas a la fecha,

proponemos: la creaci6n de una Ley Reglamentaria de los artíc~

los 40. y 18 Constitucionales, para así concretar el Derecho 

Familiar, en un s610 ordenamiento.



B 1 B 1 1 O G R A F 1 A

Y

1 E GIS 1 A e ION



B 1 B L 1 O G R A F 1 A G E N E R A L.

200

lo~ AUSUB~Lp DAVID pg ato ale
.f~CQJJQGIA EVQI.UTlVA.
México, Trillas, 2a. ed. 1983.
623 p.

2.- CAP~ANGA y TRUJlL10, RAliL.
CARRANCA y RIVAS, RAli1 •
.Q,QD I{iQ PEHAL ~.JillQ.

KJXico 1 Porrúa, 8a. ed. 1980.
851 p.

3.- CASTE11illJOS TENA, FERNill~DO.

,l¡¡j,~J:iA!,lll:iiiTQS ,liILE!JvíEliTIÜJ5S DEL DERECHO PEUAllo
México, Porrúa, ISa. ed. 1981.
339 p.

4.- 01AliSS, G.
HIEBI::iCH, H.
PSICOLQGlA DEL ~I~Q ESCOLAR.
México, Grijalvo, la. reimpresión, 1975.

5.- ELlAS DE BALLESTEROS, EMILIA.
~NQ¡A D~ LA EDUCACION.
;,¡,5xico, Patria, 9a. ed. 1975.
436 p.

7.- GALINDO GARFIAS, IGNACIO.
l)E!'l.l:lClm CIVIL PHIM1t~R CJURIiQ.
~éxico, Porrúa, 5a. ed. 1982.
754 p.

8.- GIBllONS, DON C.
~L+NCilliNTES JUVENILES. y CRI~i~NALE3.
Mex~co, F.C.E., 3a. re~mpresl n, 1984.
3uJ p.

9.- GISPERT, CARLOS. (Director Editorial).
~LQI'!;jJ¿llb Dj!! LA P;;UCOl!QGIA OCEAliQ.
Barcelona'España, Océano, Tomo 11, 1982.
262 p.

10.- GI¡)F.caCl', C¡UtLOi:í. (Director Editorial).
~WlA IN]'il.W.J:U y Ji,iYt:jill.
Barcelona }5spaiía, Océano, s.í.
26) p.



201

lL - GOJ.J:;ZJ.nRA, Flü'Á;CISCO A.
S QCIOLOGI.ti..
~áxico, Porrda, 7a. ed. 1980.
LI,72 p.

12. - GONZil.~;Z m; LA V.óGA, .I!'R.¡uICI':>CO.
EL VüDIGO PEliAL COl,Üt;dTt.DO.
~~xico, Porróa, 7a. ed. 1985.
527 p.

13.- HERNANDEZ ~UIROS, AR1iA~DO.

DEi1EC¡ro PRO'J.'ECTOR m: LOS MK'lORr$l;i.
Xalapa ~áxico, Biblioteca de la Facultad de Derecho.
Universidad Veracruzana, 1967.
324 p.

14.- LOPEZ ROBADO, FELIPE.
¡NTRODUCCION A LA· SOClv1QGIA.
México, Porrda 28a. ed. 1979.
314 p.

15.- MARCaIORI, HILDA.
PEH¡;¡Ol'iALIDAD DEL DLLI.dCu~¡W.

~éxico, Porróa, 3a. ed. 1985.
17_9_1',

16.- MEXICO.
SECRETAHIA DE EDUCACION PUBLICA •
.Q..QJ.\jOCli"IE,~'l'Q y EDUCAClm¡ DE 10S ADOLESCENTtlP.
Boletín ndmero cinco.
México, 1976.
174 p.

17.- MEXICO.
ENCICLOPEDIA TECNICA DE LA EDUCACION, TOhiO l.
ORGlUHZACIOl'1 y ADl"IlHSTHAGION.
PSICOLOGIA DE LA EDUCACION.
México, santillana, 3a. reimpresi6n, 1987.

18.- MEXICO.
SIS'1.'El:1lA Ádi.CIo.,,:..L PARA .l!:.L .!.lJ:.;:)ARROLLú Ir.f.uGRAL Dh LA FúlILIA.
D. 1. ji'. - SECRETARIA DI: GOrlER:'ÜtCION.
XRATN.,I¡;¡';'fTO SQCIAL DEL !.!EúQR nIFR.fl.VTOR EN LIBERTAD VIGILADA.
Máxico, s.f. Con gráficas y estadísticas hasta 1987.
87 p.

19.- lViU0SEN, HENRY PAUL. ato aL
DEpARROLLO DE LA PERSOl~ALIDAD EN EL Nlí~o.
México, Trillas, la. reimpresi6n, 1983.
563 p.



202

200- NEU!~_ll~I, ~LI,ASo

ili{QG;¡" 1 URI!l,lclOlJl,'G1tt.
fuéxico, Siglo ÁXI, 1984.
260 p.

21, - V!i..c.iLLsÜÜI. .1!A1WO, vG'l'.tiVIO r~.

IMUiliL \jI) CRld,[ULQGLI..
kéxico, Porrúa, 2a. ed. 1982.
345 p.

22.- PR~CIADO IlliRNill~DEZ, RAFAEL.
I.El;QIOl'I~E FIltQSOFIA DEI} DERECHO.
México, D.N.A.k., 2a. ed. 1984.
313 p. .

23. - RODRIGU1!;Z l¡¡li.i\fZMiERA, LUIS •
.QR.ll¡l~ ,1103 MMORES.
México, Porrúa, 1987.
602 p.

¿4. - lllJ.lJ.úIL~U1';t rllA:r~lHi.c.iJ;(A, LUIS.
ItA D~~LrtiQJlErj{jIA DE L-Ckl 1'f¡$N.ORES EN ~XICO.
México, Botas, 1971.

25. - _S_O_LJ_;:LQllIJ1JXttt,_HE_C_T_OR.
EDUQ}~IQN GQ~RECTlYA.
México, Porr a, 1906.
265 p.

26.- SaLId ~UIRL~A, RECTOR.
trllSTICIA ill.i MX:NOR~.
México, Porrúa, 2a. ed. 1986.
327 p.

27.- 30118 ~U1ROGA, lJECTOR.
~.
México, Porrúa, 3a. ed. 1985.
325 p.

Edico1, 3a. reimpresión, 1987.

GAnCIA, ROBERTO.
HFBACTUREj;? •

TOCAVl!:Nh {...d'\.J1 MM
Iv; xico,
lOO p.

28.-

2J. - liiíIl'J.:JI..l'~rl, JAJ.~;;) o.
P'ICOLQíUA·
1¡~Xico, Interamericana, 2a. ed. 1971,



203

L B GIS 1 ~ e 1 o N~

~L (1 -- ~,~ ~~ I J oo

.k;.Ql'tii'l:~UJ1C :1J)lL,l:"Q1"U'-lQlLJl~_hQUlSj~Jl,pJ&..J1!LLD08 IiiKinC,¡i\iQ,';i o

México, P.R.l., 20,. ed. 1988 .
262 }J.
Edición concordada.

2.- Ml'~XICO.

L]lr=""h1j~~NJ:;li,Al,=llE~ ~T&üe
México, Porrda, 30... ad. 1987.
1437 p. .
Contiene o'l;ras leyes y reglamentos afines a la materia, como
el Heglamen.to sobre estupefacj,entes y substancias psicotrópi
Qas.

3.- MEXIGO.
J~J.¡;,.u.J:4¡1,,~!...:tLt¡~sLQ..
México, Editores Mexicanos Unidos, 1988.
366 p.

5.- MEXIGO •
.Q.Q,QJl:'I1L5i~llitLL..il\J:3JLj'.aLj)l.;iTJ.u:.:tQJ~J,,¡ •
Iiiéxico, 1':~ditores j;AexierUlOS Unidos, 1988.
274 p.
Contiene además la 1,0;)' que Crea los Consejos j~utelares para
Menores Infractores del Distrito Federal."

6.- MEXICO •
.L..~y ~Li.Qil.J.lIUJA.JJllli~TILt,,,-',,J:lJli..J?UBIjIQA Ji'J1DI'lllAl¡.
México, Libros Econ6micos,.1983.
123 p.

7.- MEXICO.
kl,':Y ;;.;onm; ITm;TICI.tI.Jill_J!vl.l'lillI~L1)J:~LTM? D;g; POI.lICIA y JillEli 
GQllI>::¡UIO ~ lU;;iJ'IUTU ]'J:~.

_{xico, Libros Econ611iicos, 1988.
56 p.
oont:lene además el Reglamento de Policía Preventiva en el _.,
Distrito Federal; V el Manual de Organización de la Policía
Judicial Federal.



OTRAS FUENTES BIBLIOGRAFICAB.

1i)=> ljH.AU1\{i3~J.lEIN Jo.d.;> ato al ..
PJIGOLJJGI..'1.? IDEO¡¿iJGI.A .! GIl:.:iiQlAe·
ti,éxico, Si;:¡;lo XXI. 5a. ed. 1979.
419 p.

2.~ DF~ LA GAR:¿ll. G•.E'IlJEL. ato al.
A~SCEl{Cl1LJii.fuq.GI]WJE INHA,L.<j.¡n:El;i.
México, Trillas, 2a. reimpresión, 1982.
237 p.

3.·' ]'LORES GO.MES GONi'.ALEZ. FERNrÜ1DO.
C¡I..RB.AJAL ¡"ORENO. GUSTAVO.
NOCIONES DE DEB.l~CHO POSITIVO I,;EXICLd'JOo
México, Porr~a, 17a. ed. 1979. .
339 p.

4.- GAr'1CIA l\¡;AYNEZ. EDUARDO.
ll1TRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO.MéXICO-; Porrúa, 32a. ed. 1980:--·~·-

44,4 p.

5.• - MAK.iiliENKO, ANTüN.
-GGN-F:t!fRJ'il\'G-I-:A-B-SOBH-E--E:DUCA"C-r-ON--I-NFlI:NT±IT.
I,léxico, }~ditores Mexicanos Unidos, 2a. ed. 1983.
183 p.

6. - MAKARENKü. AN TON.
POEivIA PElJAGOGICO. (Traducci6n de S. Telingater).
México~~-Sol. s.f.
716 p.

7.- MAHTINEZ ROARO, MARCELA.
DELITQfi .SllX!LA1E~.

México. Porrúa. 19750
264 p.

8.- MEnCO.
U.l'lo1l..1Ú. IN;JTITUTO DE LfVES'l'IGACIONEi:i JUB.IDICAS
LA MUJER DELINCUENTE.
M6xico, U.N.A.M., 1983.
299 p.

9.- NEILL. A.S.
l;i..lrJill{J~R HILL •
México, F.C.E., lOa. reimpresión, 1976.
302 p.

204



10.-· RALéJY POUDJWID.A, ANTONIO. (Preparador) •
.I.ll1I..G IQNAlUQ J2ill.1.RUA. mI..LA~.
México, Porrúa, 19a. ed. 1981.~

849 p.

11.- oAi'IDLER, HECTOR HAUL.
1l,t\NUAJ.¡ llJ:L :XEQJ,'~.DE DIVESTIG.i;i.CIOl'I .PARA
~~~~~QIJ fRDFEQIUNA1 DE DERECHQ.
México, U.N.A.k., Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales, Acatlán, 1983.
116 p.


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capitulo I. Marco Teórico Conceptual
	Capítulo II. Enfoque Biopsicosocial del Menor Infractor
	Capítulo III. Enfoque Específico del Medio Ambiente Sicial
	Capítulo IV. La Familia como Factor Determinante
	Capítulo V. El Perfil del Menor Infractor
	Capítulo VI. Análisis de Conductas Antisociales
	Capítulo VII. Derecho del Menor
	Capítulo VIII. Consejo Tutelar, Instituciones de Seguridad Social y Escuelas de Tratamiento como Realidad Social Actual.
	Conclusiones
	Sugerencias
	Bibliografía y Legislación

